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LEY 479 DE 1998 
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(octubre 22) 
por medio de la cual se aprueba el "Convenio entre la República de Colombia y la República del Perú 

sobre asistencia judicial en materia penal", suscrito en la ciudad de Lima, el doce (12) de julio 
de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

El Congreso de Colombia 
Visto el texto del "Convenio entre la República de Colombia y la 

República del Perú sobre asistencia judicial en materia penal", suscrito 
en la ciudad de Lima, el doce (12) de julio de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994), que ala letra dice: 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru
mento Internacional mencionado, debidamente autenticado por la Jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de· Relaciones Exteriores). 

«CONV ENIO ENTRE LAR EPUBLICADE COLOMBIA 
YLAR EPUBLICADEL P ERU SOBR EASIST ENCIAJUDICIAL 

ENMAT ERIA PENAL 
La República de Colombia y la República del Perú, deseando intensi

ficar su cooperación en el campo de la asistencia judicial en materia penal:· 
Reconociendo que la lucha contra la delincuencia requiere de la 

actuación conjunta de los Estados; 
. . 

. Tomando en consideración los lazos de amistad y cooperación que los 
unen como paises vecinos; 

En observanciá de las normas constitucionales y legales y �dministra
tivas de sus Estados, así como el respeto a los principios de derecho 
internacional, en especial el de soberanía, integridad territorial y no 
intervención; 

Deseosos de adelantar las acciones conjuntas de prevención, control 
·y represión del delito en todas sus formas,' a través de la coordinación de 
acciones y ejecución de programas concretos y de agilizar los mecanismos 
tradicionales de asistencia judicial; 

Conscientes del incremento de la actividad delictiva en zonas.fronte
rizas, convienen en prestarse la más ampll.a cooperación de conformidad 
con el procedimiento que se ·describe a continuación: 

TITULO l. 

DISPOSICION ES G EN ERALES 
Artículo 1 o. Obligaciones de la asistencia_. 
l .  Cada. una de las Partes se compromete a prestar a la otra Parte, de 

conformidad con las disposiciones del presente Convenio la más amplia 
asistencia en el desarrollo de procedimientos judiciales penales. Asimis
mo, a brindarse la mayor colaboración en materia de expulsión, deporta
ción y entrega de nacionales de la Parte requirente perseguidos po� la 
justicia que se encuentren irregularmente en la zona fronteriza de los 
Estados Partes. 

Se entenderá como "zona fronteriza" para la República de Colombia, 
las siguientes circunscripciones municipales: Municipio de Leticia (Ama
zonas), municipio de Puerto Nariño-(Amazonas), Puerto Leguízamo 
(Putumayo ), corregimiento de Atacuarí, corregimiento El Encanto y 
corregimiento Arica. Para la República del Perú: el distr�to de Putumayo, 
Provincia de Maynas, departamento de Loreto. Dicha zona fronteriza 
regirá sólo para los efectos previstos en el _presente Convenio y será 
susceptible de ampliación según la voluntad de las Partes. 

Tal asistencia comprende especialmente: 
a) Práctic� y remisión de las pruebas y diligencias judiciales 

solicitadas; 
· 

b) Remisión de documentos e informaciones de conformidad con los 
términos y condiciones del presente Convenio; 

· 

e) Notificación de providencias, autos y sentencias; 
d) Localización y traslado voluntario de personas para los efectos del 

presente Convenio en calidad de testigos o peritos; 
e) La ejecución de peritajes, decomisos, i11cautaciones, secuestros, 

inmovilización de bienes, embargos, así como identificar o detectar el 
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producto de, los bienes o los instrumentos· de la coiri.isióil de uil delito, 
inspecciones oculares-y registrós; · · · · · 

.. f) E� Estado requerido :y el Estado réquiiente reparl4'án_ :en Partes. 
iguales los bienes objetó de decomiso o · el producto de l<:i ve�táde los 
mismos, siempre y cuando exista una colaboraci6n efectiva entre los dos 
Estados; · 

g) Facilitar d ingreso y permitir la libertad de oesplazamiénto en el 
territQrio del Estado requerido a funcionarios del ·Estado requirente, 

·previa autorización de las autoridades competentes dél Estado requ_erido, · 

con el fin de asistir a la práctica de las actuaciones descritas en' el presente 
Convenio, siempre que el ordenamiento interno del Estado requerido así · 
lo permita; -

. ,h) Cualquier otra asistencia acordada entre las Partes.,· 
-2. Además de la asistencia judicial descrita en el inciso 1 de este 

artículo, las Partes·se comprometen a brindarse la más amplia colabdra
ción en la zona fronteriza en los siguientes términos: 

• a) El nacional·de una de las Partes que sea solicitado por las autoridades 
judiciales de su país, en virtud de una medida que implique su privación 
de la libertad, y que para eludirla haya ingresado a la zona fronteriza del 
otro Estado Parte, será deportado o expulsado del territorio del Estado 
donde se encuentre, por las autoridades competentes, y conducido a la 
frontera para su entrega a los agentes del estado requirente. 

·· El procedimiento anterior se efectuará, de acuerdo con el Régimen de 
Extranjería vigente en cada Estado, de manera que siempre se respeten los 
derechos y garantías del afectado; 

b) Recibido un requerimiento de asistencia; por la autoridad central 
de uno de los Estados Parte, ésta deberá comunicar dicho requerimien
to de manera expedita a los funcionarios encargados del control de 
inmigración, enviando la documentación pertinente.a fin de que presten 

. su concurso con la mayor celeridad, para la adopción de las medidas 
de expulsión o deportación y entrega del extranjero a las autoridades 
del Estado requirente. 

· 

. . 
Para esos efectos actuarán como autoridades centrales, las indicadas 

en el artículo 4° del presente Convenio; 
· · 

e) Para los efectos de la asistencia a la que· se refiere este artículo, se 
entenderá por Zona Fronteriza la señalada en el artículo � o inciso 1 del. 
presente Convenio. 
. ·Artículo 2°. Hechos que dan lugar a la asistencia. 

l. La asistencia es prestada �un cuando el hecho por el cual se procede 
en la Parte requirente no está previsto como delito por la Parte requerida. 

2. · Sin. embargo, ·para la ejecución de inspecciones- personales y 
registros, decomisos, embargo de bienes, de secuestros con fines proba-

. torios e interceptación telefónica por mandato judicial· debidamente. 
motivado, la asi�tencia es prestada sólo si el hecho por el que se procede 
en la Parte requirente está previsto como delito también por hi ley de la 
Parte requerida, o bien si resulta que la persona contra quien se procede; 

· ha expresado libremente su consentimiento en forma.escrita .. · · 
.

· Artículo. 3 o. Denegación de la .asistencia. · 

l. La asistencia es denegada: 
. a) Si las acciones solicitadas se hallan prohibidas· por la ley de la Parte 

requerida, o són contrarias a los principiós fundamentales del ordena..: 
miento jurídico de dicha Parte; . 

· · 

b) Si el hecho, en relación.al que se procede, es consideni4o por la Parte 
requerida, delito político o delito exclusivamen�e mili�ar; 

· .. 

e) Si la Parte requerida tiene. fundadas r�ones para sup.oner que 
consideraciones relacionadas con la raza, la religión, el sexo, la naciona
lidad, el. idioma, las 9piniones políticas o las condiciones personales o 
sociales de la persona imputada del delitó.pueden influir negativamente 
en el desarrollo del proceso ó en el resultado del m1sino; .. 

d) Si la persona contra quien se procede en la Parte requirente ya ha sido 
juzgada por el mismo hecho en la Parte requerida; r · 

e) Si la Parte requerida considera. que la pre�t�ciÓn de la asistencia 
puede ocasionar un perjuicio razomible a su soberanía, a su segundad o 
a otros iriteteses esenciales naciómiles:� ,. : ... · · :: · .· · · · · 

,. � .. 2. No o bstarite eri los casos previstos pürlos incisos b ), e) y d) del puntÓ 
1, Ja asistencia es prestada, si resulta que �a persona contra· quien: se 
procede ha expresado libremente su.consentimiento en forma escrita. 

3. La asistencia puede· ser rechazada o diferida· si la ej ecuéión de 1as 
acciones solicitadas· interfiere con el pmcedimiento JudiCial que se siga . 
én la Parte requerida, indicando los motivos. , . : .. 

·4. El Estado requerido podrá considerar� antes'de negar o posponer el 
cumplimiento de una solicitud de asistencia, sujetarla a ciertas condicio
nes, las cuales serán establecidas por las autoridades centrales en cada 
caso. - , 

· ·5. En todos los casos la denegatoria de asistencia debe ser motivada. 
Artículo 4 o. Ejecución. �Los requerimientos de asistencia en virtud de 

este Convenio, se efectuarán a través de las autoridades centrales compe
tentes,tal como se indica en el p

_
resente enunciado: 

· l. La República de Colombia designa como autoridad central a lá 
Fiscalía General de la Nación y la República del Perú designa como' 
autoridad central al Ministerio Público- Fiscalía de la Nación. La 
autoridad central de la Parte requerida atenderá de forma expedita las 
solicitudes, o cuando sea adecuado, las transmitirá a otras autorídades 

. competentes para.ejecutarlas. ·. 

2. Para la ejecución de las acciones solicitadas se aplican las disp·o- · 

sic iones de la ley de la Parte requerida, excepto la observación de las . 
formas y modalidades expresamente identificadas por la Parte requirente 
que no sean contrarias a los principios fundamentales del ordenamiento 
jurídico de la P3!fe requerida. 

3. La.Parte requerida infomiará a la Parte requirente que así lo haya 
solicitado, la fecha y el lugar de la ejecución de las acciones requeridas. 

TI TULO II 
FORMAS ESPECIFICAS DE ASISTENCIA 

Artículo 5°. Nótificación y entrega de documentos. 
l. Aso licitud de la Parte requirente y en la medida de lo posible, la Parte 

requerida diligenciará cualquier citación, notificación o entrega de docu
mentos relacionados con una solicitud de asistencia o que forme Parte de 
ella de conformidad con su ordenamiento jurídico. · · 

2. La soliéitudque tenga por objeto la notificaciónde acciones debe ser 
"debidamente fundamentada y enviada con razonable anticipaciónrespecto 
a la fecha útil para la misma _notificación. . 

· 

3. El Estado requerido devolverá una constancia de haber efectuado la 
diligencia� de acuerdo a la solicitud de asistencia. . . 

Artículo 6°. Entrega de docume,ntos, informaciones y objetos. 
l. Cuando la solicitud de asistencia tiene por objeto el envío de avisos 

o documentos, la Parte requerida tiene la facultad de remitir copias 
·.certificadas, salvo que la Parte requirente solicite expresamente los 

originales, la Parte requerida decidirá su viabilidad y lo comunicará a la 
Parte requirente. 

· · 

2 . . Los documentos y los avisos óriginales y los objetos enviados a la. 
Parte requirente serán devueltos a la brevedad posible a la Parte requerida, 
a menos que esta última renuncie expresamente a este derecho. 

j. El Estado ·requerido podfá proporcionar copias de documentos o de.·. 
información en posesión de una of1cina o institución gubernamental, pe_ro' 
no �isponibles �1 públi�o, en la misma medida .y bajo las mismas 
condiciones que los proporcionaría a sus propias autoridades encargadas 
de hacer C\.lmplir la ley. El Estado requerido podrá, a su discreción, negar � . . 
la· solicitud total·o parcialmente: · 

· 
·4. Los docll1llentos 

.
proporcionad�s en· virtud de este artíc�Io serári 

.
. : 

firmados por el funcio�ario encargado de mantenerlos en custodia y 
certificados por la autoridad central. No se requerirá otra certificación o 
autenticación. Los documentos certificados a tenor de lo dispuesto por este 
párrafo -serán prueba admisible de la veracidad de los asuntos en ellos 
expuestos. . 

Artíqulo 7°. Comparecencia de personas en la Parte requerida. 
1: Si la prestación de la asistencia . comporta la comparecencia de 

personas pará prestar declaración o proporcionar infonriación documen
tal u objetos en el dé§�olló de'accionés]údiéiales en élterritorio de't�t 

• 

• 

• 

• 

"'i¡ 

• • 
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Parte requerida, dicha Parte puede exigir y aplicar las medidas coercitivas Artículo 12 . Plazos. En tod� solicitud de asistencia en la que exista un. · 
y las sanciones previstas. por su propia ley. · 

· · plazo para efectuarla, el Estado requirente deberá remitir la solicitud al. 
2. Sin embargo, cuando se trata de la comparecencia de imputados, la Estado requerido por lo meno� con 30 día:s de antelación al téimino 

Parte requirente debe indicar en la solicitud, las medidas que serían establecido. En casos urgentes, d Estado requerido podrá reminciar al 
aplicables .según su ley y.la Parte requerida no puede sobrepasar tales . ·  plazo para la notificación. 
medidas. ..�.rtículo 13 . Obtención de pruebas. 

3. La autoridad central del Estado requerÍdo ·ii:lformará con antelación l.· El Estado requerid9, de conformidad con su: derecho interno y a 
la fecha y el lugar en qu� se realizará la recepción del testimonio o de la solicitud del Estado requirente, podrá recibir declaración de personas. 
prueba pericial. dentro de un proceso que se sigue eri el Estado-requirente y solicitar la 

4. Si la persona citada o notificada para comparecer o rendir ínforme evacuación de las pruebas necesarias. 
_ 

o proporcionar documentos en el Estado requerido invocarainmunidad, "2. Cualquier interrogatorio deberá ser presentado por escrito y el 
,. incapacidad o privilegios bajo las leyes del Estado reqUirente, su reclamo · Estado requerido después de eval�arlo, decidirá sobre su proceden<.;ia. 

· será dado a conocer a éste .a fin de que resuelva 1o pertinente. 3. Todas las Partes involucradas en el proceso podrán estar presentes 
· 5. El Estado requerido enviará a la Parte requirente una copstancia de en ·el interrogatorio que estará siempre sujeto. a las leyes del Estado 

haberse efectuado la notificación o la citación detallando la manera y fecha requerido. -
en que fue realizada. . 

4. El Estado requer_ido podrá entregar cualquier prueba que se encuen-
6. El Estado requerido dispondrá la presencia de las personas nombra- · tré en. su territorio y que esté vinculada con algún proceso en el Estado 

das en la solicitud de. asistencia; Durante el cumplimiento de ésta y, con _ · requirente, siempre que la autoridad central del Estado requirente formule 
sujeCión alas leyes del Estado requerido,pennitiráalasmismas interrogar la solicitud de asistencia de acuerdo con los �érininos y condiciones del. 
por intermedio de la autoridad competente ala persona cuyo testimonio · presente convenio. 
se hubiere solicitado. El Estadq requirente será responsable de los actos . 

Artículo 14. Localización e. identificación de personas. El Estado 
que entorpezcan o impidan la participación en las diligencias de las requerido desplegará sus mejores .esfuerzos con. el fin de ubicar_ e · 
personas legitimadas. 

. 

. · 

idehtificar cualesquiera personas señaladas en una solicitUd de asistencia 
Artículo 8°. Comparecencia de personas en lá'Parte requirente. ymantendráinforrnado alEstadorequirente del avanceyresultados de sus 
1., Si la solicitud tiene por objetola notificación de una citación a investigaciones. 

· • comparecer en el Estado r�quirente, el imputado, el testigo o. el perito que - Artículo 15 . Búsqueda y aprehensión. . 

• 

no concun·a no puede ser. sometido por la Parte requerida a sanciones o . l .  Toda solicitud de búsqueda, aprehensión y/o entrega de cualquier 
medidas coercitivas que sobrepasen a las previstas en la legislación de la · objeto al Estado requirente será cumplida si incluye la información que 
Parte requirente.. 'justifi"que dicha acción bajo las leyes del Estado requerido. 

2. Al testigo o al perito que cumpla con la citación,-la Parte requirente 2. Los funcionarios del Estado requerido que tengan la custodia de 
sufragará los gastos e indemnizaciones de acuerdo a lo previsto por su ley. objetos aprehendidos éertificarán la ·coJ.?,tinuidad de la custodia, la id en.- . 
La Parte requerida, a solicitUd de la otra Parte, puede proporcionar un . ti dad del objeto y la integridad· de su condición; y dicho documento será 
anticipo.-La persona requerida será informada de la clase y monto <Je los certificado por la autoridad central. No se requerirá de otra certificación 
gastos que el Estado requírente haya consentido en pagarle. · -

o autenticación. Los certificados serán admisibles en el Estado requirente 
3; Toda persona citada o notificada a compareceren calidad de testigo ·como pmeba de la veracidad de los asuntos en ellos expuestos . . 

o perito en el territorio del Estado requirente en cumplími�nto de. una 3. El Estado requerido no estará obligado a entregar al Estado 
solicitud de asistencia, estará sujeta a lo dispuesto en el ord�namiento requirente ningun objeto aprehendido, amenos que este último convenga 
jurídico del Estado requirente. en cumplir las condiciones que el-Estado requerido _señale a fm de proteger 

Artículo 9°. Cooperación para la práctica ·de pruebas. A solicitud de los intereses que terceros puedan tener en el objeto a ser entregado . . la Parle requirente, hi Parte requerida proporcionará las facilidades y . Artículo: 16. Asistencia en procedimientos de decomiso y otros. 
seguridades necesarias para la actuación de pruebas y diligencias judicia- 1. Si una de las Partes contratantes se percatara de la existencia-de los les, dentro de su .territorio. - medios para la comisión del delito y de-los frutos provenientes del mismo 

Artículo 1 O. Garantías. ubicados .en el territorio de la otra Parte contratante; que pudiesen ser 
l .  En los casos en que la solicitud tiene por -obj�to la citación de una decomisados; incautados o de otro modo aprehendidos conforme a las . · 

persona para comparecer en la Parte requerida, la persona _citada, si léyes de ese Estado, deberá comtmicar_este hecho a la autoridad central 
comparece, no puede ser·sometida a procedimientos coercitivos restric- de otro Estado. Si ese otro Estado tiene jurisdicción, presentará dicha 
ti vos de la libertad personal, por hechos anteriores a la notificación de la información a. sus autoridades pará determinar si procede tomar alguna · 
citación. · · medida. Estas autoridades emitirán su decisión de acuerdo con las leyes 

2. La garantía prevista por el párrafo 1 o, cesa si la persona reClamada, · 
de su país y, por mediación de su autoridad central informará al otto Estado 

habiendo tenjdo la posibilida(j, no haya dejado el territorio de la Parte sobre la acción que se haya tomado. . . 

requirente, luego de transcurridos quince días desde que su presencia ya . · 2. Las Partes. contratantes se prestarán asistencia judicial en la medida· 
no es más requerida·por la autoridad judicial o bien, habiéndolo dejado, que lo permitan sus respectivas leyes y el presente convenio, en los 

· haya regresado a él voluntariamente.· · · procedimientos relacionados con el decomiso de los medios usados en la 
J. El Estado al que se traslade el testigo 0 perito, cuando diéha persona comisión de delitos. y de los frutos provenientes de los mismos,- las 

haya aceptado cooperar con una solicitud de asistencia, velar.á por su restituciones a las víctimas de delitos y el pago de multas impuestas como 
seguridad personal. 

· condena en juicios penales. 
Artículo 11. Envío de senterzcias y de cert�ficados del registro · Artículo 17. Informaciones relacionadas con las condenas. Cada 

Parte informará anualmente a la otra Parte respecto de las .sentenCias de judicial. · · condena pronunciadas por sus propias autoridades judiciales, contra 
l .  La Parte requerida, cuando envíe una sentencia penal proporcionará ciudadanos de dichas Partes. también las indicaciones concernientes al respectivo procedimiento que T I  T U L  0 1 1 1 hayan sido eventualmente solicitados por la Parte req�ir�nte. 
2. Los certificados del registro judicial necesarios a la autoridad PROCEDIMIENTOS Y GASTOS 

judicial de la Parte requirent� para el desarrollo de un procedimiento Artículo 1 8. De los procedimientos. 
· penal, serán enviados a dicha Parte a la brevedad posible. l. La asistencia se prestará a solicitud de la Parte requirente. · 
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2. La solicitud debe contener las siguientes informaciones: 
a) La autoridad judicial que interviene y los datos identificatorios de 

· 
la persona a quien se procesa, así como el objeto y la naturaleza del 
procedimiento y las normas aplicables al caso;. · 

· b) El objeto y el motivo de la solicitud; 
e) Descripción de los hechos que constituyen el delito objeto de la . 

asistencia, de conformidad con la ·legislación del Estado requirente. 

las disposiciones de otros acuerdos internacionales de los cuales sean · 

Parte o de su legislación interna. 
Artículo 23. Interpretación. Cualquier controversia que pueda surgir 

sobre la interpretación o aplicación deJ presente Convenio será solucio.., 
nada entre ias autoridades centrales y en caso de no llegar a un acuerdo; 
se recurrirá a consultas entre las dos Partes. 

Artículo 24. Ratificación y entrada en vigenciá. 
Deberá transcribirse o adjuntarse el texto de las disposiciones leg(;!.les · l.Elpresente corivenio tierie unaduraciónindefiniday entrará envigor 
pertinentes; debidamente certificadas; 

. 
a los sesenta días, contados a partir de la 'fecha en· que las Partes 

d) Detalle y fundamento de cualquier aspecto 0 procedimj.epto particu- 'contratantes se comuniquen por notas diplomáticas el cumplimiento .de sus 
lar que la Parte requirente desea que se siga; - · .. · . requisitos internos. · ' . · . ! · . •  · 

· 

. . 
.2. IÚ present� conv. ecio p. odrá. ser denl.mciado por una de las Partes en �):·El término ;sl�n�ro del cual el Estado requirente desearía que la 

sóhcitud sea cumplida. . . . ... cualquier momento, Ínediante una nota diplom.ática la cual surtirá efecto 
·.seis (6) meses después, de la fecha de _recepción porJa. otra. Parte. 

· 3. Según la'naturaíeza de'la asistencia solicitada, también incluirá:-'· contratante. · · · 

· 
· . . · · -

a) La información disponible sobre la identidad Y la· residenCia · 0 �·La solicitud de asistep.cia judicial forrimlada dentro de la vigepcia ·. domicilio de hi persona a·ser localizada; . 
delpresente-�onvenioseráatendida.aun cuandoéstehayasido denupciado. . . b) La id�ntidad: y la r�sid�neia o domicilio de la persona que debe ser . · · 

.. 

. . · 
. 

·citadao'notificaday larelación que dichapersona guarda con el'proce'so; . ·  
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica·del Ministerio de Relaciones· 

. · e) La identidad y la residencia o domicilio de las personas que sean 
solicitadas para la práctica de pruebas; · · · · 

· ·d) La descripción del lugar objeto del registro y de los objetos que . 
deben ser aprehendidos; · · · · · 

Exteriores de Colombia, . .  · 

. HACE CONSTAR: 
· Que la presente reproducción es fotocopia tomada del text9 original 

del "Convenio entre la República de Colombia y la República del Perú 
sobre asistencia judicial en materia penal'-', suscrito en Lima el día 

• 

• 

e) Mención 4el tipo de bienes respecto de los.cuales se solicita la 
inmovilización, decomiso,. incautacion, secuestro y/o embargo, y su 
relaCión con la persona contra quien se inició o se iniciaráuri procedimien-

. . ·to judicial; 
· · 

· doce.( 12) de julio de mil novecieptos noventa y cuatro (1994), que 
reposa en los archivos de la. Oficina Jurídica del Ministerio de 

. Relaciones Exteriores. • • 

f) Cuando fuere el caso una precisión del monto a que asc1ende la 
afectación de la medida cautelar; 

g) Las formas y modalidades especiales eventualmente requeridas para 
la ejecución de las acciones, así com.o los datos identificatorios de las 
autoridades o de las Partes privadas que puedan participar; 

h) Cualquier otra información que sea necesaria para la ejecución de 
la solicitud. 

Si el· Estado requerido considera que la información contenida en la 
solicitud no es suficiente para permitir el cumplimiento de la misma, puede · 

solicitar información adicional al Estado requirente. 
Artículo 19. Comuntcaciones. La::; comunicaciones entre las Partes,-se 

Dada en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) 
días del mes de julio de mil novecientos noventa y siete ( 1997): 

El jefe Oficin� Jurídica, 
Héctor Adolfo Sintura Varela. 

. Suscrito en Lima, a los doce días del mes de julio de mil novecientos 
·noventa y cuatro, en duplicado, en_idiomacastellano, siendo ambo:;; textos 
igualmente auténticos. 

Por la República de Colombia, 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

Noemí Sanín de Rubio. 
· El Ministro de Justicia y del Derecho, 

· efectuarán a través de sus respectivos Ministerios de Relaciones Exterio- . ! · Andrés González Díaz. 
res. · · Por la República del Perú, 

Artículo 20. Gastos. 
· El Presidente 'del Consejo de Ministros· y ·Ministro de Relaciones 

· l .  Los· gast�s ordinarios que oc�sione la ejecución de la: soliCitUd serán· 
sufragados por el Estad<? requendo, salvo que los Estados.hayan deCidido 
otrá cosa. Cu?JÍdo se re·quiera para este fin gastos elevados o de carácter · 
extraordinario, los Estados se.consulhirán para determinar los términos y 
condiciones en que· se dará cumplimiento a la solicitud, así como la manera 

Ext�riores, · 
· 

Ejr�ín Goldenberg Schreiber.. . 

. · • · 

._ • J 

. en que.se·sufragarán los gastos. · · · . . . · · . .  , 

El Minist_ro de Justicia, 
· Fern,ando . Vega Santa Gadea. » . 

RAMAEJECUTIVADELPODERPUBLICO 
PRESIDENCIADELAREPUBi.JCA · . 2  .. Los honorarios de peritos; así como los gastos 'de viaje; al�j�

miento, viáticos é imprevistos de los testigos 9 peritos que déball. · · Sanú(Fe de Bogotá, D. C., 25 de julio de 1997 · 

trasladarse en virtud de ·un requerimiento de asistenciá, incluyendo. . Aprobado: Sométase á l_a consid_ eradón ·_·del honor�ble Congre�o., . aquellos dé lo·s f1lnci oharios que· los acompañen, corre. rán por cuenta.· 
· . Nacional para los eféctús constitucionales. . 

del Estado requirente. . . , . 
. . , . . 

(Fdo:),ÉRNESTÓ SAMPERPIZANO . 
· · · ·.Artículo' 21. ·'confidéizCiatidad Toda tramitación 9 pruebas pro por- · · · , . 

· cionadas por razón del presente Convenio, se mante'ndrán én estricta· 
· 

. La Mii).istra de Relaciones Exteriores,. 
confidencialidad, salvo que éstas sean requeridas en investigaciones · (Fdo.); María Emma_Mejía Vé/ez. · .. · 

·que formen Parte de un proceso penal descrito en· la solicitud ·de DECRETA: 
asistencia, o que el Estado requirente y el Estado requerido acuerden 
lo coritraiio. . · 

Artículó 1 o. Apruébase el "Convenio entre la República de Colombia 
y la República del Perú· sobre asistencia judicial en materia, péhal", 
'suscrito en la ciudad de Lima, el doce ( 12) de julio de mil novecientos TITU L O  ·IV 

Artículo 22. Disposiciones fina/es. Las autoridades centrales celebra
rán consultas e� fechas acordadas con el fin de evaluar la asistencia 

· 
. prestada· e� aplicación del presente convenio. 

· · 

La .asistencia y los trámites previstos en el presente convenio. no 
. .  impedirán que cw:tlquierade las Partes asista a la otra, de conformidad con. 

tioventa y cuatro (199�). 
· 

Artículo 2°. De conformidad ·con lo dispuesto en el artículq· ¡ o de la Ley .. 
7a de 1944, el "Convenio entre la República de Colombia y la Repliblica· 
del Perú sobre asistencia judicial en materia penal", suscrito en la ciudad 
de Lirp.a, el doce ( 12) de'julio de mil novecientos noventa y cuatro ( 1994 ), •• 



• 
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que por el artículo 1� de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de 
la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
El Presidente del honorable· Senado de la República, 

Fabio Valencia Cossio. . . . . 

El Secretario General del honorable Senado de la República, · 
Pedro Pumarejo Vega. 

. . ELPresidente de la honórabi� Cámara de.Represent�t�s, 
. 

Emilio Martínez Rosales. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Gustavo /3ustamante Moratto . 

• ' ¡' 

PONENCIA P ÁRA PRIMER DEBATE A LOS PROYECTOS 
. DE ACTO LEGISLATIVO NUM;EROS 14 Y 16 DE 1998 . 

-ACUMULADOS-
por el cuál se reforma eÍ artículo 58 de la_ Constitución Polític'a. 
Señores 
Mesa Directiva 
Comisión Primera 
Honorable Senado de la República 
La Ciudad 
Referencia: Proyectos de Acto Legislativo números 14 y16 de 1998 

Acuniulados, por e.! cual se reforma el artículo 58 de la Constitución 
Política. 

Señores Senadores: 
La designación que se nos hizo para rendir ponencia para primer debate 

a los proyectos de la referencia, nos permite e�poner los siguientes 
argumentos para cumplir con el encargo: 

· 

l .  Objeto 
Los' hori�rables Senadores Juan_ Martín. Caicedo, Roqrigo Rivera, 

Germán Vargas, Mauricio Jaramillo y'los señores: Ministro del Interior, 
doctor Néstor Humberto Martínez; Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Guillermo Fernández de Soto; Ministro de'Hacienda, doctor}uan 
Camilo Restrepo; Ministro de. Desarrollo, doctor Fern�ndo. Araújo; 
Ministro de. Comercio Exterior, Martha Lucía Ramírez, y el [)in�ctor 
Nacional de Plcmeación, doctor Jaime Ruiz Llano, coinciden en presentar 
dos proyectos de reforma constitucional que proponen medificar la.. figura 
de la expropiación sin indemnización por raz6ííes de equidad determina
das por el legislador y·no controvertibles judicialmente. 

2.Acumulacióii' . . ,, ... ··: . ' : · · :. · : 
· .. 

Por tratarse de proyedós·ép.ietienen.el ín1snib.objeto y que no han 
recibido ponencia para prilp.�r .·debate, esto es. que s� éncuentran en 
trarpitación coincidente y similar, hemos solicitado a la Com,isión autori
zaCión para acumularlos y tramiÚrrlos coÍJ.junt�meiite, por eso é�tá ponen-
cia se referirá.a los dos. .. · · , · · · · · · · · · 

. . :{ As��ct��-j��ídic�s . .- · . 
\ ' .... _�' � .  

·' _;_� • • _:. ·�- �,.. • • ) : �· • •  j' :'�' • 

.... �ysulta rll!<?Cionant� .. _üCl,lpqr�e. del tema de la propiedad privada y 
espe¿i8Jri:&rite de' su exc'epciónál forma de afectación: la expropiación, 
porque su consagración como derecho es:consustancial al surgimiento del 
Estado demoliberal..Libertad, igualdad y solidaridad eran les postulados 
de los revolucionarios europeos ·del · Siglo XVIII; burgueses· por cierto� 
pero .el verdadero fundaípéntó de. esa dinámica era la. posibilidad formal 
de que todos los ciudadanos accedieran a la propiedad,de los bíenes; a la 
riqueza, al bienestar. . .  : :-. · . · · . ., . 

Esa COJ.i.cepciórino es extrañaartuestra:ConstituciónPolítica: El Estado 
SoGial de Derecho que pregona eL artículo 1°,: .es· en: verdad un estado 
constitucional -�emocrátice .. ; Gmr:profundo \Sentido: IilJ:era�. clásico; a ·la . 

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL 
Comuníquese y cúmplase. 
Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-1 O de la Constitución Política. · 

Dada en Santa fe de Bogotá, D. C., a 2:1 de octubre de 1998. 
ANDRES PASTRANA ARANGO 

. . 
· El MiÍlistro de'Relaciones Exteriores, , . . . 

Guillermo Fernáncj.ez de Soto. 
El Ministro de )usticia y del D{(rechó, 

Parmenio Cuéllar Bastidas. 

manera de la Cmistitución de F iladelfi:a y la Declaración de los Derechos 
delHombre y del Citidadáno. · . 

Basta conocer el contenido del artículo 333 de la Carta que. consagra 
· derechos fundamentales como la libertad económica, la libre empresa, la 
libre competencia y señala a la empresa como base del desarrollo. El 
artículo366, constítucional, habla del bienestar general y el mejoramiento 
:de la calidad de vida de la población, como fines sociales delEstado. 

Este marco económico constitucional es incomprensible sin un criterio 
claro acerca de la propiedad de los bienes y derechos y de los mecanismos 

. para su protección. En el derecho colombiano a más de la prohibición de 
confiscar, prevista en el artíéulo 3 5 constitucional y de su inclusión como 
derecho en el capítulo de los llamados "sociales, económicos y cultura
les", pero con la posibilidad de ser considerado derecho fundamental en 
un caso concreto, la propiedad tiene otros mecanismos constitucionales de . 
protección: · · · 

a) El derecho de propiedad privada no puede ser desconocido ni 
· · 

vulnerado por leyes posteriores; 
b) S6lo por motivos de utilidad pública o de interés social, definidos 

por el legislador, ·podrá haber expropiación; 
e)- La expropiacl.ón requiere sentencia judicial e indemnización 

previa, y .. f!n casos ·que . determine la ley poará adelantarse por vía 
ádmi'nistraitva, ·sujeta a posterior áccion contenciosO.:.adtninistrativa, 
incluso respecto del precio; 

d) La indemnización se fzjará consultando los intereses ile la comu-
nidad y del' afectadó,: ' · · · · .· . . 

· 
. 

�-· : é) LafunCión soCial de lápro¡iiedad débe definirlá.et legislador en 
atención a manifiestos intereses públicos que se expresim fundamental
meilie en s� éxploiaci6n' económica, o en sU utilizaciÓn en armonía con 
etbierz'públicó:· ' . < ' 

' 

• : • • • • 

. La hennosa construcciól! constitucional de mÍ estro Éstad·o o bÜg� a �er 
la propiedad p'rivida así descrita y protegida, bajo ·la ópticá de otros 
:prinCipios furidameiitales, que definen el'ser dél cuerpo de' la Repúblíca 
a saber: la dignichid humana,' el trabajo, la solidaridad y la prevalencia Cfel 
interés generaL · · ·. · .· · · · 

· 
· · 

· · · · 
Sólo así se ·concibe que el derecho de la propiedad privada t�riga 

lilli!taéiohes y obligaciones de cmit�n!do'sodal, ecológico y deinocráti�o. 
T:á Utilidad públi2a y d interés social hacen que �l. interés .pri vadó éed� 
árite eFpú,Bltco: o sodal; püefh:·propü!dad 'j>tiv3:d�úm los iériÍíin.os de 'la 
·reforirúi:constitudonal de 1.936 eS una "júnciónsocial" rio Urtinstiumentó 
de enri.quedmieritü"individual en símismo,justificable ética y socialmente 
por encima del interés comunitario. · · · · · · 

La expropiación aparece en el mismo artículo 58 constitucional como 
instnimento que asegura al Estado, que · tiene ·la dirección del proceso 

_J-• 
. MORA HERNANDE:Z, Alberto. Origen deLconcepto de propied�d 
privada en el Estado moderno. Su funCión social. ExtinCión de la propiedad, 

·
· Revistar>erecho'Púb!H::o N°·2. Universidadde losAndes; f992, págs. 26 

;;,c"r.c:;··aJ.O; .)�. ,!_;·<, ,_,,·e:····,, . ::.,.�;:.�,_��:.��--;·: · · · · . .  ;: .: .· ,_·,, ':r...· .·· :.,_., • .:">.:· .: .- · -�. 
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econórilicó y la·prestación de los servicios públicos, la potestad de afectar partir de 1970. En efeCto, aun bajo la vigencia del Decreto 444 de ]967, 

. la·própiedad privada. ' . :. : : . . . . . . ' . 
' . '. '. ,· \. . el cual.reglamentaba en su capítulo 8°' él régimen ·de la inversi�n 

• Sin emb�gó tan grande· poder debe ej�rcérse, �omo:todó� ios pod�res extranjera, se expidió el Decreto-ley 1900-de- 197 3, ·mediante el cual se 
en·-�1 Estaqo co·nstitUdonal, eri los tértnihós'establ�cido� en la·propi�· puso ·, en vigencia el régimen· común de. tratamiento a. los· capitales. 
Cbnstitudón y en las'leyés'. ! . . ' . ' . _. 

. ' • . . • • . extranjeros: Posteriormente; en 1987 /aDecisión 220 dela.Con:zisión del-
. Esto :p.qs lleva acorisider�.qtros principiÓs fund�e�tale� deja Carta:· Acúerdo de Gartagena procedió a sustituir las Decisiones 24 y conexas.·, 
Tat?bién s·q�,Os .é�tado: de·d�rech;9 y el prin�ipi� d� _fé�alidácf.expresado ;;:J?%�í���s9�t�prev��tas se desarrollara� e:,:colom��a-et) la Resol u;_ 
pcjrlicularitietjte {!n el ali:ícill9 6°; es pilar}Jarlfque no haya acws·d�l Estado · . . . . . . , : · · . . 
exentos ·ae-cohtrofy mu_cho menos contrarios· a la Coristitiléión, ,._ · . . 

· .. 
En 1991, la Comisión del Acuer,do de Cartagena modificó la Deci�ióri 

. La éxpropiación debe respe,t� ��tos. principio�, y es aquí·don�e 1� _ 220 
_
de_ 1987 elimi�ando las poca� restricc:i?nes existentes·=p�ra el 

previsión normativa del inciso final del artículo 58 de la Cartáresulta fuera · 
movimiento de· c_apxtales_.y te_cnologla§. :e�trarperas; , · . 

. d�. éo.ntextq�-·�cú:aiido_ ·D:ü ··c<;>Íltráélictono c.o� ·¡0_s postulados que· co�() · 
Este nuevo marco legal de la inversión extranjera_seplasmq.en la Ley 

prii1cipí6s füiiciameritaies: traed título primero ·qela Carta. · . :. · : 
. 

· · · · 9a d� f991, sobr.e .. régime.J? �am�iario que luef;o fue reglamentada en et 
.. '< · · · · · · · · 

· · ,  · · · · . ·. ·.d 'd · · · ·. · · · "bl. ·· · d.-'·· ·1. · actual Estatuto de Inversión Extranjera, la Resolución 51 de 1991. Esta .· Una expropiaCI9n por razones. e eqm ad n.o controvertl e JU ICia - . 
1 .. 1 ·., fi d ¡ 

. . · d · Id d · z·d d m�n�e,. e�. �xtr�o. al marco geJ.?.eral de .d�rechos y _garantías �e _los . . 
egls aczm� s_

e un :m�nta en os prmclpl�: 
i 

e 
_
lgz:a � 

d
�mv

_
er�a l 

i�n . propietarios de bienes y der�chos en Colombia; una ley cuyo contemdo de Y .automa�zcldad, edxan_te los �uales se l mmo. tod scnm1�ac 
utilidad pública o:d.einterés social no puede discutirse en los tribunales · entre.�acw��les yextr�n;er

_
os en c�anto al tratamlen�o �-

oportu�.xdad�s 
· es un. acto dictatorial del legislador que desconoce la· primacía de la para mvert1r, consagropara el cap1ta,Z externo laposlbllldad

_
de �nvert1r 

e t.t ··, 1 d. b"d 
· · · 

· · · · en todos los sectores de la economxa,. salvq algunas restnccwn,es, .Y ons I ucion y e e I o proceso. 
¡· 

. , d ¡ b z · · bl · ·· · · 
. : . · 

· · . 

· · . . . . . . . . e 1mmo to as as tra as en .as autonzacwnes para su esta ec1m1ento .La� �nteno:es razones, expyestas yor dqctri!lan��s Y tratadistas desde en el país, con fa única condición de efectuar registros en el Banco de · el!llome.nto mis1J1o enque ent�o aregir laConstltucionde 199.1 nos llevan la República, para así garantizar sus derecho� cambiarios ta{y como a proponer a los- hon?rab_les Se_nado�es respaldar la _propuesta de l<;>s lo ordena la Decisión 291 de 1991. Estas normas se han com¡ilemimtado proxecto�de-';ctoL�gislatlv?enestudw,_p�ro�n elsentldo.de derogar los según Resoluciones 52 de 1991; 53, 56 y 57 de 1992 y 60-de 1993 del 
· mcisos 5. Y 6._del actual ar.ticulo 58 �onst�tucwnal. Conpes y Decretos 2348 de 1993; ·98, 18}2, 2012 y �764 de 1994, 517 

4. Consideraciones de Derecho Internacional de 1995; y 1295 de 1996. 
· 

Por considerarlo claro, preciso y significativo de la problemática que Así mismo, debe tenerse en cuenta que nuestra Carta Política . 
estamos tratando en esta ponencia, en relación con los instrumentos consagra ·en su artículo 226 la necesidad de promover la 
normativos internacionales que vinculan ·¡:¡ Colombia y que junto con las internacionalización de.las relaciones políticas, económicas, sociales 
normas de la Constitución imperan y prevalecen en el orden positivo y ecológicas, sobre las bases de equidad,. reciprocidad y conveniencia' 
interno, transcribimos los siguientes artículos del Pacto de San José de nacional, lo éua.l no obedece a un capricho de los constituyentes de 1991, 
Costa-Rica sobre Derechos H�anos: · si11o que ·es mero reflejo de una realidad internacional cada vez más 

"Artícu/6 21. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. evidente. Así tenemos que este artículo se complementa con otras 
Artículo 21.2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes disposiciones de la Carta, verbigracia el artículo 9� en relación con la 

éxcepto mediante el pago de .indemnización justa, por razones de autodeterminación de los pueblos y la integración latinoamericana y del 
utilidad pública· 0 de interés social en los casos y según [as formas Caribe; el artículo 58 que garantiza la propiedad privada; el artículo 
establecidas en la ley". - · · 61 mediante el cual el Estado protege la propiedad intelectual; el 

N os parece buen argumento para apoyar los proyectos armonizar estos 
c�ntenidos con los preceptos de nuestra Carta Política. 

5. <;onsideraciones económicas de inversión extranjera . . 
Coinciden los autores de los proyectos en que 1� excepción contenida 

en el· inciso 5° del artículo 58· constitucional, involucra un riesgo que 
genera descon:tianza y desestímulo a la inversión extranjera; estamos de 
acuerdo con esta apreciación_ y para respaldarla transcribimos parte de la 
exposición de motivos d�l Proyecto número _16: 

"Las últimas décadas del presente siglo se caracterizan por el interés 
que han demostrado los países en cf,esarrollo de estimular la inversión. 
extranjera, al considerarla más ventajosa que·los préstamos comercia
les e imprescindible para un crec�miento sostenido, como quiera que la 
inversión foránea no sólo conlleva nuevas fuentes de trabajo y de 
diyisas, sino que también promueve una gestión eficaz y de transferencia 
de tecnología. 

artículo 100 manifiesta que los extranjeros disfrutarán en Colombia de 
los mismos derechos civiles que se conceden a los colombianos y 
e$pecialmente el 227, que hace referencia a la promoción que el Estado 
otorga a la integración económica, social y política, con las demás 
naciones de Latinoamérica y del Caribe. 

. 6. Proposición . 
Po� lo anterior nos permitif!ZOS. proponer: D¿sé primer debate. a los · 

próyectos de Acto Legislativo números 14 y 16 de 1998 -acumulados
"por el cual se reforma el artículo 58 de la Constitución Política", 
conforme al pliego de modificaciones adjunto. 

De los lionorabie Senadores, . 
Miguel Pineda Vida!, Héctor Helí Rojas Jiménez, 

Senadores Ponentes.· 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
ALOS PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVO 

NUMEROS 14 Y 16 DE 1998 
-ACUMULADOS-

. El artículo .1 o quedará así: 
Artículo 1°. El artículo 58 de la Cons�itución Política quedará así: 
Artículo 58. Se garántiza_n la propiedad privada y los demás derechos 

adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser. 

La necesidad de atraer la inversión extrarifera ha llevado a que los 
países adapten sus propios regímenes· legales y aun constitucionalés a 
los es_tándares internacionales·en.materia'de inversión extranjera ya 
que de otra ma_rieri:J._correrían_ el riesgo de no ser competitivos. Esto. es · 

· 
especialmente cierto ·si se iiene en cuenta que· el inversionista 'extranjero 
teme .a la inestabilidad de las normas jurídicas y de las políticas 
económicas, a la nacionalización y expropiación, a la manipulación de 
variables económicas, a la nacionalización y expropiación, a la mani
pulación de variables económicas, al incumplimiento de contratos por 
parte del Estqdo Contratante, a la denegación de la justicia, al riesgo 
de conflicto armado o-de perturbaciones civiles, y a la incertidumbre en 

. desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplica
ción de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés· social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. _ materia cambiaria y tributariá · 

( 
En Colombia, la política dé apertura, ·característica de la década de 

·los noventa, encuentra sus raíces en las-paulatinas ·modificaciones a. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como 

tal, le es inherente una función ecológica. · · 

• 

• 

• 

• •  
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• 

El Estado pro_tegerá yprol!loverálas jQr..mas asociativas y solidarias 
de propiedad. · · 

. 
· 

. . : · · . . · . · · ':: . . . . . . · . . 

· ,  Por motivos de utilidad pública o de iritf!rés social definidospor . 
el legislador;-podrá-haber.-expropiación medi�nte senteneiajudicial 
e indemnización pfevia. Esta:·se.fijará consultando. los intereses -de 
la comunidad y-del-afectado. En los casos que ·determine- el legisla
dor, dicha expropiación pdqrá adelantarse por ·v.ía administrativa, · 
sujeta a posterior acción · contenctoso-administrativa, incluso . 
respecto del pr�_cio._ . . 

· 
. .  

El artíc�lo ji? quedará así: . · 

.Artículo 2 � El presente acto'legislativo nge a partir de sú promulgación. 
- . be los honorables Senadores; 

· 

· · Mi[iueZ-Pinedo Vida/, Héctor Helí Rojas Jiménez, 
Senadores Ponentes. 

* * *  

PONENCIAPARAPRIMERDEBATEALPROYECTO DELEY 
. NUMERO 105 DE 1997 CAMARA, 006 DE 1998 S_ENADO 

por medio de la cual lá Nación se asocia a la - conmemoración del 
sesquicentenario del honorable Tribunal 'Superior de Distrito JudiCial 

. de Bugci, departamento del Valle. 
.Hononi.bles Senadore�: · 

· · · 
. En cumplimiento delmimdat� conferido y conlam�y honrosa designa

ción que me hiciera la Direct�va de la honorable · Comisión Cuarta del , 
Senado_ de la República, respetuosamente me permito rend.ir.el correspon-

• · · diepte informé de Ponencia para Primer Debate al Proyecto de Ley núniero · 

1 05 de 1 997, por mediQ de Ta cual la N ación se asocia a la conmemo
ración del sesquicentenáriQ det honorable Tribunal Superior de Distri
to Judicial de Búga, departamento del V allf 

Sustentación: 

• 

• 

Siendo Presidente de la República, en. su primer mandato, el General· 
Tomás Cipriano de Mosquera, durante la época de la Nueva Granada, año 
de 1848, el Congreso de entonces, Senado y Cámara de Representantes, 
expidió la Ley 1799 del 14 de marzo de ese (:lño, creando lo_s Tribunales 
del Cauca, con sede en la_ciudad de Buga, y el de Santa Marta, en la ciudad · 
de e,Se nombre. · 

· El Tribunal Superior d.e Buga, el de hoy, cuyo asiento esGuadalajara 
de Buga, en el departamento del Valle del Catica, corresponde al antiguo 

· Tribunal del Cauca; fue integrado con las provincias del Cauca, Buena
ventUra y Chocó, segregadas del Distrito Judicial del Cauca;.y en adelante 
deno�inado Distrito Judicial 'de Popayán. 

· 

Para �l 7 de septiembre de 1848 se posesionanlos-primeros integrantes 
del Tribun&l, eminentes juristas qoctores Manuel Antonio Sanclemente, 
que después ocupara la Presidencia de la República entre los años 1894 
y 1904 y que por hechos conocidos no concluyó el mandato; José Ignacio 
Valenzuela y Conde y Jorge Juan Hoyos, a los que se le sumó el Prócer de 
la Independencia doctor Francisco Morales Galvis. Posteriormente, otras 
personalidades dei derecho con su sabiduría y estudio enaltecieron el 
Tribunal, entre ellas la de los doctores· Tulio Enrique Tascón, eximio 
constitucionalistay precursor del Derecho Público de Colombia; Camilo 

· · Cabal Pombo, Alejandro DomínguezMolina, AbrahamFernándezde Soto 
y Primitivo yergara Crespo. 

Muchas son las razones que ameritan la exaltaci_ón del Tribunal y el 
apoyo para el meJoramiento, adecuación, sistematización y actualización 
de la biblioteca. Entendiéndose que _este Tribunal nació con la historia 
misma del Órigen de nuestra Nación como República; y ha permanecido· 
incólume durante 150 áños, actuando con sindéresis para ·administrar. 
justicia con acierto, decoro y honradez, como se ha reconocido en todo el 

· tei-rit.orio colombiano, por. su ya amplia trayectoria judicial encrustad.a en 
el alma del Valle del Cauca, hasta confundirse con el trasegar histórico de 
este departamento. · 

Por eso, expresar la trascendencia de este servicio es pecar de· 
explicaciones, porque es muy claro y- de una· suma importancia para la · 

Administración de Justicia del Valle del Cauca, que existan-dos Tribuna
les: uno en la capital, que cubre todo el área metropolitana de Santiago de · 

Cali y demás murucipios de centro sur del departamento y el otro ubicado 

en, el mll!l-Ícipio de Guadalajara, Buga, .qu� ati�nde parte del centro y el 
norte de�-departamento, con una jurisdiccion que abatcaa 32 municipios, 
con una'VQluminosa población, más áun conla recienú� Incorporación del 
. mubicipiq.de·Buenaventura, qúe. epJaáctqaliQad cuenta con únos 300:000 · 

· residentes y qúe raiories de redistribuCión tetrhoriaJ� s¿ tuvo q�� anexar · 
a ·la jurisdicción de . este tribunal. · · · · · · ·' · · 

. .  Contar �h el dejiártamento del Yalle'<:Iei Cau�a c�n es6s dos trib�ales , 
ha p�rmitido a laAáminis�ación de Jlisticia de esta zona de!'p�í�, evacuar 
de un� formai-api�y eficai los procesos, _b�nefi�io que nQ se.Qbserva en 
otras jurisdicciori¿s teiritorirues, circunstancia· que ·ha conducido a la . . 
proq.ta y .cumplid� aplicación del derechó. :· : ;" ' 

La_ itp.portancia ·Y la ti-ascendencía del Tribumil es tangible. Basta 
observar como en su ámbito territorial- -se hallan céntros · urbanos que 
superan los 100.000 habitantes. En: éfeéto, ademáS del mencionado 
muni�ipio de Buenaventura, se· enclientran_ las ciudades de Cart-ago, 
Roldanillo, Sevilla y Tuluá, y por supuesto su sede Buga, municipios de · 

constante desarrollo y enórme futuro, el que habrá de · materializarse · 
cuando se· construya lá vía alterna que una al mar pacífico con el oriente 
del país y llegue hasta Venezuela. 

. En el contexto de la Nación es conocido como el Tribunal publicÍsta 
· sus providencias, gracias a Sl;l propiá revista judicial, de: pronto apenas sí . .  
superada por las de ' Bogotá, · Cali ·y Medellín. El ariotado órgano de 

· comtinicacióriha v:enido siendo editado durante las últimas cuatro décadas 
·en forma constante, reconociéndosele su calidad, profundidad y volumen 
y permaneciendo siempre al servido de sus capacitados jueces y diligen
tes abogados litigantes del Distrito-Judicial de Buga y en general de toqa 
la Nación. 

Hoy el Tribunal Superior-de Buga, le componen cuatro salas, la penal;·--. 
integrada por siete (7) magistrados, la civil de cuatro (4), la laboral con 
cuatro ( 4 j y tres (3) en asurítos de familia, para un total de 18 magistrados: . 
Conocen ellos; según sea la competencia de los procesos adelantados en 
los Circuitos Judiciales de Buga, Buenaventura, Cartago� Roldanillo, 
Sevilla y Tuluá, e� los cuales despachan ciento veinte (120) jueces y 
cuatrocientos ocheq.ta ( 480) empleados. 

Ha sido política del Tribunal Superior brindar apoyo a sus jueces y 
subalternos para que realicen eursos de especialización y capacitación. 
Las distintas salas siguen como norma, reunir periódicamente a sus 

· funcionarios_y empleado$ para entJ::egar�es conferencias y compartir 
inquietudes del orden jurídico. En la actualidad- la gran mayoría de los . 
jueces se han especializado en sús campos ·respectivos; por ello� el 
Tribunal acudiendo al concurso de aquellos busca mantener la altura que 
se le ha reconocido en er ejercicio de la administración de jlisticia. 

El Tribunal Superior en forma mancomunada se ha entendido con las 
autoridades civile.s y militares de su jurisdicción eri lo pertinente al orden . 
público,-ias campañaS de prevención del delito, los aportes de la paz y en 
general, en todos aquellos campos que no se oponen con su función de 
administrar justicia. · 

El Gobierno Central ya destacó la importancia del Tribunal Superior 
de Buga cuando médiante el Decreto 1728 del 18 de agosto de 1973, le 
otorgó ·la condecoración Orden de Boyacá, en el grado de Cruz de Plata, 
al c1impl4" 125 años de su creación. Hoy debe_réiterarse su tra$cendencia . 
.y ratificárselá con el otorgamiento de un nuevo reconocimiento: la Grán 
Cruz d� Boyacá en su máximo-grado: De Oro: · · · 

'"Honorables Senadores: Estimo fundamental esta sugerenCia p-orque 
ella se traduce en la pública exaltación de la muy digna, diligente y 

. eficiente forma de administrar justicia de un Tribunal Superior de Provin- · 

. · cia, que como elde.Buga, durante 150 años ha tenido 'como cmiducta ia de 
obrar c<;>n rectitud, inteligencia y respeto por el derecho. -

Todo lo expresado conduce a reclamar por medio de esta ponencia de 
primer debate en el Senado, que se apruebe la presente ley, oportunamente . 
presentada por el doctor Rafael .Quintero García, . Representante a la 
Cámara por el departamento defValle del Cauca. 

· Solicito además que el Congreso de la República no sólo se asocie a 
este sesquicentenario, sin� que igualmente por su conducto y con obliga
_ción a cargo de la Nacióq., se satisfaga las necesidades que se exponen en 
el escrito adjunto al presente proyecto y que hace parte-de la motivación 
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del mismo: Es procedente y constitucional lo anterior; como que ya lo ha 
manifestado la honorable Corte Constitucionál en su sentencia número C
·490 del 3 de noviembre de 1994. 

Finalmente, los dos últimos artículos determinan las normas que por 
medio de la ley propuesta se adicionan, y la vigencia de la norma a partir · 
de su promulgación. 

. . Con:fundamento jurídico a esto, se dice que le corresponde al Congreso De conformidad con la exposición de motivos, el objetivo principal del 
. elaborar las leyes (art. J50 C.N.). Á su.vez el artículo 154 ibídem señala: - proyecto es el.de.adecuar el Conpes; y el Conpes Social, a dos.procesos · 

"Las leyes pueden . tener origen en cualquiera de las Cámaras a · vitales para el futuro del país, como son el .proceso de descentralización 
propuestas de sus respectivos mieml}ro�, del Gobierno Nacional, de- las . administratiya y el proceso de metropolización urbana . . 
entidades señaladas por el artículo 156, o por iniciativ.a popular en los · _ - A  juicio de la autora del proyecto, no obst:;mte ei espíritu descentrali-
r;asos previstos· en la Constitución ". zador de la Carta de 1991, el Conpes ha mantenido su estructura esencial-
. Como ló vengo �xpresando y apoyado en la sentencia aludida, la Corte mente centralista, en la cual prácticamente no tienen cabida los repr�sen-

Constitucional deja en cHrro que lainiciativadel CongÍ'eso de la República tantes de las entidades territoriales. As{ mismo, la actual estJ,Uctura del 
para tramitar proyectos de ley, que conllevan un:·· gasto públicq, es Conpes desconoce el hecho �e que Colom,bia se ha convertido en un país 
procedente.  En ·el mencionado fallo la Alta Corte expresó la de ciudades. Ambas circunstancias, dice la Exposición de Motivos, 
constitUcionalidad de · estas iniciativas de procedencia parlamentaria. afeétan el proceso de formulación de políticas económicas y sociales, 
Llama la atención en este aspecto que solamente las mismas serán efectivas urbanas Y regionales. 

. · 

en la med�da que se incqtyqre a ·la ley .de presupuesto la partida . LaExposición deMotivos continúaexplicando hisrazones cualitativas 
GOrrespondiente: 1 · · y cuantitativas que otorgan particular importancia aJas áreas metropoli-

Proposición fmal 
Dé�e primer debate al Proyecto de ley número 105 de 1997 y número 

006 de 1998,por médio de la cual la Nación se asocia a la conmemora
ción del sesquicéntenario del honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga, departamento del Valle ". 

- tailas existentes en el país, como eje fundamental del desarrollo urbano, 
ocupando una jerarquía superior en la "red �bana nacional". 

Pasa la Exposición de Motivos a explicar la importancia de l_os grandes 
centros urbanos en la formulación de políticas de desarrollo, p<;>r ser 
lugares centrales en la oferta de bienes · y serV-icios, ocupados por 
habitantes normalmente .innovadores y propicios para el desarrollo de 

Luis Elmer Arenas Parra. macroproyectos. 

PONENCIA PARAPRIMERDEBATEALPROYECTO DE LEY 
NUMERO 02_6 DE 1997 CAMARA 197 DE 1998 SENADO 

por medio de la cual se establece la participación como nÍiembros no 
permanentes del Consejo Nacional de Política Económica y Social, 
Conpes, y del Conpes Social, de- los alcaldes del Distrito Capital, de los 
distritos especiales y de las áre.as metropolitanas, y ·se dictan otras 

medidas complementarias. 
Doctor 
MIGUELPINEDO VID AL 

Presidente 
Comisión Primera Constitucionai Permanente 
Senado de la República 
Ciudad 
Señor Presidente: 
Atendiendo la homosa designación que usted nos hiciera, por medio del 

presente escrito, los suscritos Senadores de la República procedemos a 
rendir ponencia para primer debate en el Senado al Proyecto de ley número 
026 de 1 997 Cámara 1 97 de 1 998 Senadó, por medio de la cual se 
establece la participación como miembros no permanentes del Consejo 
Nacional de Política EconómicaySocial, Conpes, y del Conpes Socidl, 
de los alcaldes del Distrito Capital, de los distritos especiales y de las 
áreas metropolitanas, y se iiictan otras medidas complementarias, 
presentado a consideración del Congreso de la República por la honorable 
Representante a la Cámara, Martha Luna Morales.' 

l .  Contenido y justificación del proyecto de ley 
El proyecto de ley establece en su artículo 1 o que serán miembros no 

permanentes del Conpes, y del Conpes Social, además de los establecidos 
.en las normas vigentes, · los aJcaldes del Distrito Capital, de los distritos 

. especiales y de las áreas ·metropolitanas. ' 
_ En su artículo 2° se establecen las circunstancias que permiten la 

a_sistencia de los mencionados funcionarios a las deliberaciones de los 
Consejos indicados (por solicitud propia, por invitación del Presidente de 
la República, o cuando hayan presentado proyectos de interés de los 
municipios a consideración de los dos Consejos citados). 

En el artículo 3°, se introducen las . definiciones de lo que debe 
entenderse por Distrito Capital, distrito especial, área metropolitana y 
alcalde metropolitano, .y se enuncian los distritos y áreas metropolitanas 
actualmente existentes. - · ' . . 

. · 

Concluye entonces la extensa Exp9sición de Motivos lo siguiente : ·  
" . . .  para establecer que los procesos de planeación, de descentralización 
administrativa y de institucionalización de la urbanización actúen racional 
y coordinadarriente, se debe ·permitir que los niveles más altos de la 
jerarquía urbana, tales como los distritos y las áreas metropolitanas, 
tengan la posibilidad legal de participar en los niveles más altos de las 
autoridades de la Planeación N a_cional, tales como el Conpes y el Con pes 
Social, de tal manera que sin necesidad de interpuesta entidad, puedan 
someter a su consideración iniciativas de su propio interés 'y autonomía, 
que por su import�cia nacional, necesariamente deban ·ser susceptibles 
de incluirse tanto en el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversiones como 
en el Presupuesto Anual que el Gobierno N aciqnal somete a consideración 
del Congreso Nacional". · · 

2. Trámite en la Cámara de Representantes 
· El proyecto de ley fue repartido a la Comisión Primera Constitucional 

Permanente de la Cámara de Representantes, en cuyo _seno correspondió 
la ponencia a la honorable Representante Betty Camacho de Rangel 
(q.e.p .d.). 

En ponencia rendida el 18 de septiembre de 1997, la honorable 
Representante Camacho de Rarigel, no obstante reconocer la importancia 
de la iniciativa, observó que dado su contenido, éste no podía ser tramitado 
sino por iniciativa del' Gobierno Nacional, razón por la cual recomendó 
que se contara con la coadyuvanciadel Gobierno Nacional, en los términos 
del reglamento del Congreso o, en su defecto, se archivara por inconsti
tucional. 

El 3 de diciembre de 1997, se recibió en la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, una comunicación suscrita por la honorable 
Representante Marta Luna, autora del proyecto, en la -cual explica las 
razones por las cuales considera que ·el proyecto no r�quiere aval del 
Gobierno :Nacional : a su juicio, él proyecto no creaningúri. cru:go, ni genera 
ningún gasto por parte de la administración, y por ello, puede ser tramitado 
a partir de una iniciativa parlamentaria. -

: .. 

. En sesión del 1 O ae diciembre de 1997, a instancias del honorable 
Representante Juan Ignacio Castrillón, la Comisión aprobó una proposi- · 

ción sustitutiva que proponía debatir y aprobar el ,�proyecto, cosa que 
:Qnalmerrte sucedió. Con ponencia de los honorables Representantes Juan 
Ignacio Castrillón y _Y o lima Espinosa Vera, la Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes aprobó el proyecto de ley, en sesión de 24 de 

· marzo de 1998. 
Ante la Comisión Primera del honorable Senado de la República, 

alcanzó a rendir ponencia favorable el honorable Senador Jesús María 
Suárez Letrado, pero por retiro, se hizo nuevo reparto, correspondiendo . 

• 

• 

• 

• 

' . .  
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a los suscritos Senadores -la preparación de . la .ponencia para primer 
debate. 

3 .  Consideraciones sobre el proyecto de ley 
El proyecto de ley parte de una premisa :fi.n).damental;· El Conpes y el 

Conpes So_cial, tienen un origen e integración centralistas. A juicio de su 
autora, y de los- ponentes en Cámara, los dos organismos tienen una 
orientación de tipo centralista, que imprimen un sello particular a sus 
decisiones, contrario al espíritu de la carta de 1 99 1 .  · 

Las investigaciones realizadas por los suscritos Senadores ponentes 
para la elaboración de esta ponencia, permiten poner en duda esa premisa. 

- Así, por ejemplo, se tiene que durante 1 997, y lo que va corrido de 1 998, 
han participado representantes de las entidades territoriales en sesiones 
del Conpes, de la siguiente manera: 

a) El secretado de Hacienda del municipio de Cali participó _en la 
sesión número 774 del 1 6  de abril de 1997 del Conpes, para estudiar el 

- "Sistema Integrado de Transporte Masivo de Santiago de Cali y su área 
metropolitana"; _ -

_ _ _ 

-- b) El Gobernador del Huila hizo parte deJas deliberaciones deJa sesión 
número 777 del 1 1  de junio de 1 997 del Conpes, en la que se discutió el 
"Progra�a de Inversiones - en el departamento- del Huila con cargo a la 
partiCipación en el 1 0% del producto neto de la enajenación de la Central 
Hidroeléctrica de Betania"; 

e) El Gobernador del Valle del Cauca y la alcaldesa (E.) de Cali 
_ participaron en la sesión número 782 del 27 de agosto de � 997, en la cual . 

se consideró el "Plan de Reactivación Económica y Social-para el Valle 
del Calica"; 

d) El Gobernador de N arte de Santander tomó part� de las deliberacio
nes de la sesión número 782 del 27 de agosto de 1 997, en la que se estudió 
lo referente a las "inversiones en el departamento de i''arte de Santander 
con cargo a la participación en el l 0% del producto neto de la enajenación 
de la Termoeléctrica de Tasajerü"; -

e) El Gobernador de N arte de Santander participó en las deliberaciones 
de la sesión número 784 del 8 de octubre de 1 997, en la cual se.abarcó el -
estudio del "Programa de apoyo al departamento_ de Norte de Santander"; 

f) El Gobernador de Boyacá asistió a la sesión número 785 del 2 1  de 
octubre de 1 997 en la que se estudió el "Programa de mejoramiento -y 
rehabilitación de ia malla vial secundaria y terciaria del área de influencia 
de la Hidroeléctrica de Chivar en el departamento. de.Boyacá"; _ 

g) El alcalde de Barranquilla estuvo presente en las deliberaciones de 
la sesión número 792 del 4 de marzo de 1 998, en la cual se estudiaron las 
"Estrategias parala gente caribe, Caribe", y el "Plan-estratégico para el 

· distrito de Barranquilla y acciones prioritarias para el departamento del 
·Atlántico"; 

h) El Gobernador de Cundinamarca participó en las deliberaciones de 
la sesión número 795 del Conpes del 28 de abril de 1 998, en la cual se 
estudió el "Cambio de destinación de excedentes financieros del F ando 
de Solidaridad y Garantía en Salud Subcuenta ECA T e  incorporación de 
excedentes financieros del Fondo de Solidaridad y Garantía 1 997"; 

i) Tanto el Alcalc;le Mayor de Santa de Fe de Bogotá como el Secretario 
de Hacienda del Distrito Capital participaron en las deliberaciones de la 
sesión núniero 795 del Conpes del 28 de abril de 1 998, en la cual se 
discutió el tema relacionado.con el "Sistema de Servicio Público Urbano 
de Transporte Masivo de Pasajeros de Santa Fe de Bogotá". 

Como se ve, la participación de los representantes territoriales en 
el Conpes es frecuente, y para _asuntos del directo interés de sus 
respectivas regiones, que es justamente lo que se pretende con el 
proyecto de ley. · 

Tal participación ha sido posible, gracias a las normas vigentes: En 
efecto, el artículo 2° de la Ley 1 9  de 1 958 confirió al Gobierno Nacional 
la facultad de invitar alas sesiones del Conpes a los funcionarios de todo 
orden que estime conveniente; y el numeral 2° del artículo 3°  del Decreto 
627 de/1 974 establece que el Conpes estará integrado, entre otros; por 
"cualquier funcionario público que, por invitación del Presidente de la 
República, asista a las deliberaciones en que se traten asuntos de su . . . '' . 
competencia . 

Tal facultad es la que ha. permitido la activa participación de los 
representantes de las entidades territoriales. en las sesiones del Con pes 
donde se discuten asuntos de su interés. El carácter centralista que se le' 
imputa al Conpes, desvanece ante la comprobación de que en éste puede 
participar cualquier funcionario público, incluidos los alcaldes distritales 
y metropc)litanos; .en las deliberaciones en que se traten asuntos de su 
competencia, siempre -y cuando sean invitados por el Presidente de la 
RepúbliGa. · 

Por estas razones, lós suscritos Senadores consideramos que el proyec
to de ley, en lugar de constituir un avance, significa un retroceso. En efecto, 
de conformidad con el proyecto de ley sólo se permitiría la participación 
de algunos alcaldes ( distritales y metropolitanos); en las delil?eraciones 
del Conpes, lo cual sería discriminatorio en contra de los ·alcaldes de 
municipios que no reúnen la jerarquía exigida por el proyecto de ley, y que 
por disposición legal deben acudir al Conpes para la solución de sus 

_- principales problemas. Piénsese por ejemplo, en el caso de un municipio 
diferénte a los indicados en el proyecto de ley, y no perteneciente a un área 
metropolitana, que padece una situación de desastre natural : su alcalde no 
podría deliberar en la sesión del Conpes, en la cual se emitiría el concepto 
previo sobre los contratos de empréstito externo o interno que requiera , -
_celebrár la-Nación para atender la situación de desastre: -

Así pues, las normas vigentes permiten una mayor flexibilidad en favor 
de las entidades territoriales, que en el esqpema propuesto por el proyecto 
de ley. 

El carácter *gresivo del proyecto de ley -desde el punto de vista 
de la descentralización- queda mejbr deriwstrado con el siguiente 
razonamiento:· 1 

- 1 · 

El Con pes y el Conpes _Social, tiehen dos clases de miembros, de 
conformidad cdn las normas vigentesj los miembros permanentes, que 
participan por �erecho propio, con· yoz y voto; · y los miembros no 

- permanentes, que participan previa invitación del Presidente de la Repú- -
blica, con voz pero sin voto. 1 

Teniendo en 1cuenta qrie "cualquier funcionario público" invitado por 
- el Presidente de laRepública es un miembro no permanente, pierde sentido 
expedir una ley para adicionar miembros no permanentes a la integración 
del Conpes, que también son funcionarios. públicos. 

En efecto, los alcalqes distritales y metropolitanos son funcionarios 
públicos y por ende la hipótesis de nuevos miembros no permanentes del 
Conpes que plantea el proyecto, ya está regulada. Su participación en las -

-- deliberaciones, como .la de cualquier funcionario público que no · sea 
mieml?ro permanente del Conpes (incluidos algunos Ministros -y Jefes de 
Departamentos Administrativos), depende del consentimiento del Presi-
dente-de la-República. · 

Ahora bien: el proyecto de ley contempla dos hipótesis -adicionales 
a la de la invitación del Presidente de la República-, para que los a1caldes 
distritales y metropolitanos puedan participaren el Conpes: que participen 
por solicitud propia, o cuando "presenten a estudio de los Consejos citados 
(Conpes y Conpes Social), planes, programas y proyectos que sean 
susceptibles de ser incluidos en los Planes Nacionales de Desarrollo y de 

_ inversiones y/o que pue,dan integrar el proyecto de presupuesto que el · 
Gobierno Nacional presente a_ consideración del Congr�so Nacional". 

Pues bien: esas dos hipótesis adicionales ya están contempladas en las 
normas vigentes .  

Si se éntiende que la "solicitud propia" de los funcionarios aludidos 
debe contar con la aceptación correspondiente del Presidente de Ia 
República para que pued� participar en las deliberaciones del Conpes, 
se observa que este supuesto ya e-stá reglamentado por el numeral 2° del 
artículo 3° del Decreto 627 de 1 974, que contempla la hipótesis de la 
invitaCión del Presidente de la República. 

Y en el segundo ·caso, de conformidad -con las normas vigentes, las 
- entidad�s territoriales pueden presentar planes, programas o proyectos 
susc�ptibles de ser incluidos en el Plan Nacional de Desarrollo y/o que 
pueda integrar el proyecto de presupuesto que el Gobierno Nacional 
presente a consideración del Congreso Nacional, a través del DNP, que 
hace las ,veces de Secretario del Conpes (numeral 3°  del artículo 8° de la 
Ley 1 52 de 1 994). Este derecho de los alcaldes se encuentra reiterado en 
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el artículo 5° del D�creto 62 7 de 197 4. Además por mandato expreso del 
mismo decreto, el Conpes debe aprobar los planes de' inversión que se van 
a someter al Congreso "elaborados por o con la intervención de los 
ministerios, departamentos administrativos y entidades descentralizadas 
territorialmente y por ·servidos". Como si fuera poco, por mandato de la 
Ley Orgáiüca de: PlaÍJeación N acíonal ( art: 8°), el DNj> debe -coordinar el 
trabajo de fomiulación del _¡:)lari -con _los - i;úiriist�rios� 'depirrtamep.tos 
adminis�rativos, entidades territoriales, y las regiones administrativaS y 
de planificación, y la --aprobaCió'n del Plan de Desarrollo debe hacerla un 
-Con pes ampliado, con participación "en representación de las entidades 
territoriales" de-cinco gobernadores y cincmilcaldes, en correspondencia 

- con la jurisdicción territorial de cada \mo de los cinco Conpes que hoy 
existen (�. 17 d la Ley Orgánicá de Planeación} . 

. En resumen, el proyecto de ley propone un ·  esquema excluyente y 
_ discriminatorio en contra de la gran mayoría de los municipios del país, 
si se le compara con el esquema actualmente vigente; en el cual todos los 
alcaldes del país pueden llegar a ser miembros no permanentes del Con pes 
por. invitación del Presidente de la . República; y propone requisitos de 
participación en el Conpes que ya están contemplados en la legislación 
vigente. 

Por estas 'razones, de la inaneramás respetuosa, nos permitimos soineter 
a consideración de la -honorable Comisión Primera del Senado de la 
República, la siguiente proposición: 

- 4. Proposición 
Archívese el Proyecto de ley 2 6  de 1997 Cáinara, 197 de 1998 Senado, 

por medio de la cual se establece la. participación corno miembros no 
. permanentes del Consejo Nacional de Política Económica y Social, 
Conpes, y del Conpes Social, de los alcaldes del Distrito Capital, de los 
distritos especiales y de las áreas metropolitanas, y se dictan otras 
medidas complementarias. 

De los señores Congresistas; 
Juan Martín Caicédo Ferrer, Carlos Holguín Sardi, 

Senadores de la República. 
* * * 

PONENCIAPARAPRIMERDEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 30 DE 1998 SENADO 

por medio de la cual se aprueba el Convenio de Cooperación Turística 
entre el gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Cuba, hecho en la ciudad-de La Habana a los veintiún (21 Y 

días del mes de octubre de mil novecientos noventa y·dnco (1995) . .  
Honorables Senadores: 

- Por encargo de la Mesa Directiva de la Comisión Segunda del Senado,. 
me ha correspondido presentar ponencia del Proyecto de ley por medio 
de - la cual se aprueba el Convenio de Cooperación Turística entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la -República 
'de Cuba. · · 

-
-

El convenio de cooperación, el cual consta de siete artículos y busca 
impulsar y poner en marcha programas tendientes a promover y estimular 
el desarrollo del turismo entre Colombi� y Cuba, de tal forma que se 
obtenga una mayor comprensión de la infraestructura turística de cada país 
y se facilite la transferencia de tecnología. -

La tendencia mundial a establecer mercados _ más- abiertos como 
consecuencia de los procesos de internacionalización y globalización de 
la economía, exige desarrollar actividades bien planificadas que consul- -
ten una estrategia básica que permita integrar el ordenamiento fisico
espacial, la "dinámica del mercado y del soporte tecnológico de la 
actividad. 

La amplitud y conocimiento de la experiencia cubana en este campo es 
muy importante ya que son grandes los aportes para nuestro país, una 
acentuada logística como sonmultidestinos de gran variedad en la política 
de intercambio turístico de fácil realización tanto geográfica como 
políticamente. 

-

La promoción conjunta de estos multidestinos en terceros países ha 
demostrado la efectividad y _la validez de estos convenios, siempre 

renovables automáticamente a voluntad de l_as partes, son garantía de 
- estabilidad y buenas -relaciones -entre Colombia- y otros países : . -

Con laaprobación de este Convenio de Cooperación Turística, Colom-
- bia obtiene entre otros los siguientes beneficios: - -

- La posibilidad de acceder a los desarrollos tecnológicos de la 
República de·Cuba en inatéria turística. -

. .,:. M�yor éo�o�i�i��to de las �araeterlsticas de �yo lución y tendencias 
_del niercado,:tudstico de los dqs países�. _ _  · - , . - - .  ·:-' -

_ . -

. - r -

.- Intercambio de experiencias,-expertos y.científicos en aras como la 
· planificación turística, formación e investigación, ·promoción . ·Y 
comercialización y calidad de servicio, para que el producto sea altamente 
competitivo a nivel �terria<;ional . 

-_ - Facilitar escenarios de- - negociación para la promoCión y 
comercialización de los productos-turísticos colombianos. -

· 

-Mayor conocimiento del contexto en que se desenvuelve la formación 
y capacitación turística. 

- La estrategia de comercialización y planíficadón del producto · 

· turístico' cubano ha sido muy dinámica en los últimos años, alcanzando 
-altos niveles de competitividad y una gran participación en el mercado 
turístico a nivel internacional. -

- Se facilitaiári también de forma recíproca, información sobre las 
convocatorias de becas de estudio y perfeccionamiento en materia turís
tica destinadas a extranjeros, con él _objeto de que puedan solicitarlas los 
ciudadanos del otro país que cumplan los _requisitos y condiciones 
establecidos en las convocatorias . 

-También se estipula en el Convenio, que se realizará intercambio de 
información estadística, expertos, científicos en las diferentes áreas de 
desenvolvimiento de la actividad turística, así como estudio, preparación 
y ejecúción de proyectos técnicos. · 

· Para los efectos del presente convenio se podrán instalar y operar 
oficinas oficiales de reparación turística en el territorio de la otra parte, 
_encargadas . de promover _el intercambio turístico, sin facultades para 
ejercer ninguna actividad de -carácter comercial. 

Por las anteriores consideraciones me permito proponer a-los honora-
bles Senadores: · 

Dese primer debate al Proyecto-de ley número 30 de 1998 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el Convenio de Cooperación Turística entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República 
de Cuba, hecho en la ciudad de La Habana a los veintiún (2 1) días del mes 
de octubre de mil novecientos noventa y_ cinco (1995). -

* * *  

- - Néstor Alvarez Segura, 
Senador de la Republica. 

PONENCIAPARASEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 37DE 1998 SENADO 

por medio de la cual se aprueba el Convenio entr.e la Repúblicq de 
Colombia y la República de Cuba sobre asistencia jurídica mutua én 

materia penal, suscrito en La Habana el 13 de marzo de 1998. 
· Honorables Senadores : 
El Gobierno Nacional en uso de sus facultades conferidas por el 

artículo 189 numeral 2 ,  de la Constitución Nacional celebró el convenio 
bilateral citado, el cual se somete a consideración del Congreso de la 

· · República, según lo dispuesto en el artículo 150 numeral 16 de la Carta 
Fundame:ntal. · 

En cumplimiento de mi deber rindo ponencia para primer debate� 
fundado en las siguientes consideraciones : 

Las tendencias delictuales de los últimos tiempos han tornado rumbos 
que superan las fronteras de las naciones, exigiendo de los Estados un 
accionar coordinado que permita reprimir eficazmente estas conductas 
aunando esfuerzos con el fin dé proteger los intereses de la comunidad 
internacional . · 

• 

• 

• •  
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En la actualidad las naciones individu�lmente considerados mantienen 
el compromiso ante lá comunidad internacional,.de implementar y revisar 
los c;males de cooperación y comunicaciónde.sus autoridades judiciales, 
para :e':'itar que sigan ganando terreno las conductas delictivas en el 

. panorama internacional. : 
· · 

Las autoridades judiciales cÓlombÚmas en s� lucha contra la. preyen
ción y represión de las conductas delictuales, pueden recurrir a las .figuras 

· propüts de lá vía diplomática (exhortos, cartas rogatorias Y para solicitar 
la colaboración de otros Estados; así m:ismo tienen la posibilidad . de . 

· utilizar las herramientas contenidas.en la Convención de Viena suscrita y 
ratificada por Colombia en el año de 1 998, en lo que tiene que ver con el 
tráfico ilícito ·de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. · 

· 

A pesar de la existencia de las herrami�ntas anteriormente enuncia
das, .la dinámica propia . . de las . conductas delictuales de carácter 
transnacional, reclaman de las nacioneseí establecimientos dé canales 
de comunicación que permitan c_ompatir de forma ágil y eficaz est(;ls 
manifestaciones contrarias a)a ley, que tantos perjui�ios causan aJa 

· comunidad internacional. · · · · · · · · · 
. 

· 

. '
contando con lo �teriormente dicho, la República de Colombia y la 

República de Cuba cuentan con una magnífica oportunidad de carácter 
bilateral para estrechar los · lazos 'de cooperación en .su lucha contra el 
delito en sus múltiples manifestaciones, y de paso realizar una valiosa 
contribución á la comunidad internacional. · 

Materia del Convenio: 
· El convenio que nos ocupa, está integrado por un: Preámbulo y veintiún 

(2 1) artículos de los cuales estimamos conveniente resaltar los siguientes 
temas: 

Objeto y alcances del Convenio: 
El artículo 1 numeral l , claramente enuncia el objeto del convenio y 

establecer los compromisos de los estados partiCipantes en lo que tiene 
que ver con la asistencia legal y judicial en· materia penal. · 

· Los numerales 2 y 3 se encargan de delimitar las posibles actuaciones 
jurisdiccionales de uno y otro Estado; reiterando como asunto principal 
la cooperación mutua en el campo del derecho penal, entendido como el 
conjunto de investigaciones y/o acciones procesales relativas a la preven-
ción de delitos en· general. 

· 

El numeral 4 en sus literales a) a la k) expresa de manera no taxativa 
los actos que . comprenderán el desarrollo .de la cooperación de las 
autoridades judiciales de los Estados. 

Denegáción o. diferimiento de la asistencia�·· · · · · 

. El artículo II, ·contempla 'los eventos en los ·CJ.ue el Éstado requerido 
podrá negarse a la · prestación de la . cooperación o la asistencia, en 
qesarrollo de los preceptos de soberanía y Seguridad Nacional, Orden 

. Público, Intereses Fundamentales de la Nación, Prejudicialidad, Cosa 
Juzgada, Igualdad y Materia del Convenio. 

-

Establece ta.r:nb�én la figura de la asistencia y/o coqperación condicio-
nada, la cual proéede�á llled1ant� ta. aceptación del Estád9 requirente el 
cual deberá curp.plir a.:cabalidad 1¡:is condiciones: aceptadas; exigiendo en 
los casos en que .no se .preste la cooperación solicitadl;l una respuest� 
motivada expresando las razones· de la negativa . .  · 

. 
. . . \ 

Limitaciones en el usddel 'acuerdo: · ·. · · 
El artículo III, incluye las limitaciones en el uso del convenio, no siendo 

procedente su aplicadón para las solicitl,ldes de detención de personas a 
fin de que sean extaditadas; los casos de repatriación de presos y asistencia 
.a particl,llares o terceros Estaqos. · 

· Presupuestos de la cooperación: · - · · 

El a.ttículo IV, enuncia los presupuestos de la cooperación ia cual 
procederá. aun cuando el hecho por el cual se hace el requerimiento no sea 
considerado como delito por la ley de la parte requerida. · 

En los eventos de solicitud de asistencia que tengan que ver con medidas 
como inspecciones e incautaciones, allanamientos e interceptación de 
telecomunicaciones, la asistencia se prestará cuando el hecho que origina 
la solicitud fuere punible conforme a la ley de la parte requerida; cuando 
se trate de ejecución o aplicación de medidas provisionales o el decomiso 

de Bienes la cooperación se prestará cuando el hecho sea penalmente 
·sancionado por la legislaCión de ambos Estados. 

Utilización y devolución de documentos: 
. En el marco del convenio los Estados podrán aténdetlas solicitudes de 
cooper,acióh i:riedi'ante ei intercambio de . documentos" y ()bjetos, que 
cumplan finalidades probatorias los cuales deberáriser devueltos am_enos 

- que la p��'i-equerida renuncie a ello's (artícul6 V):_ ' 
. . " 

. Comparecencia· de per;onas en el Es'üido requerido: . . . 

El artículo IX, establece para la persona que no �espÓnda a la �itadón 
o notificación a rendir.testim9nio por solicitlld de la parte Requirente en. 
territorio de lá parte Requerida, la aplicación de·lás medidas coercitivas 

. Y sancioJ?.atonas previstas. en la legislación interna: 
· 

Autoridades centrales.'. 
- El artículo XIV, define para cada Estado cuáles son las autoridades 

· legítimas para el desarrollo de la cooperación, siendo por la República 
cie Colómbia lá Fiscalía General de la Nación respecto de las solicitudes 
de isisten�ia· recibidas, y el Ministerio de .Justicia y del Derecho :con 
relación a la.'·sólidtudes de asistencia judicial presentadas por Coiombia, 
en el caso de la República de Cuba la autoridad designada es el Ministerio 
de Justicia, para todos sus efectos . . . 

Limitación en el uso de informacióny pruebas: 
El artículo XVI, en sus numerales 1 ,  2, 3 prevé la confidenCialidad y 

reserva de la información suministrada, la cual deberá ser utilizada para . 
los fines solicitados y en caso contrario, el Estado requirente deberá 
solicitar autorización para su utilización en otros fines distintos a los 
solicitados .. 

Legalización: 
. El artículo XVII, en desarrollo del principiQ de legalidad les otorga a 

los documentos remitidos por las Autoridades Centátles de los Estados el 
carácter. de Legítimos, sin perjuicio de lo que tengan establecidos las 
. correspondientes legislaciones de cada país. . . 

El text.o .defconvenio describe en sus demás artículos no comentados 
anteriormente entre otros, los procedimientos específicos necesarios para 
el desarrollo práctico de la cooperación entre los Estados; por lo tanto no 
procedí a comentar su· contenido ertla presente ponenc�a. 

Atendiendo a las consideraciones anteriormente expuestas y siguiendo 
la vol mitad plasmada en la Constitución Nacional; qué en sus artículos 226 
y 227 consagra la misión de promoción e ·  internacionalización de las 
rel�ciones1 con otras naciones, estimo c·onveniente ·y procedente qué el 

. . Proyect.o de ley número 3 7 de 1 998, sea aprobado Emsegundo·debate por 
el honorable Senado de la República y continúe su trámite correspondiente 
para que .se convierta en ley ge la República. · · 

· · .  : · .Proposición . .  
'Dése .segundo debate·para la aprobación del convenio 9elebrado eritre . 

·la .República de Colombia y li:!- República· de Ecuador sobre asistencia 
Jurídica en materia penal. · · 

De los honorables Senadores, 
. , i , 

:. ' � . 
Áhtonio · Guerra De fa Esprfélla, . . , . . ' ;. S�nador Poriep.t.tf. 

* * * .  
. .  -� - .  � . - \ . ' . • . . . \i 

. .  P..ONENCIAPARAP:J.UMER.DE�ATE . . . 

. .  AL PROYECTO DE LEY NUMER0.36. DE 1998.SENADO . , 

por medio de .la cual se aprueba el Convenio de Reconocimiento Mutuo 
de Certificados, . Títulos y (]radas Académicos de Educación Superior 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República del Perú. Suscrito en Lima el veintiséis (26) de abril de-mil 

. .  novecientos noventa y cuatro (1 994). 
En cumplimiento de la designación de Ia Presidencia de la Comisión 

. Segunda del Senado como ponente del Proyecto número 36 de 1 998, 
presento a ustedes el informe respectivo de ponencia para primer debate. 

Trámite del Proyecto: 
El Proyecto fue presentado al Congreso en disposición de la Constitu

ción Política de Colombia en: 
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· El numeral 1 6  del artículo 1 50, que .e'stablece éomo función -del 
Congreso la de aprobar o improbar los tratados que el gobierno celebre. 
con otros Estados; 

_ 

· El numeral 2 del artículo 1 8  9, según el cual corresponde al Presidente 
de la _República celebr;rr con otros Estados convenios, que se someterán 
a la aproba<;16n d�l Congreso,_ y 

- . 
· El artícúio 214, que 'determina· como condición para dar validez a los . 

tratados internacionales, sD;scritos por el gobierno, la aprobación del 
Congreso. · · ' · 

El Gobierno colombiano, representado por la entonces ·Ministra de 
Relaciones ·Exteriores, Nohemí Sanín de· Rubio · y Efraín Goldenberg 
Shreiber, Presidente deLConsejo de Ministros y Ministro de RelaCiones 
Exteriores del Perú, suscribieron el Convenio en mención, con el fin .de 
"desarrollar las relaciones entre los pueblo:;; de ambos países y colaborar 
ampliamente en las áreas de la educación, . la cultura y _ la cieneia" 
(preámbulo del. convenio)� _ _ · 

_ 

El 1 3  de mayo de 1998; los ministros de Relaciones Exteriores, Camilo 
Reyes Roddguez y de Educación Nacional, Jaime Nifto Dí_ez, someten-el 
convenio a la c�nsideración · _del Congr�so de la Repú,blica para los 
respectivos efectos co11stitucionales. . 

Con el objeto de continuar el curso legal del proyecto, he asumido el 
encargo de presentar el informe de' ponencia para primer debate. En 
términos ·  g�nerales · el informe recoge la exposición de motivos del 
·proyecto, con algunas explicaciones de los artículos del convenio. 

En'tdrno del Tratado: 
El convenio .en términos-generales busca: · 

· · Facilitar el intercambio de escolares, Uiüversitários y profesionales 
entre-países vecinos, y 

. 
_ 

· légalizar lOs procesos· de convalidación o re-co'nociniü.::nto de títulos 
de educación superior entré ciudadanos de los dos países. 

VaÍe la pená. tener en �uenta que, según la Exposición de Motivos. del · 
Proyecto, se considéÍ'ó él alio : volllinen de .solicitudes de prégrado y -
pósgrado de' colcitTibiahmfeh las universidaüe� permmás. . 1 

�· . . . . . . . - . ·. _ Estructura y contenido del proyecto: 
_ -Este convenio consta de un preánibulo o propósito y once artículos que 
regulan de manera integral los distintos instrumentos y medidas para 
reconocer y validar los títulos y grados académicos de educación superior 

· otorgados en ambos paí_ses.. . _-_ 

En los artículos primero, y' segundo, los -Estados contratantes se 
comprometen a .validar los estudios realizados en las:institucioiles de 

Error de transcripción 

educación superior del sistema educativo del otro Estado, acreditados por 
'títulos o grados académicos. Estos últimos deben ser otorgados por 
uni_versidades e instituciones reconocidas por los respectivos Ministerios 
de Educación. · · -

· . • .  . 

En el artículo tercero, s� garantiza el derecho a ejercer la prof�sión, en 
ambos países, a quienes acrediten un título reconocido, de acuerdo con las 
normas legal�s intern� vigentes: para cada profesión. · - · · · - · -

El artículo cuarto prevé el reconocimiento de �os estudios parciales de 
- cualquier ni�el de educaCión superior, sobre la base de las asignaturas 

aprobadas en el program� de educ-ación oficial de cada país. 
_ 

Para garantizar el cumplimiento del convenio, en los ártículos quinto 
'y sexto, las partf;::s se comprometen a informar cualquier cambio en sus 
sistemás educativos, especialmente sobre el otorgamiento de títulos o 

_ grados académicos de educación superior. Para el efecto pueden confor
mar uila Comisión Bilateral Técnica enc�rgada de elaborar una: tabla de 
equivruencias y acreditaciones: De crearse la Comisión, ésta deberá 
reunirse dentro .de los noventa días siguientes a la fecha de canje de los 
instrumentos de ratificación. 

En los artículos séptimo y octavo, las partes se comprometen a tomar 
las medidas que garanticen el cumplimiento del convenio en todas las 
instituciones de educación superior de -cada país; se nombra al ICFES 
_:Instituto Colombiano para el Fomento de laEdJicación Superior--:-, como 
la entidad representante de Colombia, y al propio Ministe�o de �ducación 
como represe�tante del Perú. 

_ _ 

Los artículos noveno y undécimo fijan ciertos límite del convenio: · 
·· · Este debe someterse a la aprobació11: legal interna. 
· Entra en vigencia en la fecha del·corréspondiente canje de instnurientos 

de ratificación. · 
· Las controversi_as que surjan de su aplicación se dirimirán de común . 

acuerdo. · · · · 
· Tiene una vigencia de cinco �os con prórr()ga m.�tomática por tiempos 

iguales. _ · · · - · 

· Las partes pu�den -demmciar el convenio, mediante notificación 
escrita por vúi diplomática. 

La denuncia surtirá efecto un año después de la notificación respectiva. 
Errores de transcripción: · _ 

La fotocopia qué se iné�� d¿(t�xt� _·Ó�iginal de_i Con�enio -con .Ía . 
debida constancia de fiel copia <;le · la. Oficina Jurídica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia:_ tiene lamentablemente varios erro
res de trailscripción, los ·cuales se sintetizan 'en: 

Corrección Artículo 
Artículo 3° . . . . . el otorgami�nt� del derecho _al ejercido de la protección 

a quienes acú:d�ten poseer un título reconocido . . .  
. . .  el otorgamiento del derecho al ejercicio de la profesión 
a quienes acredite_n poseer Uil título reconocido . . .  

Artículo 5°- · · . . .  elaborar lflla tabal de equivalenCias y acreditaciones . . .  
Dichá Comisión-sé reunirá debntro de los noventa.(90) días . .  : 

. . , . . 

-· • + ' >  . r . . . 

elaborar una tabla de équivalencias y acreditaciones 
D_ich.a ComísióQ. se reunirá dentro de los noventa (90) 
días . .  , _ , 

Artículo 8°. 

Artículo 1 1  
. . .  y 1 áparte peruana por el Ministerio de-Educación . 
. . . CaSO en el cualla denuncia surtirá . . .  

. . .  y la parte peruana por el Ministerio de Educación 
: .. caso en él cual la denuncia surtirá . . .  

' . ' 

Si bien sólo el primer error citado cambia el sentido de la redacción, 
· considero conveniente tomar las medidas necesarias para corregir el t�xto 
original. 

- -

Justificación del Acuerdo: 
La aprobación del presente Convenio contribuye a la cooperación 

andina en el ·campo de la educación al facilitar el intercambio de · 
conocimientos, estudiantes y profesionales entre ambos países: 

Seguimiento del Convenio.: 
En cllinplimiento de la Ley 424 de 1 998, por la cual se ordena el 

seguimiento a los convenios internacionales suscritos por Colombia, 
recomendaría a esta Comisión conocer la evolución de este Convenio, 

como ha de verse en -el próximo informe que presente el Gobierno al 
Congreso y especialmente el trabajo que desarrolle la Comisión Bilateral 
T écnica,_si ésta se crea, en aras de controlar las equivalencias entre ambos 
sistemas educativos. 

Proposición fmal 
·En consecuencia, una vez aclarados los errores de transcripción del 

texto original, rindo ponencia favorable y solicito se le dé primer debate 
-al Proyecto de ley número 36 de 1 998 Senado por medio de la cual se
aprueba el Convenio de Reconocimiento Mutuo dé Certificados, Títulos 
y Grados Académicos de Educación Superior entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República del Perú. Suscrito 

• 

• 

.. . 

-· 
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eri Lima el veintiséis (26) de abril de mil novecientos noventa y cuatro 
( 1 994). 

Adjunto a este informe él texto defmitivo del proyecto presentado por 
el Gobierno, sin modificaciones, para la consideración respectiva de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente �el Senad0 de la República. 

Dé los señores Sena�Qres, , . 
. Enrique Gólhez Hurtado� · .· 

· Senador de· ,lfi Repú�lica: · 
TEXTO DEFiNITIVO . 

PROYECTO DE LEY NUMER0 36 DE 1 998 'SENADO 

· Dése primer debate al Proyecto de ley núinero 1 70 de 1998 Senado, 05 1 
de 1 997 Cámara, por la cual se dicta el Estatuto Básico de Organiza�ión 

. y Funcionamiento de la Administración Pública. 
Atentamente; 

Luis. Húmbáto Góniez Gallo, 
Vicepresidetite de la Cóiriisión Priméra, 

Senado de la RepÚblica. 
Anteéedentes de la Función Administrativa · 

En este carn,po las inedidas adoptadas se pueden resumir así: 

• por medio de la 'cual se aprueba el Convenio d� Reconocimiento Mutuo 
de Certificados, Títulos y Grados Académicos de 'Educación Superior 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República del Perú. Suscrito en Lima el veintiséis (26) de abr.il de mil 

l. Fortaleciiniento de la Unidad de la Administración, haciendo de la . · 

misma un conjlinto coherente integrado para la ejecución de los programas 
del Gobierno. Ello se logrará mediante: 

• El Señalamiénto de los ministerios y departamentos administrativos, . 
. . de funcionamientos de carácter normativo y prcrgrámadorde ta política de 
sus respectivos sectores y la asignación de las entidades descentralizadas. 
(Agiles y autónomas desde el punto de vista administrativo) de las tareas 

· 

novecientos noventa y cuatro (1 994). 
El Congreso de' Colombia: 

DECRETA: 
ArtículÓ 1 °. Apruéba�e d "Convenio de Recou'ocimiento ·Mutuo de 

Certificados, Títulos y Grados Académicos de Educación Superior entre 
el Gobierno de la República de Colombía y el Gobierno de la República 

·. del Perú" suscrito en Lima el veintiséis (26) de abril de mil novecientos . 
noventa y cuatro ( 1 994). . · 

. . · 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo· 1 o ddaLey · 

7a de 1 994, el que por. el artículo primero de esta ley se aprut;:ba el 
"Convenio de Reconocimiento Mutuo de Certificados, Títulos y Grado� 

• · - Académicos de Educación Superior entre el Gobierno de la Repú�lica de 
Colombia y el Gobierno de la República del Perú" suscrito en Lima el 
véiritiséis (26) de abril de mil novecientos noventa y cuatro (1 994), qúe 
por el artículó.primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partl.r de 
la fecha eh que se perfeccione el vínculo internacional respecto �el mismo. '  

Artículo 3 o .  La presente 'ley rige a partir de la  fecha de su publicación. 
De ustedes, . . . ' 1 . . ' Enrique almez Hurtado, 

. 

Sell�dor de la República. 
* * * 

. ejecutoras. · · 
� . ' 

• La implantación de mecanismos de tutela que permiten orientar, 
coordinar y controlar la prestación de serVicios que atienden los organis
mOs c,lescentralizados, sin disminuir su autonomía. Ese enmarcamiento 

. dentro del engranaje adininistrativo, y la política gubernamental permiten 
decir, como lo ·hace la ley, que esta clase de organismos se hallan siempre 
adscritos o vinctilado's a un Ministerio de Departamento Administrativo, · 

entidades éstas que por lá misma razón reciben el nombre de pr!ncipales: 
· � La asignaéión y funciones de djrección )'·control de la actividad de 

tocios los organismos administrativos algunas entidades centrales (Presi
dencia de la República y Departamento Nácional de Planeación). 

2. ExpediciÓn de un estatuto básico común para todos los organismos 
descentralizados, que los clasifica (establecimientos públicos, empresas 
industriales y comerciales del Estado, y sociedades de économía mixta), 
y contempla . todos los aspectos relativos a su definición y elementos, · 

· .organizaCión interna y funcionamiento (régimen jurídi�o de sus actos, · · 
cintarazos, y bienes; calidad de sus servidores; competencia judicial para 
el conocimiento de los litigios a que diere lugar su actividad, etc.), dicho 

: estatUto, a más de llenar los vacíos existentes en la materia, a cada con su 
situación de caos y de contradicción de carácter legal, jurisprudencia y 

PONENCIAPARAPRIMERDEBATE · . doctrinal. 
. . 

· · SOBRE EL PROYECTO DE LEY NUMERO 17Ó DE 1998 3. Se simplificó las estructura interna que, de mariera general, régía para 
SENADO, 0�1 DK1997 CAMARA los ministerios y departamentos administrativos, y se creó el cargo de 

por la .cual se dicta el 'estatuto Básico . de organización . viceministro con: el fin de enriquecer el nivel directivo de la-administra- . 
y funcionamiento de la Administración Púljlica. ción y de mejorar las relaciones externas de los organismos. · 

Señor Presidente · · .  Los puntos anteriores, que constituyen lateoi"ía jurídica y técnica de la 
• · Honorables Senadores . adnünistración central y descentralizada de Colombia, se hallan conterii- . · 

Comisión Primera del Senado. dos en los Decretos 1 050 y 3 1 30 de 1 968, y bien puede considerarse como . 

•• 

los aspectos más importantes y útiles de la reforma del68. Al dictarse estos Respetados Senadores: 
· estatutos, la administración pública en Colombia, logra el más grande Me ha correspondido el estudio del Proyecto de ley de la referencia avance en materia del Derecho Administrativo, otorgándole a los asocia-

para su respectiva ponenciay en atención al enriquecedor debate que debe ·. dos una organizac_ ión central eficiente y sana. 
. 

llevarse a cabo y teniendo en cuel).ta que la exposición de motivos puntuál · 

ya había sido dada por el autor, comedidamente me pemiito señalarles que PLIEGO DE MODIFICACIONES · 

al contenido del Proyecto de ley le he implementado ·un pliego de · . AL PROYECTO DE LEY NUMERO 05 1 DE 1 9CJ7 CAMARA;. 
modificaciones referidas bcísicamente a introducirle a la Administración 

. . 
1 70 DE 1 998 SENAD'o 

Pública esquemas gerenciales modernos, mecanismos prácticos de re- por la cual se dicta la Ley General o Estatuto Básico de organización 
unión y coordinación de la información, control interno eficaz, Y riguroso y funcionamiento de la Administración Pública, se regula el ejercicio de · 

examen de función pública. con el objeto de brindarle al establecimiento · la función administrativa y se expiden las disposiciones para el cumpli
público mayores y mejores instrumentos de-competitividad. Así mismo; : · miento de .Za atribución a que se refiere el artículo 189, numerales 15 
enelpliego de modificaciones sebuscadotaralPresidente delaRepública 

- y 1 6  de la Constitución Política. 
de facultades para el reordenamiento del Estado y a éste de un sistema más El título quedará así: completo y moderno. 

. "Poda cual de dicta el Estatuto Básico de organización y funcionamien-Es mi objeto mediante este documento·ge:rierar una sana crítica que to de la Administración Pública". conduzca a la promoción de un estado de derecho y administración pública 
eficaz y oportuno a las puertas del. nuevo milenio, por lo cual me permito ·CAPITULO PRIMERO 
proponer: Disposiciones Generales 

Proyecto de ley número 1 70 de 1 998 Senado, 05 1 de 1 997 Cámara: por Artículo 1 °. Objeto. La presente ley regula el ejercicio de la función 
la cual se dicta el Estatuto Básico de Organización y Funcionamiento de administrativa, determina la estructura y define los principios y reglas 
la Administración Pública. básicas de la organización y funCionamiento de la Administración Pública. 
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"" · Queda igual. : 
· · 

El artículo 2°. ·Quedará así: 
Artículo 2°. Del ámbito de aplicación. La presenté ley se aplica a todos 

los organismos y entidades de la RamaEjecutiva del Poder Público y de 
· la Administración Pública y a los servidores públicos que por mandato 

constitucional o legal tenga a su cargo la titularidad y el ejercicio de 
funciones administrativas, prestaci�n de servidos públicos o provisión · 
de obras y bienes públicos y, en lo pertinente; a los particulares cuando- · 
cumplan funciones administrativas. _ 

Parágrafo. Las reglas relativas a los principios propios·de la función · 
administrativa, sobre delegación y desconcentración, características y
régimen de las entidades descentralizadas; raeionalización administrati
va, de�arrollo adiniÍüstrativo, participación y control - interno de la 
Adm�nistración PÚ.blica se aplicarán, en lo pertinente, a las _entidades 

' territoriales, sin perjuicio de la autonomía que le es propia de acuerdo con 
la. Constitución Política. · 

· 

ElCapítulo ��gundo quedará así: 
. CAPITULO SEGUNDO 

' ' 

· Pri!J.cipios y finalidades de la función administrat�ya 
El artículo 3°, quedará así: 
Artículo 3°. Principios de la función administrativa: La FunCión 

. Administrativa se desarrollará conforme a los principios constituciona
les, en particular ,a los atinentes a 1� buena fe, igualdad, moralidad, 
celeridad, economía, i1Ilparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, 
p-qblicidad, responsabilidád y transparencia; Los principios anteriores se 
aplicarán igualmente, en la prestación de servicios públicos, en cuanto 
fueren compatibles con su naturaleza y régimen. · 

Parágrafo. Los principios de la función administrativa deberán ser 
tenidos en cuenta por los órganos de control y el Departamento Nacional 
de Planeacióri, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 343 de la 
Constitución Política, al evaluar el desempeño de las entidades y organis
mos ' administrativos y al juzgar la legalidad de la con,ducta de los 
servidores públicos en el cumplimiento de sus deberes constitucionales, 
legales o reglamentarios, garantízando en todo momento que prime el 
interés colectivo sobre el particular. 

El artículo 4°, quedará así: 
Artículo 4°. Finalidades de la función administrativa. La función 

administrativa del Estado busca la satisfacción de las necesidades gene
raies de todos los habitantes, de confortnidad con los principios, finali
dades y cometidos consagrados en la Constitución Política. 

Los organismos, entidades y personas encargadas de manera pemianen.: 
te o transitoria, del ejercicio de funciones administrativas deben ejercer
las consultando el"interés general. 

CAPITULO TERCERO 
Modalidades de la acción administrativa 

El artículo 5° quedara aSí: 
Artículo 5°.�Competencia administrativa: Los organiSmos-y entidades 

- - administrativas deberán ejercer con exclusividad-las potestades y atribu- · 

ciones inherentes, de manera directa e inmectiata, respecto de los ási.mtos 
que les hayan sido asignados expresamente poda ley, 1& ordenanza, el 
acuerdo o eJ reglamento.ejecutivo. . ,  .. , 

Se entiende que lo·s principios de la función admimstrativa y los 
principios de coordinación� concurrencia y -subsidiariedad consagrados 
por el artículo 288 de la Constitución Política deben ser observados en el 
señalamiento de las competencias propias deJos organismos y entidades 
de la rama Ejecutiva y en el ejerCicio de las funciones de los servidores 
públicos. 

Artículo 6°. Principio de coordinación y colaboración. En virtud del 
principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativ�s 
deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. 

En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para 
facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar 
su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades 
titulares. 

Artículo 7°. Descóncentración administrativa. La desconcentración 
es la radicación de competencias y funciones en dependencias, ubicadas 
fuera de la sede principal del org�ismo o entidad administrativa, sin 
perjuicio de las potestades y deberes de orientación e instrucción que 
corresponde ejercer a los jefes superiores de_ l_a-administración, lo cuaJ no 

. implica delegación y podrá hacerse por territorio y por funciones. 
Parágrafo. En el acto correspondiente se determinarán los medios 

necesarios para su adecuado cump�imiehto. 
Los actos cllinplidos por las autoridades en virtud de desconcentracióri 

· administrativa sólo serán susceptibles del recurso de reposición en los 
términos establecidos en las normas pertinentes. 

El artículo 8° quedará así: 
- ' 

• • 

. Artículo 8°. Delegación. �as autoridades administrativas, en virtud de 
lo dispuesto en la Constitución Polític� y de conformidad con la presente · · 
ley, podrán, delegar funciones a aquéllas, mediante. actó qe delegación� 
.tránsferir el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones afines o complementarias. 

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo · 

caso, · los ministros, directores de departamento administrativo, super.:. 
·intendentes, representantes legales de orgariismos y entidades, que posean 
una estmctura independiente y autonomía administrativa podrán delegar 
la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo ·-

. y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar 
desarrollo .a los principios de la funCión admimstrativa enunciados en el 
artículo 209 de la Constitución Política y en-la presente ley. 

Parágrafo. Los representantes legales 9e las entidades descentraliza
das podrán delegar funciones a ellas asignadas, de conformidad con los 
criterios establecidos en la presente léy, con los requisitos y en. -las 
condiciones que' prevean los estatutos respectivos. 
- El artículo 9°, quedará así: 

Artículo 9°.Requisitos de la delegación. En el acto de delegación� que- · 
siempre será escrito, se determinará la autoridad o entidad en la cual 
recaerá la delegación y las funciones o asuntos específicos cuya ·atención 
y decisión se tninsfieren . .  

_ El Presidente de la República, Jos n;tinistros, los directores de depar
tamento administrativo y los-representantes legales de entid�des descen
tralizadas deberán informarse-en todo momento sobre el desario1lo de las 
· delegad�nes que hayan otorgado e impartir orientaciones generales sobre 
el ejercicio de las funciones delegadas. 

El artículo 1 O, quedará así: 
Ari�culo 1 O. Funciones que no se puede'n delegar. Sin perjuicio de lo 

que sobre el particular establezcan otras disposiciones, - no podrán • 
transferirse mediante delegación: · _ 

a }La expedición de reglamentos de carácter general, salvo en los casos 
expresamente autorizados por la ley; · 

· 

· 

b) Las funciones, atnbuciones y potestad¿s recibidas por virtud de . · 
ddegación; · 

· 

e }Las funCiones qu� pó� su naturaleza o por mandato constitucional o 
leg�� no, �.011 sus�eptibles de delega�ión. . 

- · · 

Artículo 1 1 .  'Régimen de los actos del de legatario. Los actos expedi
dos por las autóridades delegataria� estarán sometidos a los mismos 
requisitos establecidos para su expedición por la autoridad o· entidad 

· delegante y serán susceptibles de los recursos procedentes contra los acto� 
de ellas. · · · · · · 

La delegación exiine de responsabilidad ál delegante, la cual corres
ponderá exclusivamente al delegatario, sin perjuicio de que en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 2 1 1  de la Constitución Política, la autoridad 
delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la competencia y revisar los · 

actos expedidos por el qelegatario, con sujeción a las disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo. 

Parágrafo. En todo lo relacionado con la contratación, el acto de la firma 
expresamente delegada no exime de la responsabilidad legal civil y penal 
al agente principal. •-
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El artículo 12, quedará así: . 
Artículo 1 2. Delegación del ejercicio de funciones presidenciales. 

Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 142 de 1 994 y en otras disposiciones 
especiales, el Presidente de la República podrá dele"gar en los ministros, 
directores de departamento administrativo, representantes legales de 
entidaqes descentralizadas, superintendentes, goberrtadores, alcaldes y 
agencias del Estado el ejercicio de las funciones a que se refieren los 
numerales 1 3 ,  14, 1 9, 20, 2 1 ,  22, 23, 24, 26, 27 y-28 del artículo 1 89 de 
la Constitución Política. 

Las agencias a que se refiere el artículo 2 1 1 de la Constitución Política: 
son dependencias con carácter temporal, organizadas por el Presidente de 
la República para delegarles la atención y coordinación de planes, 
programas o proyectos que. requieran atención especial urgente. Las 
agencias podrán funcionar en cualquier lugar del territorio nacional, de 
acuerdo con el programa o plan asignado y a ellas se delégarán las 
funcione� necesarias para el logro de sus propósitos, incluida la delega-
ción del gasto. · · · 

Parágrafo. Los gobernadores y alcaldes podrán organizar agencias con . 
características similares a las contempladas en él presente artículo, para 
delegarles las funciones·que determine la Asamblea Departamental o el 
Concejo Distrital o Municipal. 

El artículo 1 3 ,  quedará así: 
Artículo 1 3 .  Delegación entre entidades públicas. La delegación de 

las funciones de los organismos y entidades administrativas del orden 
nacional efectuada en favor de entidades descentralizadas o entidades 

. territoriales deberá acompañarse de la celebración de convenios en los 
que se fijenJos derechos y obligaciones de las entidades delegante y 

. delegataria. Así mismo, en el correspondiente convenio podrá dete:UUJ?-a:
se el funcionario de1a entidad de legataria que tendrá a su cargo el eJ erc1c10 
de las funciones delegadas. 

Estos convenios o contratos estarán sujetos únicamente a l  os requisitos 
que la ley exige para los convenios o contratos entre entidades públicas 
o interadministrativos. 

Parágrafo. Cuando la delegación de funciones o servicios po:r parte de 
una entidad nacional recaiga en entidades territoriales, ella procederá sin 
requisitos adicionales, si tales funciones o servicios son complementarios 
a fas competencias ya atribuidas a las mismas en las disposiciones legales. 
Si por el contrario se trata de asumir funciones y servicios que no sean_ de . 
s� competencia, deberán preverse los recursos que fueren necesarios para 
el ejercicio de la función delegada. 

CAPITULO CUARTO 
· Sistema de desarrollo administrativo 

El artículo 1 4, quedará así: 
Artículo 1 4. Definición del sistema. El Sistema de Desarrollo Admi- .·· 

nistrativo es un conjunto de políticas, estrategias, metodologías, técnicas 
y mecanismos de carácter administrativo y Órganizacional para la gestión 
y manejo de los recursos humanos, técnicos materiales, físicos y financie- . 
ros de las entidades de la Administración Pública, orientado a fortalecer · 

la capacidad administrativa y el desempeño institucional, de conformidad 
· con la reglamentación que a:l efecto expida el Gobierno Nacional. 

Parágrafo. Las normas del p�esente capítulo serán aplicables, en lo 
pertinente, a. las entidades autónomas y territóríales y a las sujetas a 

· regímenes especiales en virtud de mandato constitucional. 
El artículo 1 5  quedará así: . 

. 

Artículo 1 5 .  Fundamentos del Sistema de Desarrolio Administrativo. 
El Sistema de Desarrollo Administrativo está fundamentado en: 

l .  Las políticas de desarrollo admimstrativo serán formuladas por el 
Departamento Administrativo-de la Función Pública y adoptadas por el 
Gobierno NaCional, y articuladas con los organismos y entidades de la 
Administración Pública. 

2. En el Plan Nacional de F onnación y Capacitación será formulado por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública en coordinación 
con la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP. 

El a..rtículo 1 6  quedará asi: 

Artículo 1 6. Política de desarrollo administrativo. Las políticas de 
desarrollo administrativo foniniladas por el Departamento Administrati.,_ 
vo de la Función Pública y adoptadas por el Gobierno Nacional tendrán 
en cuenta, entr� otros, los siguientes aspectos:  . 

. , 

a) El Diagnósti�o institucional; 
b) Racionalización de trámites, métodos y procedimientos de trabajo;  
e) Ajustes a la organización interna de las entidades relacionadas con 

la distribución de·competencias de las dependencias o con la suspresión, 
fusión o creación de unidades administrativas· · fundamentadas en la · 

simplificación de los procedimientos identificados y en la racionalización 
del trabajo; . 

. 

d) Programas de mejoramiento continuo de las entidades en áreas de 
gestión en particular en las de recursos humanos, financieros, materiales, 
físicos 

'
y tecnológicos, así como el desemp�ño de las funciones de ' · 

. planeación, organización, dirección y control; 
e) Adaptación de nuevos enfoques para mejOrar la calidad de los bienes 

y servicios prestados, metodologías para medir la productividad del 
trabajo e indicadores de eficiencia; y eficacia; _ 

f) Estrategias . orientadas . a  garantizar el carácter óperativo de la 
descentralización administrativa, la participac�ón ciudadana y la coordi-. 
nación con el nivel territorial; · 

. g) Identificación de actividades obsoletas y de funciones que· estén en 
colisión con otros organismos y entidades que hubieren sido asignadas al 
nivel territorial, o que no correspondan al objeto legalmente establecido 
de las entidades; 

· h) Estrategias orientadas a fortalecer los sistemas de información 
propios de la gestión pública para la toma de decisiones; 

i) Evaluación del clima organizacional y de la calidad del proceso de 
toma de decisiones y de los estímulos e incentivos a los funcionarios o 
grupos de trabajo; 

· 

j) Identificación de los apoyos administrativos orientados a mejora� la 
atención de los usuarios y a laresolución efectiva y oportuna de sus queJas 
y reclamos; " 

· · · · · · · · 

. k) Diseño de mecanismos, procedi]Tiientos y soportes administrativos 
orientados a fortale<;er la participación ciudadana en general y de la 
pobla�iónüsuaria en el proceso de toma de decisiones; en la fiscalización 
y óptimo funcionamiento de los servicios. · 

. · Parágrafo 1 °._ Los Comités sectoriales d8 desarrollo administrativo de 
conformidad con el artículo 1 6  de la presente ley tendrán la obligatoriedad 
de presenta,r el plan respectivo dentro de los primeros sesenta días de cada 

_·año y su ejecución estará sujeta a evaluación posterior por parte del 
Departamento Administrativo. de FuncióÍ} Pública y la responsabilidad 
administrativa en el cumplimiento de dicho plan recaerá directamente 
sobre el titular de la entidad. · 

· · Parágrafo 2°. Los organismos y entidades de la Administración Pública 
concurrirán oqligatoriameilte al Departamento Administrativo de laFun� . 
ción Pública en la formulación de las políticas de desarrollo administr�
tivo y en su debida aplicación, de conformidad con las metodologías que . 
éste establezca. 

El artículo 1 7  quedará así: 
Artículo 1 7. Supresión y simplificación de trámites. La supresión y 

simplificación de trámites será objetjvo permanente de la Administración 
Pública en desarrollo de los principios de celeridacly economía previstos 
en la Constitución Política y la presente ley. 

El Departamento Administrativo de la FÚnción Pública, orientará la 
política de simplificación de trámites. Para tal efecto, contará con el apoyo 
de los comités sectoriales para el desarrollo administrativo y con la 
cooperación del sector privado. 

· Será prioridad de todos los planes de desarrollo administrativo-de que 
trata la presente ley diagnosticar y proponer la simplificación de proce
dimientos, la supresión de tránütes innecesarios, la observáncia del 
principio de buena f� en las relaciones entre la Administración Pública y 
los ciudadanos o usuarios. 

Las autoridades de la Administración Pública que participen en el 
trámite y ejecución de programas de apoyo y cooperación internacional, 
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procurarán prioritariamente la inclusión de un componente de simplifica
ción de procedimientos y supresión de .trámites. 

El artículo 1 8  quedará así: 
Artículo 1 8. Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo. Los 

ministros y directores de departamento administrativo conformarán el 
Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo, encargado de hacer 
seguimiento por lo menos una vez cada tres (3) meses a la ejecución de las 
políticas de desarn;>llo administrativo, formuladas dentro del plan respectivo. 
. El Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo estará presidido por 

el Ministro o Director del Departamento Administrativo del sector 
respectivo. Del Comité harán parte los directores, gerentes o presidentes 

· de los organismos y entidades adscritos o vinculados, quienes serán 
· responsables únicos por el cumplimiento de las funciones a su cargo so 
pena de incurrir en causal de mala conducta. 

Corresponde al Departamento Administrativo de la Función Pública 
velar por la ejecución de las políticas de administración pública y de 
desarrollo adqlinistrativo, evaluación que deberá hacerse dentro de los 
últimos sesenta días de cada año. 

El artículo 1 9  quedará así: 
Artículo 19 .  Sistema de d�sarrollo administrativo territorial. Sin 

peijuicio de la autonomía de que gozan las entidades territoriales, las 
asambleas departamentales, los concejos distritales y municipales dis
pondrán la conformación de los comités de desarrollo administrativo, 
según su grado de complejidad administrativa. 

Igualmente regularán en forma análoga a lo dispuesto para el nivel 
nacional, los fundamentos del Sistema de Desarrollo Administrativo. 
- El artículo 20_ quedará así: 

Artículo 20. Desarrollo administrativo de los organismos y entidades 
de la Administración Pública. Los organismos y entidades de la Admi
nistración Pública diseñarán su política de desarrollo administrativo. El 
Ministerio o Departamento Administrativo correspondiente coordinará y 
articulará esas políticas a las del respectivo sector. 

El Comité Sectorfal de Desarrollo Administrativo hará el seguimiento 
de la ejecución de las políticas de desarrollo administrativo. 

El artículo 2 1  quedará así: 
· 

Artículo 2 1 .  Divulgación. Corresponde al Departap.1ento Administra
tivo de la Función Pública elaborar el informe anual de ejecución y 
resultados de las políticas de desarrollo administrativo de los organismos 
y entidades de la Administración Pública que forman parte del Sistema, 
para lo cual solicitará a los ministros y directores de departamento 
administrativo los informes que considere pertinentes. Igualmente esta
blecerá los medios idóneos para garantizar la consulta de dichos resulta
dos por parte de las personas y organizacione� interesadas y la divulgación 
amplia de los mismos, sin perjuicio de los mecanismos sectoriales de 

· divulgación que se establezcan con el objeto de atender lbs requerimientos 
de la: sociedad civil. · 

'El artículo 22 quedará así: 
_ Artículo 22. Convenios de desempeño. Los convenios de desempeño 
de qué trata la presente ley, que se pacten entre los ministerios y 
departamentos administrativos y los organismos y entidades adscritas o 

· vinculadas, al igual que los términos de su ejecución, deberán ser enviados al 
Departamento Administrativo de la Función Pública una vez se suscriban. 

CAPITULO QUINTO 
Incentivos a la gestión pública 

El artículo 23 quedará así: 
Artículo 23. Banco de éxitos. El Departamento Administrativo de la 

• Función Pública organizará el Banco de Exitos de la Administración 
Pública. En él, de conformidad con la reglamentación que para el efecto 
expida el Gobierno Nacional se registrarán, documentarán y divulgarán 

-las experiencias exitosas de desarrollo de la administración y se promo
verá y. coordínará la cooperación entre las entidades exitosas y las demás 
que puedan aprov�chartales experiencias. 

El Departamento Administrati�o de la Función-Pública efectuará la 
selección y exclusión respectivas y recomendará lo pertinente al Presiden
te de la República. 

Artículo 24. Premio Nacional de Alta Gerencia. Autorízase al 
Gobierno Nacional para que otorgue-anualmente el Premio Nacional de 
Alta Gerencia a la entidad u organismo de la Administración PÍtblica, que 
por su buen desempeño institucional merezca ser distinguida e inscrita en 
el Banco de Exitos de la Adnlinistración Pública. Dicha entidad go2ará 
de especial atención para el apoyo a sus programas de desarrollo 
administrativo. 

Queda igual. 
Artículo nuevo. 
Artículo 25. Estimulas a los servidores Públicos. El Gobierno 

Nacional otorgará anualmente estímulo<> a los servidores públicos que se 
distingan por su eficiencia, creatividad y mérito en el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con la reglamentación que al efecto expida, a 
recomendación del Departamento Administrativo de la Función Pública 
y sin perjuicio de los estímulos previstos en otras disposiciones. 

CAPITULO SEXTO 
Sistema N acioilal de Control Interno 

El artículo 26 quedará así: 
Artículo 26. Creación. Créase el Sistema Nacional de Control Interno, 

conformado por el conjunto de instituciones, instancias de participación, 
políticas, normas, procedimientos, recursos, planes, programas, proyec
tos, metodologías, sistemas de información, y tecnología aplicable, 
inspirado en los principios constitucionales de la Función Administrativa 
cuyo sustento fundamental es el servidor público. 

El artículo 27 qu�dará así: 
Artículo 27. Objeto. El Sistema Nacional de Control Interno tiene por 

objeto integrar de forma armónica, dinánlica, efectiva, flexible y suficien
te, el funcionamiento del control interno de las instituciones públicas, para 
que, mediante la aplicación de instrumentos idóneos de gerencia, fortalez
can el cumplímiento cabal y oportuno de las funciones del Estado. 

-El artículo 28 quedará así: 
Artículo 28. Dirección y coordinación. El Sistema Nacional de 

Control Interno, de · conformidad con la reglamentación que al efecto 
expida el Gobierno Nacional, será dirigido por el Presidente de la 
República como máxima aútoridad administrativa y será apoyado y 
coordinado por el Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de. 
control interno de las entidades del orden nacional, el cual será presidido 
por el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Parágrafo 1 °. Las nórmas del presente capítulo serán aplicables, en lo 
· pertinente, a las entidades autónomas y territoriales o sujetas a regímenes 

especiales en virtud de mandato constitucional. 
· 

. Parágrafo 2°. Las unidades u oficinas que ejercen las funciones de . 
control disciplinario interno de que trata el artículo 48 de la Ley 200 de 
1 995 no hacen parte del Sistema de Control Interno. 

- CAPITULO SEPTIMO 
Escuela de Alto Gobierno 

· El -�ntículo 29 quedará así: 
' ArtículO 29. Escuela de Alto Gobierno. Establécese con im programa 

permanente y sistemático, la Escuela de Alto Gobierno cuyo objeto es 
impartir la inducción y prestar apoyo a la alta gerencia de la Administra
ción Pública en el orden nacional. 

La Escuela de Alto Gobierno, mediante la utilización de tecnologías de 
punta, contribuirá a garantizar la unidad de propósitos de la Administra
ción, .el desarrollo de la alta gerencia pública- y el intercambio de 
experiencias en materia administrativa. 

El· programa Escuela de Alto Gobierno será desarrollado por Ja 
Escuela Superior de Administración Pública en coordinación con el · 
Departamento Administrativo de la Función Pública, conforme a la 
reglamentación que adopte el Gobierno Nacional. 

Parágrafo. E� Departamento Nacional de Planeación, a través del 
organismo encargado de la gestión de-la cooperación internacional, 
brindará apoyo para la canalización de la ayuda internacional en la gestión 
y ejecución de los programas a cargo de la Escuela de Alto Gobiemo. 

El artículo 30 quedará así: 

• 

• 

... 

. ..  

,. 
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Artículo 30 .  Participantes Especiales. Los ministros, directores de 
departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de 
los organismos y entidades de la Administración Pública y su nivel 
directivo y asesor deberán participar, como mínimo, en los programas de 
inducción de la Escuela de Alto Gobierno, preferentemente antes de tomar 
posesión del cargo o durante el primer mes de ejercicio de sus funciones, 
a través de cursos de medio tiempo. 

El Capítulo Octavo, quedará así: 
CAPITIJLO OCTAVO 

Democratización y control social de la Administración Pública 
El artículo 3 1  quedará así: 

· Artículo 3 1 .  Democratización de la Administración Pública. Todas 
las efltidades y vrganismos de la Administración Pública tienen la 
obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de demo
cracia participativa y democratización de la gestión pública. Para ello 
podrán realizar todas las acciones necesarias para involucrar a los 
ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, 
ejecución, control y evaluación de· la gestión pública. 

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones: 
a) Convocar audiencias públicas; 
b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las poÍíticas y 

programas encaminados a fortalecer la participación ciudadana; 
e) Difundir y promover los mecanismos de participación y los derechos 

de los ciudadanos; 
d) Incentivar la formación de asociaciones :y mecanismos, asociación 

de intereses para representar a los usuarios y ciudadanos; 
e) Apoyar los mec�ismos de control social que se constituyan; 
f) Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la 

función administrativa. 
Parágrafo. Cuando el Presidente de la República, los ministros, 

directores de departamento administrativo, presidentes o gerentes de las 
entidades descentralizadas, gobernadores, alcaldes, deban designar re
presentantes de las organizaciones civiles en lós comités, juntas, comisio
nes, consejo� directivos o consultivos de entidades en los distintos niveles 
de la administración pública, designarán al que resulte propuesto o elegido 
por dichas organizaciones. 

El artículo 32, quedará así: 
Artículo 32. Audiencias públicas . . Cuando la administración lo 

considere conveniente y oportuno, se podrán convocar audiencias públi� 
cas en las cuales se discutirán aspectos relacionados con la formulación, 
ejecución o evaluación de políticas y programas a cargo de la entidad, y 
en especial cuando esté de por medio la afectación de derechos o intereses 
colectivos. 

Las comunidades y las organizaciones podrán solicitar la realización 
de audiencias públicas, sin que la solicitud las conclusiones . de las 
audiencias tengan carácter vinculante para la ,administración. En todo 
caso, se explicará a dichas organizaciones las razones dé la decisión 
adoptada. 

En el actó d� convocatoria a la audiencia, la institución respectiva · 
definirá la metodología que será utilizada. 

El artículo 33 quedará así: 
Artículo 33 .  Ejercicio del control social de la administración. 

Cuando los ciudadanos decidan constituir mecat).ismos de control social 
de la administración, en particular mediante la creaCión de veedurías 
ciudadanas, la administración estará obligada a brindar todo el apoyo 
requerido para el ej ercicio �e dicho control .  

El artículo 34, quedará así: 
Artículo 34. Ejercicio de la Veeduría Ciudadana. Para garantizar el 

ejercicio de las veedurías ciudadanas, las entidades y organismos de la 
administración pública deberán terier en cuenta los siguientes aspectos:  

a) Eficacia de la acción de las veedurías. Cada entidad u organismo' 
objeto de vigilancia por parte de las veedurías deberá llevar un registro 
sistemático de sus observaciones y evaluar en forma oportuna y diligente 

los correctivos que surjan de sus recomendaciones, con el fin de hacer 
.eficaz la acción de las mismas. Lo anterior, sin perjuicio de las consecuen
cias de orden disciplinario, penal y de cualquier naturaleza que se deriven 
del ejercicio de la vigilancia. Lás distintas autoridades de control y de 
carácter judicial prestarán todo su apoyo al conocimiento y resolución en 
su respectivo ramo de los hechos que les sean presentados por dichas 
veedurías; 

b) Acceso a la información. Las entidades u organismos y los respon
sables de los programas o proyectos que sean objeto de veeduría deberán 
facilitar y permitir a los veedores el acceso a la información para la 
.vigilancia de todos los asuntos que se les encomienda en la presente ley 
y que no constituyan materia de reserva judicial o legal. El funcionario que 
obstaculice el acceso a la información por parte del veedor incurrirá en 
causal de mala. conducta; 

e) Formación de veedores para el control y fiscalización de la gestión 
pública. El Departamento Administrativo de la Función Pública, con el 
apoyo de la Escuela Superior de Administración Pública, diseñará y 
promoverá un Plan Nacional de Formación de Veedores en las áreas objeto 
de intervención. En la ejecución de dicho plan contribuirán, hasta el monto 
de sus disponibilidades presupuestales, los organismos objeto de vigilan
cia por parte de las veedurías, sin perjuicio de los recursos que al efecto 
destine el Ministerio del Interior a través del Fondo para el Desarrollo 
Comunal. 

CAPITIJLONOVENO 
Sistema General de Información Administrativa del Sector Públi_co 

El artículo 35,  quedará así: 
Artículo 35.  Sistema General de Información Administrativa. Créase 

el Sistema General de Información Administrativa del Sector Público, 
integrado, entre otros, por los subsistemas de organización institucional, 
de gestión de recursos humanos; materiales y fisicos, y el de desarrollo 
administrativo . El diseño, dirección e implementación del Sistema será 
responsabilidad del Departamento Administrativo de la Función Pública 
en coordinación-con los organismos competentes en sistemas de informa
ción, y de los cuales se levantará una memoria institucional. 

El artículo 36, quedará así: Artículo 36.  Sistema de información de las 
erztidades y organismos. Los sistemas de información de los organismos 
y entidades de la Administración Pública servirán de soporte al cumpli
miento de su misión, objetivos y funciones, darán cuenta del desempeño 
institucional y facilitarán: la evaluación de la gestión pública a su interior, 
así como, a la ciudadanía en general. 

Corresponde a los comités de desarrollo administrativo de que trata la 
present� ley hacer �valuaciones periódicas del estado de los sistemas de 
información en cada sector administrativo y propender por su simplifica
ción en ios términos previstos en las disposiciones legales. 

En la política de desarrollo administrativo deberá darse prioridad al 
diseño, implementación, seguimiento y evaluación de los sistemas de 
información y a la elaboración de los indicadores de ·administración 
pública que sirvan de soporte a los mismos. 

CAPITIJLO DECIMO 
Estructura y organizaéión de la Administración Públic:¡ 

. El artículo 37, quedará así: Artículo 37. Integración de la Rama 
Ejecutiva del Poder-Público. La Rama Ejecutiva del Poder Público en lo 
nacional se integra con los siguientes organismos y entidades: 

a) La Presidencia de la República; 
b) Los ministerios y los departamentos administrativos; 
e) Las superintendencias; 
d) Los establecimientos públicos; 
e) Las empresas industriales y comerciales del Estado; 
f) Las unidades administrativas especiales, y 
g) Las entidades con administración autónoma. . 
Parágrafo 1 °. Las empresas sociales del Estado, las empresas oficiales . 

de servicios públicos domiciliarios, las comisiones de regulación, las 
, corporaciones autónomas regionales, los institutos científicos y tecnoló
gicos y los demás organismos y entidades administrativas nacionales que 
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cree, organice o 'autorice la ley y que no ·correspondan a alguna de las 
categorías de q�e trata el inciso anterior, hacen parte.deJaRama Ejecutiva 

·en los términos que señalen sus actos de creación. ' 
Parágrafo 2°." Las sdciedades de economía-mixta nó pertenecen a la 

Rama Ejecutiva; sin embargo, aquellás en las que el Estado posea el 
noventa por ciento (90%) o más de su "capita] social ·se someterán al ' . 
régimen previsto para láseriipresas industriales y comerciales del Estádo. 

Parágrafo 3 �. C:omo organi�rri:os consultivos o coordmadores, paia toda 
la á.dministracióp o parte de ella, funcionarán con caracter permanente o 
�empotal y con representantes de vru;ias eritidades estatal�s y, si fuere el 
caso, del sector privado, los que la ley o el Gobierno determinen. En el 
acto de c_onstituciórise indicará el Ministerio ·o DepartamentoAdminis-
tratiyo al cual_ q�edarán adscritos tales orgairismos. 

· 

. ·  El artículo 38, quedará así: 
Artículo 38 .  Integración de laAdniinistracióhPúbliái. · La Adminis-

. tración Pliblica se integra por,los organismos que conforman la·Rama 
Ejecutiva del Poder Público y por todos los demás organismos y entidades · .  
de naturaleza pública que de manera permanente tienen a su cargo el 
ejercicio·de las actividades y funciones administrativas o la.prestación de 

· servicios públicos del Estado colombiano. 
·La Presidencia de la República, Íos ministerios y los departamentos 

administrativos, en lo nacional, son los organismos principales de la 
Administración. · · · 

Así mismo, los ministerios, los depart�entos administrativos y las 
superintendenCias ·constituyen el sector central de. la Administración 
Pública nacional. Los organismo� y en,tidad�s adscritos o vincu1ados·a un 
Ministerio o un Depart�ento A9ministrativo que gocen de personería 
jurídica; autonomía administrativa y patrimonio propio o capital indepen
diente conforman el sector descentralizado de la Administración Pública · 
Nacional y cumplen sus funciones en los términos que seña1e la ley. 

Las gobernaciones, las alcaldías, las secretarías de despacho · y los 
departamentos· · admíni��ativos . son los organismos ·principales de la 
Administración en el coriesjJOndi�mte riivel territoriaL Los demás les están 
adscritos o vinculados, cumplen sus funciones bajo su orientación, . 
coordinación y control en los términos que señalen la ley, las ordenanzas 

· o  los acuerdos, s�gún el caso. . 
· 

Las asambleas departamentales y los concejos dÍstritales y municipales 
son corporaciones administrativas de elección popular que cumplen las 
funciones que les señalan la Constitución Política y la ley . . 

El artículo 39, quedar� así: 
Artículo 39. Entidades y organismos estatales �UjetOS · a régi�en 

especial. El Banco de la República; los entes universitarios autónomos, 
las corporaciones autónomas regionales, la Comisión Nacional de Tele
visión y los demás organismos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política se sujetan a las disposiciones que para ellos 
establezcan las respectivas leyes. · 

El artículo 40, qiledará así: 
Artículo 40. Orientación y control. La orientación, control y evalua

ción general de las actividades de los organismos y entidades administra
tivos corresponde al Presidente de la República y en su respectivo nivel, 

. a lós ministros, lofdir�c,tores de_ departamento ádminisfrativci� Jos" super
intendentes, los gobernadores, los alcald�s y los representantes legales de 
las entidades descentralizadas y sociedades de economíá mixta de cual-
quier nivel administrativo. · · · · 

En el orden. mt�lo��l; los ministros y dir�ctores de depart�ento 
administrativo orientan y coordinan el cumplimiento de. las funciones a 
car�o de las stiperint�IJd�ncias, las 

,
entida�es des.centralizad�s y las 

sociedades de econom�a.:g¡��ta que est(;!l1 adsc!ltas o v�nculadas 9 gltegren 
el Sector Administrativo correspondiente. 

El artículo 4 1 ;  q�edará así: 
Artículo 4 1 . Sectores Administrativos. El Sectot'Adininistrativo está 

integrado por el Ministerio o Departamento . Administrativo, las 
superintendencias y demás entidades que la ley o el Gobierno Nacional definan 
como adscritas o vinculadas a aquéllos según correspondiere a cada área . .  

El articulo 42, quedará·así: · 

Artículo 42. Sistemas Administrativos. El Gobierno Nacional podrá 
organizar sistemas administrativos n�cionales con el fin de coordinar las 
actividades .estatales y de los particulares. Para tal efecto preverá los 
órganos o entidades a los cuales corresponde.desarrollar las actividades 
de direc�ión, programación, ejec�ción y eval_uación.-

El artículo 43, quedará así: Artículo 43 . Orientación y coordinación 
sectorial. La orientación del ejercicio de las funciones · a cargo de los 
organismos y entidades que conforman un Sector Administrativo está a 
cargo del Ministro o Director del Departamento Administrativo a cuyo 
despacho se encuentran adscritos o vinculados, sin .perjuiCio de. las 
potestades de decisión, que de acuerdo con la Ley y lo actos de creación · 

o de reestructuración, les correspondán. · . . · · 
El artículo 44, quedará así: 

. Artículo 44. Comisiones Intersectori"ales. El Üob�erno Nac.ional 
podrá crear comisiones intersectoriales para la coordinaCión y orienta- · 
ción superior de la ejecución de ciertas :funciones y servicios públicos, 
cuando por mandato legal o en razón de sus características; estén a cargo 

. de dos o más ministerios, departamentos administrativos ·o entidades 
descentralizadas, sin perjuicio de las competencias especificas . de· cada 
uno de ellos. 

El gobierno podrá establecer la sujeción de las medidas y ·actos 
concretos de los organismos y entidades competentes a la previa adopción 
de . los programas y ,proyectos de acción por parte de la comisión 
Intersectorial y delegarle algunas de las funciones que le corresponden. 

Las comisiones intersectoriales est�rán integradas por .los ministros, 
directores de departamento administrativo, superintendentes y.represen- . 
tantes legales de los organismos· y entidades que tengan a su cargo las 
funciones y actividades en referencia. 

El artículo 45, quedará así: Articulo 45. participación-de las entida
des descentralizadas en la política gubernamental. Los 9rganismos y 
entidades descentralizados participarán en la formulación de la política, 
en la elaboración de · los programas sectoriales y . en la ejecución de los 
mismos,. bajo 1a.orientación de los ministerios y .departamentos adminis-
trativos respectivos. · 

· El artículo 46, quedará así: ArtíCulo 46. ·consejo de Ministros. El 
Consejo de Ministros estará conformad<;> por todos los Miriistros convo
cados por el Presidente de la República. Mediante convocatoriá expresa 
podrán concurrir también los directores de departamento administrativo, · 
así como los demás funcionarios o particulares que considere pertinente 
el Presidente de la República. 

Sin· perjuicio de las funciones que le otorgan la-Constitución Política 
o la ley, corresponde al Presidente de la República fijar las funciones 
especiales del Consejo y las reglas necesarias para su furicionamiento. 

El artículo 47, quedará así: · -....... 
Artículo 4 7. Comisiones de Regulación. Las comisiones qué cree la ley 

para la regulación, de los servicios públicos domiciliarios mediante 
· asignación deJa propia ley o en. virtud .de delegación por parte del 
Presidente de la República, para promover y garantizar la competencia 
entre - quienes los los presten, se sujetarán' en cuanto a-su estrUctUra, 
organización y funcionamiento a lo dispuesto en· los correspondientes 
actos de creación. 

El .capítulP' undécimo,. quedará as�: . 
· . CAPITULOUNDECIMO 

· _ · . Cr.eación, fusión, supresión y reestructuración · 

de organismos y entidades. 
El artículo 48, quedará así: Artículo )48 . · Creación de organismos y 

entidades administrativas. Corresponde a la ley, por iniciativa del 
Gobierno, la creación de los ministerios,_departamentos administrativos, 
superintendencia.s, .establecimie11:tos públicos y los demás organismos y 
entidades administrativos nacionales. · 
. Las empr�sas industri.ales y comerciales del Estado podrán ser creadas 
por ley o con autorización de la misma. . ' · 

- . . . 

Las sociedades de economía mixta serán constituidas en virtud de 
autorización legal. 

Parágrafo. Las entidades descentrallzadas indirectas y las filiales dé 
las empresas industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de 

• 

• 

• 

• 

• 
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economía mixta se  constituir� con arreglo a las disposiciones de la  . 
presente ley. 

El artículo 49, quedará así: 
Artículo 49. Contenido de los actos de creación. La ley que disponga 

la creación de un organismo o entidad administrativo deberá determinar 
sus objetivos y estructura orgánica, así mismo determinará el soporte 
presupuesta! de cOnforniidad éon los lineamientos fiscales del Mins'iterio 
de Hacienda. · 

· 

La estructura orgánica de un organismo o entidad administrativos 
comprende ht detemlinación de los siguientes aspectos:  

. a) La denominación; . . 
b) La naturaleza jurídica y el consiguiente régimen jurídico; 

· e) La sede; 
. d) La integración de su patrimonio; 
e) El señalamiento de los .órganos superiores de dirección y adminis

. tración y la forma de integración y de designación de �us titulares, y 
f) El Ministerio o el Departamento Administrativo al cual estarán 

adscritos ·a vinculados. 
· 

· Parágrafo. Las superintendencias, los establecimientos públicos y las . 
unidades administrativas especiales estarán adscritos a los ministerios o 
departamentos administrativos, las empresas industriales y comerciales 
del Estado y las sociedades de economía mixta estarán vinculadas a 
aquéÜos; los demás organismos y entidades estarán adscritos o vincula
dos, según lo determine su acto de creación. 

El artículo 50, quedará· así: Artículo 50. Fusión de organismos y 
. entidades. El Presidente de la RepÍlblica, en desarrollo de los principios 
constitUcionales de la-función administrativa podrá disponer la fusión de 
organismos y entidades administrativos, con el fin - de . garantizar la 
eficiencia y racionalidad de la gestión pública, de evitar duplicidad de · 

funciones y actividades y de asegurar la umdad en la concepción y 
ejercicio de 'la función o la prestación del servicio. 

:e1 acto que ordene la fusión dispondrá, según que ésta sea por absorción 
o que de ella surja una entidad distinta, sobre 1a subrogación de obliga
ciones y derechos de los organismos o entidades fusionados, la titularidad 
y destinación de bienes y rentas, los ajustes presupuestales necesarios, el 
proceso de adecuación de la estructura orgállica y, de conformidad con las 
normas que. rigen la materia, la adecuació_n de la planta de personal y la 
situación de los servidores públicos. 

El Presidente de la República debérá reestructurar la entidad que 
resulte de la fusión, establecer las modificaciones necesarias en relación 
con su denominación; naturaleza jurídica, patrimonio o capital, regulación 
presupuesta!, de acuerdo con las normas orgánicas sobre · la materia y el 
régimen aplicable de conformidad con .las disposiciones de la presente ley. 

El presupuesto de las entidades que se fusionan será ejecutado por la 
-entidad que-resulte de la fusión. 

El. artículo 5 1 ,  quedará así: Artículo 5 1 .  Supresión y disolución de 
organismos y entidades. El Presidente la República podrá disponer la 
supresión o la disolución y la consiguiente liquidación de organismos y 
entidades administrativos, cuando: 

a) Los objetivos señalados al organismo o eptidad en el acto de creación 
hayan perdido su razón de ser; 

b) Los objetivos y funciones. a cargo de la entidad ·sean transferidos a 
otros organismos nacionales o a las entidades territoriales; 

e) Las evaluaciones de la gestión administrativa; efectuadas por el 
Gobierno Nacional, aconsejen su supresión o la tránsferenciade funciones 
a otra entidad. 

En el acto . que ordene la supresión o disolución de organismos o · 
entidades se dispondrá sobre el traslado de funciones, de ser pertinente, 
la subrogación de 'obligaciones y derechos y se señalará que la disposición 
de bienes y activos y la situación de los servidores públicos se regirán por· 
las normas vigentes correspondientes. 

Las personas naturales que deban actuar como liquidadorestendránlas 
facultades señaladas en el Código de Comercio para los liquidadores de 
las sociedades, en cuanto fueren compatibles con la naturaleza de la 
entidad cuya liquidación realicen; estarán sometidos a las inhabilidades 
e incompatibilidades que la ley señala para los representantes legales, 

según la clase de entidad y deberán reunir los requisitos que señale el 
Gobierno� En todo caso, en el decreto que ordeJ;Ie la supresión se 
establecerá el plazo de la liquidación y la remuneración del liquidador que 
será la prevista para el representante legal de la entidad en liquidación, 
cuyo plazo no puede ser superior a un año en cualquier caso. 

El artículo 52, quedará· así: 
Artículo ·52. Escisión de empresas industriales y comercia./ es del 

Estado y de sociedades de economía mixta. El Presidente de la República . 
_ podrá escindir las empresas industriales y comerciales del Estac;lo cuando 

ello sea conveniente para el mejor desarrollo de su objeto, caso en el cual · 
se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en los artículos·anteriores. Cuando 
la escisión implique la creación de una nueva ·persoria jurídica, se . 

. requerirá autorización legal. 
· 

. El Presidente de l.a RepúbJica igualmente, podrá autorizar la escisión 
de sociedades de economía mixta cuando ello sea conveniente. para el 
mejor desarrollo de su objeto, caso en el cual se aplicarán las normas que 
regulan las sociedades comerciales. 

_ 

· 

El artículo 53, ·quedará así: Artículo 53 .  Reestructuración de los 
· organismos y entidades administrativos. De conformidad con la atribu

ción conferida por el artículo 1 89 - 1 6  de ia Constitución Política, el 
. Presidente de la República podrá modificar la estructura orgánica de los 

organismos y entidades administrativos del orden nacional en cualquier 
tiempo, con sujeción a: 

· · 
· 

a) La observancia de los principios constitucimiales que rigen la 
función aqministrativa; · · 

b) La IJreservación de los objetivos que haya asignado la ley al 
organÍsmo' o entidad. 

. . -· . . . . . ' ' : . 
. -

· El c�pítul6 duodécimo, quedará así: · 

· 

CAPITULODUODECIMO 
Presidencia de la República, ministerios, 

departamentos administrativos y superintendencias 
El artículo 54, quedará así: 
Artículo 54. Presidencia de la República. Corresponde al Presidente . .  

de la República la suprema dirección y la coordinación y control de la 
actividad de los organismos y entidades administrativos, al tenor del 
artículo 1 89 de la Constitución Política. 

La Presidencia de la República estará integrada por el conjlinto de 
servicios auxiliares del Presidente de la República y su régimen será el 
de lin Departamento Administrativo. 

Parágrafo. El Vicepresidente de_ la República ejercerá las misiones o 
encargos especiales que le confie el Presidente de la República, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Política. 

· 

El a,rt:ículo 55, quedará así: 
Artículo 55.  Organización y funcionamiento de los ministerios y 

de¡}cirtamentos administrativos. De conformidad con el artículo 206 de 
la Constitución Política, el número, denominación y orden de precedencia 
de los ministerios y departamentos administrativos serán determinados 
por la ley. Compete al Presidente de la República distribuir entre ellos los 
negocios según su naturaleza. 

El artículo 56, quedará así: 
Artículo 56. Objetivos de los ministerios y departamentos adminis.-· 

trativos. Conforme a la Constitución, al acto de creación y a la presente 
ley, los ministerios y los departamentos, admip.istrativos tienen como. 
objetivos primordial�s la fortnulación y adopción de las políticas, planes 
generales, programas y proyectós del sector administrativo que dirigen. 

El artí<;ulo 57; quedará así: 
Artículo 57.Funciones. Corresponde a los ministerios y departamen

tos administrativos, sin perjuicio de lo dispuesto en sus actos de creación 
o en leyes especiales: 

· 

· a) Preparar los proyectos de ley relacionado.s con su ramo; 
b) Prepararlos proyectos de decretos y resoluciones ejecutivas que 

deban dictarse en ejercicio de las átribuciones que corresponden al 
Presidente de la República como suprema autoridad administrativa y dar · 

desarrollo a sus órdenes que se relacionen con tales atribuciones; 
e) Cumplir las funciones y atender los servicios que les están-asignados 

y dictar, en desarrollo de la ley y de los decretos respectivos, las normas 
· necesarias para tal efecto; 

· 
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d) Preparar los anteproyectos de planes o programas de inversiones y 
otros desembolsos públicos correspondientes a su sector y lós planes de 
desarrollo administrativo det mismo; 

e) Coordinar la ejecución d� sus planes y programas con las entidades 
t�rritoriales y prestarles asesoría, cooperación y asistenci¡;l técpica;. 

. f) Participar en la formulación de la política del Gobierno en los temas 
que les correspondan y adelantar su ejecución; 

. 
. . 

. 

__ g) Orit:mtar, coordinar y controlar, en la forma contemplada por las 
respectivas leyes y estructuras orgánicas, las superintendencias, las 
entidades descentralizadas y las sociedades de economía mixta que a cada 
uno de ellos estéri ads�ritas o vinculadas; 

h) Impulsar y poner en ejecución planes de desconcentración y delega-
ción de las actividades y funciones en el respectivo sector; 

· 

i) Promover, de conformidad con los princi.plos constitucionales, la 
participación de entidades y' personas privadas en la prestación de 
servicios y actividades relacionados con su ámbito de .competencia; 

j) Organizar y coordinar el Comité Sectorial de Desarrollo Adminis-
trativo correspondiente; · · 

k) Velar por la conformación del Sistema Sectorial de Información 
respectivo y hacer su supervisión y seguimiento. .  · · 

El artículo 58, quedará así: . 
Artículo 58 .  Dirección de los ministerios. La dirección de los minis

terios corrésponde al Ministro, quien la ejercerá con la inm�diata. cola-
boraéión del viceministro o viceministros. 

· 

El_ artículo 59� qu�dará así: . . . . , . . , 
-Artículo 59.Funciones de los ministros. Son fullciones de los Íninis- · 

tros, además de las que le's señalan la Cortstituéió� PolÍtica y Ías 
d,isposiciones legales especiales, las- siguientes: 

a}Ejercer, bajo sU propia responsabilidad, las funciones que el Presidente 
de la República les delegue o la ley les confiera:· y vigilar el-cumplimiento de 
las .que por mandato_ legal se hayan otorgado a dependencias del Ministerio, 
así como de las que se hayan delegado en funcionarios del mismo; · 

b) Participar · en la · orientación, coordinación y control · de· las 
superintendencias, entidades descentralizadas y sociedades de ecori.oínía 
mixta, adscritas ·o vinculadas a su Despácho, conforníe a 'las leyes y a los · 

· respectivos estatutos; · . 

e) Dirigir y orientar la fl.iilci�n de planeac�ón del sector admirustrativo 
a su cargo; 

d) Revisar y aprobar los anteproyectos de presupuestos de inversión 
y de funcionamiento y el prospecto de utilización de los recursos del 
crédito publico que se contemplen para d sector a su cargo; 

e) Vigilar el curso de-la ejecución del pres�puesto correspondiente al 
M.inisterio; · · 

f) Suscribir, de conforn1idad con el Estatuto General de Contratación 
y la Ley Orgánica de Presupuesto, los contratos relativos a asuntos propios _ 

del Ministerio y, cuando sea del caso, los de la N ación por delegación del · 
Presidente de la República; . 

g) Dirigir las funciones de administración de personal conforme a las · 

normas sobre la materia; -
h) Actuar como superior inmediato,- sin perjuicio de la función nomi

nadora, de los Superintendentes y representantes legales de entidades 
descentralizadas adscritas o vinculadas. -

· 

Parágrafo. La representación de la Nación en todo tipo de prm;esos 
judiciales se sujetará a lo dispuesto en el artículo 149 del Código 
Contencioso Admjnistrativo y disposiciones éspeciale� relacionadas. · 

El artículo 60; quedará así: · 

Artículo 60. · Viceministros. · Son funciones · de los Viceministios, 
además de las que les señalan la Constitución Política, el �cto de creación · 

· o las disposiciones legales especiales y, dependiendo del número existen
. te eq el respectivo Ministerio, las siguientes: -

a) Suplir las faltas temporales del Ministro, cuando así lo disponga el 
Presidente de la República; 

· 

b) Asesorar al Ministro en la fonnulación de la política o planes de 
acción del sector y asistido en las funciones de dirección, coordinación 
y control que le corresponden; 

· 

e) Asistir al Ministro en sus relaciones con el Congreso y vigilar el 
curso de los proyectos de ley relacionados con el ramo; 

d) CUI!tplir las funciones que el Ministro le delegue; 
e) Representar al Ministro en las actividades oficiales que éste_le señale; 
f) Estudiar los informes periódicos y ocasionales que las distintas 

dependencias del Ministerio y las entidades adscritas o vinculadas a éste 
deben rendir al Ministro y presentarle las obsel"Vaciones pertinentes; 

-g) Dirigir la elaboración de los informes y estudios especiales que 
sobre el desarrollo de los planes y. programas del ranio deban presentarse; 

h) Velar por la aplicación del Plari de Desarrollo Adm'inistrativo 
específico del sector respectivo; 

· 

i) Representar al Ministro, cuando éste lo solicite, en .las juntas, 
consejos u otros cuerpos colegiados a ·que deba asistir; · 

· j) Garantizar el ejercicio del control interno y supervisar su efectividad 
y la observancia de sus recomendaciones. 

El artículo�61  quedará así: 
· 

Artículo 6 1 .  Unidades ministeriales. La nomenclatura y j eratquía de 
las unidades ministeriales será establecida en el acto que determine la 
estructura del correspondiente ministerio, con sujeción a la presente ley · 
y a la reglamentación del Gobierno. 

El artículo 62 quedará así: 
Artículo 62. Funciones· de lQs jefes o directores de las unidqdes 

ministeriales. Son funciones de los jefes o directores de las distintas 
unidades · ministeriales, además de las que les señalan la Constitución 
Política, el acto fie .creación y las disposicione.s legales. especiales, las 
siguientes: · 

. a) Éj ercer las atribuciones que les ha conferido la ley o que les han sido 
delegadas; 

· 

b) Asistir a sus superiores en el estudio de los as�tos correspondientes 
al Ministerio; 

e) Dirigir, vigilar y coordinar el trabajo de sus dependencias 'en la 
ejecución de los programas adoptados y en el despacho correcto y 
oportuno de los asuntos de su competencia; . . d) Rendir informe de las labores de sus dependencias y suministrar al 
funcionario competente apreciaciones sobre el persoriillbajo sus órdenés 
de acuérdo con las normas sobre la materia:; . . 

e) Proponer las medidas que estime píoced�mtés para el
. 
ri-lejor despa:-

cho de los asuntos del Ministerio. 
· · ' 

El artículo 63 quedará así: . 
Artículo 63. Organización y funcionamiento de los departamentos 

administrativos. La estructura orgánica y el funcionamiento de 'los 
departamentos administrativos, sin perjuicio éle lo dispuesto. en esta ley, 

_ se rigen por las normas de creación y organización. Habrá, en cada uno, 
un Director de Departamento y un Subdirector que tendrán .las funciones, 
en cuánto fueren pertinentes; contempladas para el Iylinístro y �O's 
Viceministros, respectivamente. · · 

En los departamentos administrativos funcionarán, además, lás unida
des, los. consejos, comisiones o comités técnicos que para cada uno se 
determinen. 

El artículo 64 quedará así: 
_ 

Artículo 64. Organización y funcionamiento de las Superintendencias. 
Las Superintendencias son organismos creados por la ley, con la autono
mía adminjstr¡;ltiva y .  finél!lciera q�e aqu�l1a les ,señale, .con personería 
jurídica, que cumplen funciones de inspección y vigilancia por asignaci(m 
de la ley o �ediante delegación del Presidente de la República como 
suprema autoridad administrativa. 

· 

La dirección de cada Superintendenciaestaráac�go del Sup�rintendente. 
En su organizaéión y funcionamiento el Gobierno aplicara en cuarito 

sean adecuadas, las normas de la presente l�y. 
· CAPITULO DECIMOTERCERO 

Entidades descentralizadas 
El artículo 65 quedará así: 
Artículo 65 . Entidades descentralizadas y su régimen. Son en�idades 

descentralizadas los establecimientos públicos, las empresas industriales . 
y comerciales del Estado, las unidades administrativas especiales, las 
empresas sociales del Estado, las empresas de servicios públicos y los 
demás organismos o entidades creados por la ley o con su autorización, 

• 

• 

• •  

• 
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cuyo objeto principal sea el ejercicio de funciones administrativas, la 
prestación dé servicios públicos o actividades industriales y comerciales. 

Las entidades descentralizadas se sujetan a las reglas señaladas en la 
Constitución Política, en la presente ley, en las leyes que las creen y 
determinen su estructura orgánica y a sus estatl�tos internos. 

. Los organismos y entidades descentralizados, sujetos a regímenes 
especiales por mandato de la Constitución J>olítica, se someterán a las 
disposiciones que para ellos establezca la respectiva ley . . 

Parágrafo. 1 °. De conformidad con el inciso 2° del artículo 2 1 0  de la 
Constitución Política, el Régimen Jurídico aquí previsto para las entida
des descentralizadas es aplicable a las entidades territoriales sin.perjuicio 
de las competencias asignadas por la Constitución y la ley a las autoridades 
del orden territorial . 

· 

Parágrafo 2°. Los organismos o entidades del sector descentralizado 
que tengan como objetivo desarrollar actividades científicas y tecnológi
cas, Se sujetarán a la Legislación de Ciencia y Tecnología y su organización 

. será determinada por el Gobierno Nacional . 
Parágrafo 3°. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplica a las 

corporaciones civiles sin ánimo de lucro de derecho privado, vinculadas 
al Ministerio del Medio Ambiente, creadas por la Ley 99 de 1 993. 

El .artículo 66 quedará así: 
Artículo 66. Creación de las entidades descentralizadas. Las entida

des descentralizadas, en el orden nacional, se crean por la ley, en el orden 
departamental, distrital y municipal, por la ordenanza o el acuerdo, o con 
su autorizaciÓn; de conformidad con las disposiciones de la presente ley. 
El proyecto respectivo deberá acompañarse del estudio demostrativo que 
justifique la iniciativa, con la observancia de los principios señalados en . 
el artículo 209 de la Constitución. 

El artículo 67, quedará así: 
Artículo 67. Establecimientos públicos. Los establecimientos públi

cos son organismos encargados principalmente de atender funcimies 
administrativas y de prestar servicios públicos conforme con las reglas del 
Derecho Público, que reúnen las siguientes características: 

a) Personería jurídica; 
b) Autonomía administrativa y financiera; 
e) Patrimonio independiente, constituido con bienes o fondos públicos 

comunes, el producto de impuestos, rentas contractuales, ingresos pro
pios, tasas o contribuciones de destinación especial, en los casos autori
zados por la Constitución y en las disposiciones legales pertinentes. 

El artículo 68, quedará así: 
· Artículo 68. Autonomía administrativa y financiera. La autonomía 

administrativa y financiera de los establecimientos públicos se ejercerá 
conforme a los actos que los rigen y en el cumplimiento de sus funciones, 
se ceñirán a la ley o norma que los creó 6 -autorizó y a sus estudiantes 
internos; y no podrán desarrollar actividades o ejecutar actos distintos de 
los allí previstos, ni destinar cualquier parte de sus bien�s o recursos para 
fines diferentes de los contemplados en ellos. 

El artículo 69, quedará así : 
Artículo 69. Dirección y administración de los -establecimientos 

públicos. La dirección y administración de los establecimientos públicos 
estará a cargo de un Consejo  Diréctivo y de un director, gerente o 
presidente. 

El artículo 70, quedará así :  
Artículo 70.  Integración de los consejos de los establecimientos 

públicos y deberes de sus miembros.. Los consejos directivos de los 
establecimientos públicos se integrarán en la forma que. determine el 
respectivo acto de creación. 

· 

Todos los miembros _de los consejos directivos o asesores de los 
es.tablecimientos públicos deberán obrar en los mismos consultando la 
política gubernamental del respectivo sector y el interés del organismo 
ante el cual actúan. 

Los consejos de los establecimientos públicos, salvo disposición legal 
en contrario, serán presididos por el Ministro o el Director del Departa-

mento Administrativo a cuyo despacho se encuentre adscrita la entidad o 
por su delegado. 

El artículo 7 1 ,  quedará así: 
Artículo 7 1 .  Calidad de los miembros de los consejos directivos. Los 

particulares. miembros de los consejos directivos o asesores de los 
establecimientos públicos, aunque ejercen funciones públicas, no adquie
ren por ese·solo hecho la calidad de empleados 'públicos. Su responsabi
lidad, lo mismo que sus incompatibilidades e inhabilidades, se regirán 
por las leyes de la materia · y los estatutos internos del respectivO 

. orgarusmo. . 
El artículo 72, quedará así: · 
Artículo 72. Delegados oficiales ante los consejos directivos. Los 

ministros y directores de Departamento Administrativo y demás autorida
des nacionales que puedan acreditar delegados suyos para formar parte de 
consejos directivos de establecimientos públicos, lo harán designando 
funcionarios del nivel directivo o asesor de sus correspondientes repar
ticiones administrativas o de organismos adscritos o vinculados a su 
despacho. 

Cuando se trate de consejos seccionales o locales se designará 
preferentemente funcionarios de la entidad territorial o de organismos 
descentralizados vinculados o adscritos a ella. Si además dichos consejos 
son presididos por el gobernador o alcalde de la jurisdicción a que 
corresponda el ejercicio de las funciones de los mismos, el Ministro o el 
Director de Departamento consultará el _gobernador o alcalde, sin que por 
ese solo hecho exista obligación en la designación del delegado . . 

El -artículo 73, quedará así: 
. . 

Artículo 73. Funciones de los consejos directivos de los estableci.- · 

mientas públicos. Corresponde aJos consejos directivos de los estable
cimientos públicos: 

a) Formular a propuesta del representante legal, la política generai del 
organismo, los planes y programas que, conforme a la Ley Orgánica de 

. Pláneación y a la Ley Orgánica del Presupuesto deben proponerse para s.u 
incorporación a-los planes sectoriales· y a través de'éstos, al Plan Nacional 
de Desarrolló; 

b) Foimular a propuesta del representante legal, la política de mejora
miento continuo de la entidad, así como lQs programas orientados a 
garantizar el desarrollo administrativo; 

e) Conocer de las evaluaciones semestrales de ejecución presentadas 
por la administración de la entidad; 
. e) Proponer al Gobierno Nacional las modificaciones de la estructura 

orgánica que consideren pertinentes y adoptar los estatutos internos de la 
entidad y cualquier reforma que a ellos se introduzca de conformidad con 

. lo dispuesto en sus actos de creación o reestructuración; 
-· 

e) Aprobar el proyecto de presupuesto anual del respectivo org�ismo; 
f) Las demás que les señalen la ley, el acto de creación y los estatutos 

internos. 
El artículo 74, quedará así: 
Artículo 74. Designación del director, gerente o presidente de los 

establecimientos públicos. El director, gerente o presidente de l.Os 
establecimientos públicos será nombrado y removido libremente por él 
Presidente de la República. · 

El artículo 75, quedará así: 
Artículo 75. Calidad y funciones del director, gerente o presidente. 

El director, gerente o presidente será el representante legal de la corres
pondiente entidad, celebrará en su nombre los actos y contratos necesarios 
para el cumplimiento de sus objétivos y funciones, tendrá sú representa- · 
ción judicial y extrajudicial y podrá nombrar los apoderados especiales 
que demande la mejor defensa de los intereses de la entidad. 

A más de las que les señalen las leyes y reglamentos correspondientes; 
los representantes legales de los establecimientos públicos cumplirán 
todas aquellas furiciones que se relacionen con la organización y funcio
namiento, con el ejercicio de la autonomía administrativa y la represen
tación legal, que no se hallen expresamente atribuidas a�otni autoridad. 

En particular les compete: 



. ¡ 
' 

Página:22· · Viernes 30 de octubre·de: 1 998 ,GACETA DEL CONGRES024S 
• · ·· a) Dirigir, coordinar, vigilar y controlarla ejecución de las funciones 
. o programas de la organización y de su personal; · 

e) Capital independiente; constituido totalmente con bienes o fondos · 
públicos corimnes, los produCtos de ellos, o el rendimiento de tasas que 

, 
· b) Rendir informes generales o periódicos y particulares al Presidente 

- de la República, al Ministrp o Director del Departamento Administrativo 
respectivo, sobre las actividades desarrolladas, -la situación general de la 

· 
· 
entidad y las medidas adoptadas que puedan afectár eLcurso de la política 

. perciban por las funciones o servicios, y contribuciones de destinadón 
: especial en los casos autorizados por la Constitución. . 

El capital de las empresas inqustriales y c�merdales del Est&do p;);J!á 
estar representado en cuptas o acciones de igpal .valor norpinal. . 

del ·Gqbiemo.� .
. �--'--r:r_ ::- ,  .. . .  �· " · �- - · ·  .

-
\ · .· _:_: :  · - .-�:-�: .. ;_ , ,  �-- � A las empresas-industriales y comerciales del Estado y a las sociedades 

· · Parágrafo. Los establecimientos· públicos naCionales, solamente po- de economía mixta se les. aplicará en lo pertinente los· artículo8 1 9, 
drárt ·organizar seccionales o regionales� siempre. -que his .funciones · numerales 2°, 4°, S0, 6°, 12� 1 3 ,  ·1 7, 27; 27� numerales 2°, 3°, 4°, so y 7°, 
-correspondientes no estén asignadas � das entidad,es territoriales. En este . y 1 83 'de láLey 142 de 1 994. -- . 

caso, -el gerente .o director. seccjon¡:ll será_ escogido por: el · respectivo· - : Par�gniÍo. Las disposiCiones legales que protegen el secreto industrial 
. gobernador, de temas envla�aS por el ' representante legai. - . . . . y hi ÍllfonÍlaCión comercial sé aplicaráll a aquellos secretps e informacio-

- ·. 
· 

· ·. - El artículo 76, quedará así: , nes de esa naturaleza que desarrollen y posean las· empresas indust1riales 
Artíc11lo 76. Régimen diSciplinario de los miembros de los consejos Y comerciak�s del Estado, · 

-

y de los representantes legales de los establedmientos públiéos. Ade- · . . . . El artíCulo. 83, quedará así: · . . . . más de-Io.dísp�esto en la CpnstitucipnPolítica sobre inhabilidad�s de los • · · Artículo ·83. Autonomía administrativa y finanCiera. La ��tonom1a 
congresistas, diputados y concejales;. para ser miembro de los consejos a�iriistrativa y financiera de las empresas industriales y comerciale� del 
directivos, director� gerente o presidente de los establecimientos públi- J:;:stado se ejercerá conforme a los actos que las rigen; en el cumplinliento . 
cos, se teridrán en cuenta las prohibiciones, incompatibilidades y sancio- de sus actividades; se ceñirán a la ley o norma que las creó o autorizó y· 

· nes previstas en el Decreto-ley 128 .de 1 976, la Ley 80 d� 1993 y demás · · � sus estatutos internos; no podrán destinar cualquier parte de sus bienes 
normas concordantes que las modifiquen o sustituyan. 6 recursos para fines diferentes de los contemplados en la ley o en sus · 

· El artículo 77, quedará a�í: . . estatutos internos; además de las actividades o actos allí previstos, podrán 
Artículo 77. Ejercicio de privilegios y prerrogativas. Los establecí- desarrollar y ejecutar todos aquellos que seap. necesarios para el cumpli-

mientos públicos, como organismos administrativos que son, gozan de los �ento del objeto asignado·· . 
mismos· privilegios y prerrogativas que se reconocen a la Nación. · ; El artículo 84, quedará así: 

El artículo 78� qued�á así: ; .. : Aitícuio 84. Privilegios .Y prerrogativáS: Las· émprésas iridust1:iáles y 
Artículo 78. Régimen de los actos y contratos. Los actos unilaterales :comerciales del Estado como integrantes de la Rama Ejecutiva de,l Poder 

que expidan los establecimientos públicos en ejercicio de funciones Público, salvo disposición legal en contrario, gozan de los privHegios y 
administrativas son actos administrativos y se sujetan a las disposiciones ,prerrogativas que la Constitución Política y las leye� confieren ala Nación 
de!' Código ContenCioso Administrativo. · .y a las entidades territoriales, según el caso. · 

Los contratos que celebren los establecimientos públicos se rigen por ; No obstante, las· empresas industriales y comerciales del Estado, que por 
las normas del Estatuto Contractual de las e11tidades estatales, contenido : razón de su objeto compitan con empresas privadas, no podrán ejercer 
en la Ley 80 de 1 993 y las disposiciones que lo complementen; adicionen : aquellas prerrogativas y privi_legios que impljqueJ:! menoscabo . de los .. 
o modifiquen, sin ·perjuicio de lo dispuesto en las normas especiales. : principios de iguruciad y de libré competencia frente'a laS. empresas privadas. 

Artículo nuevo: : . El artículo 85, quedará así: . . - , . .  

Artículo 79. Onidades Administrativas · Especiales. Las Unidades 
' Artículo 85. Dirección y administración de las empresas. La dirección 

Administrativas Especiales son entidades descentralizadas creadas por la .' y administración de las empresas industriales y comerciales de:t Estado 
ley, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y con ; e�tará a cargo de una Junta Directiva y de un Ger�nte o Presidente . .  
carácter temporal o permanente, para la adecuada.aterición de ciertos : . El artículo 86, _quedará así:_ . . _· 
programas propios ordinariamente de un Ministerio o Departamento Artículo 86. Juntas Directiyas de las �mpresas estatal�s. La integra., . Administrativo pero que, por sunatU.raleza, o por el origen de los recursos 1 ción_de las juntas directivas de las emp�esa� i�q.ustriales ycomerdales del que utilicenp.o deban estar sometidos al régimen ádministratívo ordinario . Estado, la calidad y los debere� de sus miembros, su remun�ración y el 
de otr�s entidades. . . . 

régimen de SUS inhabilidades e incompatiqilidadt�s . S� regirán_ por la'l . 
· El arÚcul� · 80,\p.i�dará así: · . . disposiciones aplicables a los establecimientos p1Íblicos conü,rme ·a la 
ArtíQulo .. 8Q. f!,mpresas socia_( es del E_stqdo: Las empresas sociales·del presente ley. · · · 

Estado, creadas"po�.)a'Naci�n o 'por his entidades territoriales para la 1 • ' Ad��fu¡� Íos . deJeg�d9s 'de Órganiiacion_es pfivadas en . Ús juntaS 
prestación en forma directa de servicios de .salud se sujetan al régimen . d�r.éctivas _de la� empr�sªs· iio p'o-drán ostentar cargo:s de din;:ccióii .ei1 

. previsto en la Ley--1 00- de' l993;.la Ley 344 dt fl996 y �n la presente ley ! . �n'lpres�s privadas que desarrol�en _ ·actividades shrulares a las :de· la 
en los aspectos no regulados ·por dichas leyes y a olas · normas que las 1' ·'empresa ·ante la cual actúan y eri· todo caso deberán declararse impedidos 
complememen, .sustituyano.adicionen. . · 

' cuando ocurran conflictos de intereses. · - ' 

� 
·-

·

, 

·
. 

· 

· 

«.) .  • - .  • • • • • • . ' .  , Elart{c,ulo .8l , _quedar4 así: . . .  1 ':El artículo-87; quedará así: 
_ 

·. · . 

. · ·Artículo 8 LEmpre:sas oficiales de servicios públicos. Lás empresas :1 Artículo 87. . Funciones ·de las juntas directivas de las empresas 
' oficiales-de servicios.1Júblicos ·.y ·las entidades públicas que .tienen por : ·Jndusttiales'y to1J1.erCialeidelEsí(ldo. Corresponde a las juntas directi-
objeto laprestacióri delos mismos �e siljetatán a laLey 142 de 1 994, a lo ;  vás de las empresas irtdustriales�y-conierCiáles del Estado:· . · . -

· 
. . 

-
previsto en la presente ley en losaspe�tos no regulados por aquella y a las ' 

a) Fonhular la política general de la empresa, el plan de desarrollo normas que la� Cpmplememen,. S1,I_stit1;1yan o adi�ionen.. .. . 1 administrativo y los. plan e� y programás que, conforme a la ley orgánica 
. · :El -artículo 82, quedará así: de plarieaciónya la ley orgánica del-presupuesto; deben proponerse para 

ArtíCulo 82. Empresas Industriales y Comerciales del Estado: Las;1 -su incorporación- a  los . planes· sectoriales y,. a través. de éstos, al Plan 
empresas industriales·: f�omerciales del Estado son organismos-creados: .Nacional -de Desarrollo; · 

porlaleyo autorizados porésta, que desarrollanactividades de naturaleza ·b) Proponer al gobierno nacional las modificaciones a la estructura 
industrial ó comercial y de gestión' económica conforme a las reglas del orgánica que consideren pertinentes y adoptar los estatutos internos de la 
Derecho Privado, salvo las excepciones que consagra láley, y que reúnert entidad y cualquier reforma que a ellos se introduzca; 
las siguientes carácterísticas: ' 

e) Aprobar el proyecto de presupuesto del respectivo organismo; 
a) Personería jurídica; d) Controlar el funcionamiento general de la organización y verificar 
b) Autonomía administrativa financiera� su conformidad con la política adoptada; 

o 

•• 

• 

• 

• 
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e) Las demás que les señalen la ley y ,los estatutos internos. 
El artículo 88, quedará así: · · 
Artículo 88.  Designación del gerente o presidente de las empresas 

industriales y co-merciales del Estado. El gerente o presidente de las 
empresas industriales y cómerciales dd Estado es agente del Presidente 
de la República, de su libre nombramiento y remoción:.· 
. El artí�ulo 89, qúedará así: . 

Artículo 89. Calidad y funciones del gerenie o presiden( e. El gerente 
o presidente será

.
el representante legal de la correspondiente entidad 'y 

. curriplirá todas aquellas funCiones que se relacionen con la orgariización y 
· funCionamiento que no se hallen expresamente atribuidas a otrii autoridad. 

El artÍculo 90, que-dará así: 
. . 

_ 

. . 

· Artículo 90. Régimen de los actos y contratos. Los actos que expidan 
las empresas industriales y comerciales del Estado para el desarrollo de 
su aCtividad propia industrial ' o  comercial de gestión económica se 
sujetarán a las disposiciones ' del derecho privado . .Los contratos que· 
celebren para el cumplimiento de su objeto se sujetarán alas disposiciones 
del Es�atuto General de Contratación de las entidades estatales. 

El artículo 9 1 ,  quedará así: 
Artículo 9 1 .  Asociación de las empresas industriales y come':ciales 

del Estado. Las empresas y sociedades que se creen con la participación 
exclusiva de una o varias empresas industriales y comerciales del Estado 
o entre éstas y otras entidades descentralizadas y entidades territoriales 
se rigen por las disposiciones establecidas en los actos de creación, y las 
disposiciones del Código de Comercio. Salvo las reglas siguientes: 

l .  Filiales de la empresas industriales y comerciales . 
Para los efectos de la presente ley'se entiende por empresa filial de una 

empresas industriales y comerciales del Estado aquella en que participe 
una empresa industrial y comercial del Estado con un porcentaje superior 
al" 5 1% del capital total. 

2. Características jurídicas· 
Cuando en el capital de las empresas filiales participen más de una 

empresa industrial y comercial del Estado, entidad territorial u otra 
entidad descentralizada, la empresa filial se organizará como sociedad 
comercial de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio. 

3 .  Creación de filiales 
Las empresas industriales ·y comerciales del Estado y las entidades 

territoriales que concurran a la Creación de una empresa filial actuarán 
previa autorización de la ley' la ordenanza departamental o el acuerdo del 
respectivo Concejo Disti-ital o Municipal, la cual podrá constar en norma 

. especial o en el correspondiente acto de creación y organización de la 
entidad o .entidades participantes. 

· 4. Régimen jurídico 
·El funcionamiento y en general el régimen jurídico de los actos, 

contratos� servidores y las relaciones con terceros se sujetarán a Ia5 
disposiciones del derecho privado, en especial las propia.S de las empre
sas y soCiedades previstas · en el Código · de_ Comercio y legislación · 

complementaria. 
· 

5 . .  Régimen espeéial de las filiales creadas con participación de 
particulares · 

· . Las empresas filiales en la cuales participen particulares se sujetarán 
a las disposiciones previstas en esta ley para las sociedades de econoinía 
mixta. 

6. Control administrativo sobre las empresas filiales 
· En el acto de constitución de una empresa filial, cualquiera sea la forma 

que revista, deberán establecerse los instrumentos mediante los cuales la 
empresa industrial y comercial del Estado que ostente la participación 
mayoritaria asegure la conformidad de la gestión con los planes y 
programas y las políticas del sector administrativo dentro del cual actúen. 

El artículo 92, quedará así: 
Artículo 92. Asociación entre entidades públicas. Las entidades 

públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se 

hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos 
o la confoÍlnación de personas jurídicás sin ánimo de lucro. 

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se conformen por la 
· asociación exclusiva de entidades públicas, se sujetan a las di�posiciones 

previstas en el Código Civil .y en las normas para las entidades de este 
. género; Sus Juntas o Consejos_Directivos estarán integrados en la forma 

que prevean los correspondientes estatutos internos, los cuales proveerán 
igualmente sobre l.a _designa<?ión de su representante legal . .' 

· Parágrafo. La Conferencia de gobernadores, la Federación de munici
pios, fa Asociación de alcaldes y las asociaciones de municipalidades se 
regirán por sus actos de conformación, y ert lo pertinente,' por lo dispuesto 
en.el presente artículo. 

El artículo 93 , quedará así: .
ArtíCulo 93� Constitución de asOciaciones y fundaciones Par� el 

cúrizplimiento de las actividades propias de las entidades públicas con 
participación de particulares. Las entidades estatales, cualquiera sea su 
naturaleza y .  orden administrativo podrán, con la observancia de los 
principios señalados en el artículo 209 de la ConstitUción, asociarse con 
personasjurídic(ls particulares, mediante la celebración de convenios de 
asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto 
de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna 
a aquellas la ley. 

Los convenios de asociación a que se refiere el presente artíCulo se 
celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el artícúlo 355 de la 
Constitución Política, en·ellos se determinará con precisión su -objeto, 
término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aque
llos aspectos que se consideren pertinentes. · 

Cuando en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, smj an personas 
jurídicas sin ánimo de lucro, ·éstas se sujetarán a las disposiciones 
previstas en el Código Civil para las asoc.iaciones civiles de utilidad 
eomún. 

En todo caso, en el correspondiente acto constitutivo que 4é origen a 
. una persona jurídica se dispondrá sobre los. siguientes aspectos: 

1: Los objetivos y actividades a cargo, con precisión de la conexidad 
con los objetivos, funciones y controles propios de las entidades públicas 
participantes. 

2. Los compromisos o aportes iniciales de las entidades asociadas y su 
naturaleza y forma de pago, con sujeción alas disposiciones presupuestales 
y fiscales, para el caso de las públicas. 

3 .  La participación de las entidades asociadas en el sostenimiento y 
funcionamiento de la entidad. · · 

4. La int�gración de los órganos de direcd.ón y admiÍUstración, en los 
cuales deben participar representantes de las entidades públicas y de los 
particulares. 

5. La dura�ión de la asociación y las causales de disolución. 
CAPITIJLODECIMOCUARTO 
Sociedades de econom�a.IQixta 

· El artículo 94, quedará así: 
Artículo 94. Sociedades de eco�omía mixta. - Las sociedades de 

economía mixta son organismos autorizados por la ley, constituidos bajo 
la forma de sociedades comerciales con aportes fiscales y de capital 
privado, que desarrollan_ actividades de naturaleza industrial o comercial · 
conforme a las reglas de derecho priv�do, salvo las excepciones que : 
consagra la ley . . 

Para . que . una sociedad comercial pueda ser calificada como de 
economía mixta es necesario que el aporte fiscal, a través de la Nacion, 
de entidades territoriales, de entidades descentralizadas y de empresas 
industriales y comerciales del Estado o sociedades.�de economía mixta no 
sea inferior al cincuenta por ciento (50%) del total del capital social, 
efectivamente suscrito y pagado. 

Las inversiones temporales de carácter financiero no afectan su · 

naturaleza jurídica ni su régimen. · · 

Parágrafo. Los regímenes de las actividades y de los servidores de las 
sociedades de economía mixta en las cuales ·el aporte de la Nación, de 
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entidades territoriales y.de entidades descentraiizadas, sea igual o supe-' 
rior al noventa por ciento (90%) del capital social es el de las empresas 
industriales y comerciale� del Estado. 

El artículo 95, quedará así: 
Artículo 95 .  Condiciones de participación de las entidades públicas. 

En el acto de constitución de toda sociedad de economía mixta se señalarán 
las c�mdiciones para la participación del Estad_o que contenga la dispo
sición que autorice sp creación, el carácter nacional, departamental, 
distrital o municipal de la sociedad; así como su vinculación a los distintos 
organismos para efectos_ del control que ha de ejercerse sobre ella.-

. . El artículo 96, quedará así:. · 

. Artículo _ 96 . . Representación de las acciones de la Nación y de las 
entidades públicas. La representación de las -acciones que posean las 
entidades públicas o la Nación en un sociedad de economía nüxta 

. corresponde al Ministro o Jefe de Departamento Administrativo a cuyo 
despacho se halle vinculada_ dicha sociedad. 

-

Lo anterior no se aplicará cuando se trate de inversiones temporales de 
carácter financiero en el mercaqo blirsátii. 

Cuando el accionista sea un establecimiénto público o tina empresa 
industrial y .comercial del Estado, su :representación corresponderá al 
respectivo representante legal, pero podrá ser delegada en los funciona
rios que indiquen los estatutos intérnos. 

El artículo 97, quedará así: 
Artículo 97. Naturaleza de los aportes e$tatales. En las sociedades de 

economía mixta los aportes· estatales podrán" consistir, entre otros, en 
ventajas fmancieras o fiscales, garantía de las obligaciones de la sociedad 
o suscripción de los bonos que la misma emita. El Estado también podrá . 
aportar títulos mineros y aportes para la explotación de recursos na�ales 

. de propiedad del Estado. 
El :;tporte correspondiente se computará a partir del-momento en que se. 

realicen de manera efectiva o se contabilicen en los respectivos balances 
los ingresos representativos. · · 

El artículo 98, quedará así: 
Artículo 98. Transformación de las soéiedades en empresas. Cuando 

las acciones o cuotas sociales en poder de particulares sean transferidas . 
a una o varias entidades públicas, la sociedad se convertirá, sin necesidad 
de liquidación previa, en empresa industrial y comercial o en sociedad 
entre entidades públicas. Los correspondientes ·órganos directivos de la 
entidad procederán a modificar los estatutos internos en. la forma a que 
hubiere lugar. . · · 

· El artículo 99, quedará así: 
Artículo 99. Inhabilidades e incompatibilidades. Los representantes 

legales y los miembros de los consejos y juntas directivas de los 
establecimientos públicos, de las empresas industriales y.comerciales del 
Estado y de las sociedades de economía míxta en las que la Nación o sus 
entidades posean el noventa por· ciento (90%) o más de su capital social 
y. de las empresas oficiales de servicios pÍlblicos domiciliarios, estarán 1 

sujetos al régimen de inhabilidades, incompatibilidades, y responsa�ili-
_dades previstas en el Decreto 1 28 de 1 976 y demás nonpas que lo 
modifiquen o adicionen. 

CAPITULO DECIMOQUINTO 
Controladministrativo · 

El artículo 1 00, quedará así: . 
_ . 

Artículo 1 00. Titularidad dei control. El Presidente de la República · · como s_uprema autoridad administrativa y los niinistros y directores de : 
departamento administrativo, ejercerán control administrativo sobre los ; 
organismos .o entidades que conforman la administración pública. 

El artículo 1 O 1 ,  quedará así: 
Artículo 1 O l .  Orientación y la finalidad El comrol administrativo qu� 

· de acuerdo con la ley corresponde a los ministros y directores de lo� 
departamentos administrativos se orientará a constatar y asegurar que las 
actividades y funciones de los organismos y entidades que integran el 
respectivo sector administrativo se cumplan en-armonía con las políticas 
gubernamentales, dentro de los principios de la presente ley de conformi!.. 

- dad con los planes y programas adoptados. · 

' 

E� artículO' 1 02, quedará así: 
Artículo 102. Control administrativo. El control administrativo sobre 

las �ntidades descentralizadas no comprenderá la autorización o aproba
ción de los actos específicos que conforme a la ley competa expedir a los 
ór,gliillos internos de esos organismos y entidades . .  

1)-lo obstante, se exceptúa de esta regla el presupuesto ·anual, que debe 
someterse a los trámites y aprobaciones señalados en la ley orgánica de 
presupuesto. · 

El artículo 1 03,  quedará así: 
1 

Artículo 1 03 .  Control de las empresas industriales y comerciales del 
Estado y las sociedades de· economía mixta. El control administrativo de 
las· empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de 
ec<;momía mixta se cumplirá en los términos de los correspondientes 
convenios, planes o programas que deberán celebrarse periódicamente 
con la Nación, a través del respectivo Ministerio o Departamento Admi� 
nistrativo. 

. El artículo 104, quedará así: 
; Artículo 1 04. Convenios para la ejecución de planes y programas. · 

Con la periocidad que determinen las normas reglamentarias, la Nación 
y las entidades territoriales podrán celebrar convenios con las entidades 
descentralizadas dd correspondiente nivel administrativo, para la ejecu
ción de los planes y programas que se adopten conforme a las normas sobre · 
planeación. 

,· En dichos CQnvenios se determinarán los compromisos y obligaciones · 

d,e las entidades encargadas de la ejecución, los plazos, deberes de 
iliformación e instrumentos de control para garantizar la eficiencia· y 
eficaqia de la gestión. 
· Estos convenios se entenderán perfeccionadqs con la firma del repre-

. sentante legal de la Nación, o de la entidad territorial y de la respectiva 
�ntidad o empresa y podrán ejecutarse una vez acreditada, si a ello hubiere · 

lugar, la certificación de registro de disponibilidad presupuesta!. Además 
de las cláusulas usua,les según su naturaleza, podrá pactarse cláusula de 
caducidad para los supuestos de incumplimiento por parte de la entidad . 
;descentralizada o empresa. industrial y come�cial del Estado. 

El art�culo 1 05, quedará así: 
Artículq 1 05 .  Convenios de desempeño. La Nación y las entidades 

· territoriales podrán condicionar la utilización y ejecución de recursos de· 
· sus respectivos presupuestos por parte de las entidades descentralizadas 
� y sociedades de economía mixta� cuya situación financiera, de conformi-
: dad con la correspondiente evaluación por parte de los órganos de contro 1- · . 

- :  interno, no permita cumplir de manet:a eficiente y eficaz su objeto propio. 
Tales acondicionamientos se plasmarán en.un convenio de desempeño 

: · en el cual se determinarán objetivos, programas de acción en los aspectos 
· de organización y funcionamiento y técnicos para asegurar el restableei

miento de las condiciones para el buen desempeño de la entidad, en función. 
de los objetivos y funciones señalados por el acto de creación. 

· 

El a,rtículo 1 06, quedará así: 
Artículo 1 06. Control de las entidades descentralizadas indirectas y 

de lasfiliales de .Zas empresas industriales y comerciales del Estado. El 
control administrativo sobre las actividades y programas de las entidades 
descentralizadas indirectas se ejercerá mediante la intervención de los . · 

representantes legales de los organismos y entidades participantes o sus 
delegados, en los órganos internos de deliberación y dirección de la entidad. 

Igual regla se aplicará en relación con las filiales de las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta. 

CAPITULO DECIMOSEXTO . . . 

Ejercicio de funciones administrativas por particulares 
El artículo 107, quedará así: 
Artículo 1 07. Condiciones para el ejercicio de funciones administra

tivas por particulares. Las personas naturales y jurídicas privadas podrán . 
ejercer funciones administrativas, salvo disposición legal en contrario, 
bajo las siguientes condiciones: 

l .  La regulación, el control, la vigilancia y la orientación de la función 
administrativa_ corresponderá en todo momento; dentro del marco legal a 

•• 

• 

• 

••• 
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· . la autoridad o entidad pública titular de la función laque, en consecuencia, 
deberá impartir las instrucciones y directrices necesarias para su ejercicio. 

2. Sin perjuicio de los controles pertinentes por razón de la naturaleza 
de_ la actividad, la entidad pública que confiera la atribución ·de las 
funciones ejercerá directamente. Un control sobre el cumplimiento de las 
fmalidades, objetivos, políticas y programas que deban ser observados 
por el particular. 
· J .  Por motivos de interés público o social y en cualquier tiempo, la 

·entidad o autoridad que ha atribuido a los particulares el ejercicio de las 
. .  funciones administrativas puede dar por terminada la autorización. , 

4. La atribución de las ·funciones administrativas deberá estar precedi
da de acto administrativo y acompañada de.convenio, si fuere .el caso; 

El artículo 1 08; quedará así: 
· Artículo 1 08 .  Requisitos y procedimientos de los actos administrati

vos y convenios para conferir funciones administrativas a particularei 
Las entidades o autoridades admini�trativas podrán conferir el ejercicio 
de funciones administrativas a particulares, bajo las condiciones de que . 
trata el artículo anterior, cllinpliendo los requisitos y observando · el 
procedimiento que se describe a continuación: 

l .  Expedidón de acto administrativo, decrt!to ejecutivo, en el caso de 
ministerios o departamentos administrativos o de acto de la junta o consejo . 
directivo, en el caso de las entidades descentralizadas,' 'que será sometido 
a la aprobación del Presidente de la República, o por delegación del 
mismo, de los ministros o directores de departamento administrativo, de 
los gobernadores y de los alcaldes, según el .orden a qué p�rtenezca la 
entidad u organismo, mediante el cual determine: . 

a) Las funciones específicas que-encomendará a los particulares; 
b) Las calidades y requisitos que deben reunir las entidades o personas 

privadas; 
c)..Las condiciones del ejercicio de las funciones; 
d) La forma de remuneración, si fuera el caso; 
e) La duración del encargo y las garantías que deben prestar los 

particulares con el fin de asegurar la observancia y la aplicación de los 
principios que conforme a la Constitución Política y a la ley gobiernan el 
ejercicio de las funciones administrativas. 

2. La celebración de convenio, si fuere el caso, cuyo plazo de ejecución 
será de cinco (S) años prorrogables y para cuya celebración la entidad o 
autoridad deberá: . 

a) Elaborar un pliego o términos de referencia, con fundamento en el 
acto administrativo expedido y formular convocatoria pública para el 
efecto teniendo en cuenta los principios establecidos en la Ley 80 de 1 993 
para la contratación por parte de entidades estatales; 

. b) Pactar en el convenio las cláusulas excepcionales previstas en la Ley 
80 de 1 993-y normas complementarias, una vez seleccionado el particuhi.r · al cual se conferirá el ejercicio de las funciones- administrativas. 

El artículo 1 09, quedará así: 
Artículo 1 09. Régimen jurídico de los actos y contratos.: La celebra

ción del convenio y el consiguiente ejercicio de funciones administrativas 
no modifica la naturaleza ni el régimen aplicable a la entidad o persona 
privada que recibe el encargo de ejercer funciones administrativas. No 
obstante, los actos unilaterales están sujetos en cuanto a su expedición, y 
requisitos externos e internos, a los procedimientos de comunicación e 
impugnación a las disposiciones propias de los actos administrativos. 
Igualmente si se celebran contratos por cuenta de las entidádes privadas, 
·los mismos se sujetarán a· las normas de contratación de las entidades 
estatales. 

· 

El artículo 1 1  O, quedará así: 
Artículo 1 1  O. Inhabilidades e incompátibilidades. Los representantes 

legales de las entidades privadas o de quienes hagan' sus veces, encargadas · 

del ejercicio de funciones administrativas están sometidos a las prohibi
ciones e incompatibilidades aplicables a los servidores públicos, en 
·relación con la función conferida. · 

Los representantes legales y los miembros de las juntas directivas u 
órganos de decisión de las personas jurídicas privadas que hayan ejercido 

funciones administrativas, no podrán ser contratistas ejecutores de las 
decisiones en cuya regulación y adopción hayan participado. · 

El artículo 1 1 1 ,  quedará así: · 
Artículo 1 1 1 .  Control sobre las funciones. Sin . perjuiCio de los 

controles pertinentes por ra.Zón'de la naturaleza de la actividad, ·la entidad 
pública que confiera la atribución de las funciones ejercerá directamente 
un control sobre el cumplimiento de las finalidades; objetivos,' políticas 
y programas que d_eban ser observados por el particular. 

CAPITULO DECIMOSEPTIMO 
· Disposiciones finales · · 

·El artículo 1 12, quedará así: 
Artíeulo 1 1 2. Planta global y grupos internos de trabajo. El gobierno 

rúi.cional aprobará las plantas de personal de los organismos y entidades 
de que trata la:pnisente ley de·nianera global. En todo caso el director del 
organism9 distribuirá los cargos de· acuerdo con la estructura, las necesi-

· dades de la organización y sus planes y progr�as. 
Con el fm de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia . 

y eficiencia los objetivos, políticas y programas del. organismos o entidad, 
su representación legal podrá crear y organizar, con carácter permanente 
o transitorio, grupos int�rnos de trabajo. · 

En el acto de creación de tales grupos se determinarán las tareas que 
deberán cumplir y las consiguientes responsabilidades y las demás norm�s 
necesarias para su funcionamiento. 

El artículo 1 13, quedará así: 
_ Artículo 1 13 .  Responsabilidad de los miembros de las comisiones, 

.comités o consejos. Quienes participen. a cualquier título, de manera . 
permanente o transitoria, en las comisiones, comités o consejos a que se 
refiera la presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto sobre los miémbros 
de las juntas o consejos de las entidades descentralizadas, responderán por 
su actuación en los mismos términos que la ley señala para los servidores 
públicos. 

El artículo U { quedará así: 
Artículo 1 14 ./nvestigaéión. Para mejorarprocesos.y resultado-s yp�ra 

producir factores de desarrollo, _ las entidades públicas dispondrán lo 
necesario al impulso de su perfeccionamiento mediante investigaciones 
sociales, económicas· y/o culturales según sus áreas de competencia, 
teniendo en cuenta tendencias internacionales y de futuro. 

El artículo 1 1 5, que,dará ásí: 
Artíc1.1.lo 1 1 5 .  Reorganización. Sin perjuicio de sus facultades perma

nente, dentro de los doce meses siguientes a la vigencia de la presente ley, 
las entidades a las que ella se aplica efectuarán y promoverán las reformas 
necesarias para adecuar la organización y funcionamiento a sus principios 
y reglas. 

Parágrafo. Las entidades continuarán organi�adas y funcionando de 
acuerdo con las normas vigentes ala fecha de promulgación de la presente 
ley hasta cuando se aprueben las reformas a que se refiere el presente 
artículo. · 

El artículo 1 1 6, quedará así: 
Artículo 1 1 6. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 

su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial los Decretos-ley 1 050 de 1 968, 3 1 30 de_ 1 968 y 1 30 efe 1 976. 

. . (Firma ilegible). 
* * * 

PONENCIAPARAPRIMERDEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 069 DE 1998 SENADO 

por medio de la cual se modifica la Ley 388 de 1997. 

Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  2 1  de octubre de 1 998 
Doctor 
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�omisión Tercera 
Senado de la República 
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Ci.unplo con el honrosq deber de presentarp<mencia para primer debate_ 
al Proyecto de ley número 069 de 1998 del Senado, presentado por el . 
honorabl� Senador Juan Martin Caicedo Ferrer en fecha reciente y que . 
intenta ampliar .el -plazo-!.egal fijado para la e�pedi�ión de los planes d,e 
Ordenamiento Territorial ,de lps ¡punjcipios.. , . 

_ . . . 

· 

.. 

· Antes- de adentrármé en laS profundidades del· asunto, valgan unas 
consideraciones previás: - · · .  

· 

-

· r: Apreciaciones generales · · · - · ·. 

El objeto de este informe-po��ncia.consi�te esencialÍnente en desen
trañar la conveniencia y oporb,midad de una inodifi�ación al artículo 23 
de la Ley 3 88. de 19'97 � en el c�a.J. se establece el término para la expedición 
de los Planes de Ordenamiento Territorial de carácter local.· . . 

. _Son. suficientemente _conocido's los antecedentes legi,slativos que 
precedie-ron a la Ley'3 SS, como lo fuerÓn las Leyes 9a de 1 989 y 3a de 
1 99 1 '  que contenían lo que puede llamarse el régimen legal urbanístico 
aplicable en nuestro país. La nuéva norina actuaiiza y moderniza-dicho 
régimen, recoge novedosos postulados constitucionales de 1 991  y, 
entre otrós aspectos relevantes, introduce las figuras de expropiación 

· por vía ádministrativa, plusvalía, las curadurías urbanas, la -concep
tualización de la vivienda de interés social y la expedición de los 
planes de ordenamiento territorial, con · dut_aéión de tres períodos 
constitucionales locales. 

. Cabe reseñar que el objeto y -la-natUraleza de la Ley- 388 de 1997 es 
·fundamentalmente de orden urbanístico, sin que ello impliqÚe desconocer 
la articulación necesaria conlas variables productiva:, ambientcil, rural, y 
especialmente su proyecéióndentro del contexto general del ordenamiento 
territorial colombiano en relación con -la respectiva Ley Orgánica. 

Mucha confusión se ha generado en amplios "sectores y actores 
involucrados en el proceso, toda vez que se anunció, y se sigue anunciando, 
que la Ley 388 es la Ley de Ordenamiento territorial, o que es la Ley 
·orgánica del tema, o, con el eufeinismo. de ser la ley de ·desarrollo 
territorial, se ha venido entorpeciendo el 'proceso de . conocimiento, . 
información, capacitación y aplicación de sus normas. 

. Conviene señalar entonces que no debe exigírsele mayores alcances y 
efectos por fuera de. su real natuni.leza y propósito y, por el contrario, . 
aquellos asuntos ·que ho� en día se reclaman como articulados a los 
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· El tránsit() legi�lati:vo impone �os términos que deben c�plirse a 
cabalidad de tal forma que, s! el Congreso aúna la modificación del plazo 
que fija el artículo 23 de ia �ey 388 .con unas posibles modificacione� 
estructurale� a la misma iey, no sería posibl� tener pá,ra el t 6 de diciembre 
exp,edida la i.ey de 'modffic"áeionés y' �n.conseclÚ:ncia,, somo qúier� que el 
Congreso "s9lo sesiqt�ará' desde el 1 6  de �é'!J::ZO �e i999' no se_ría proq�:. 
dente. entonces la ampliaCión del pÍazo que· ya estaría n�.ehdo des_de e1 24 .-
de enero de 1 999._. . · · · · · 

De tal foilna qu�: bl�n p�r la_materia clef p�oy�cto ·que me:ocupo, bien 
. por- las razones expuestas, el asunto debe tramiúrrse legishltivarrieri.te en. . 
- dos momentos: uno inicia�, angustioso, que es el ,de 1� ampliación de ,los· . 
términos qué establece el artículd 23 taritas veces citado; unó posterior, 
de posibles ajustes �e fondo. 

_ 

JI. Situación actual de la Ley 388 
:Del estudio realizado, el ponente ha encontrado· que, · al lado de los . 

muchos aciertos e inriovaciones qu� introduce� la Ley 3 88 de 1 997 presenta' 
una serie de dificultades, más imputables al proceso de su ·aplicación que' 
al texto y espíritu de la ley, en aspectos técnicos, institucionales, financie
ros y social-participativos, que en términos· generale"s son comunes a la 
mayoría de los municipios que han emprendido el proceso del POT. Entre · 

. otras podemos reseñar las -siguientes: · 

. 
· Baja calidad y disponibilidad de infomiación requerida, ya que se 

encuentra disponible a escala: riacional ·y la solipitud de la ley es a escala 
local. 

· 

· � La inforniación de catastro no coincide con la del DANE. 
. · Escasa coordinación interinstitucional y no existe �unificación de 

criterios, originando reiterativos choques de competencias. El proceso de , 
capacitación se ha concentrado básicamente en la difusión de la ley y no 
en su efectiva implementación. 

· Hay una carencia de visiones supramunicipales para la ordenación del 
mumc1p1o. 

· Los programas de apoyo técritco al ordenamiento territorial se han 
centrado en proyectos piloto en número muy reducido con respecto al total 
de múnicipios del país, dejando la responsabilidad de municipios peque-· 
ños en los departamentos. · · · 

contenidos en la Ley -3 88, deberán ser normados en otras leyes, · Las fuentes de finariCiálniento existentes para la formulación de ldif · · 
Lo anteriorporcuanto duranteelproceso de estudio delproyeeto deley - POT, son recursos reembolsables que requieren capacidad de endeuda

a que se contrae esta ponencia, desde varios sectores interesados en sus miento. Muchos de los municfpiós colombianos, mantienen su semáforo 
resultas, se hicieron conocer al ponente múltiples reparos, falencias, ·, en rojo Y no cuentan con recursos propios. · 

dificultades y también propuestas de solución, que se adjuntan a este III. El �umplimiento de.l plaz() del artí�ulo 23 de la Ley 388 de 1997 
informe, y que básicamente fueron consolidados en dos eventos nacionales A escasos tres meses de cumplirse el plazo establecido por el artículo , realizados por autoridad_es con competencia en el tema, a saber: 23 de la Ley 388 de 1997, para que los municipios colombianos hayan 

El Seminario Taller "Estrategi� de las entidades territoriales frente al adoptado sus respectivos planes de ordenamiento territorial, es· evidente · . ordenamiento territorial" realizado en SantaF e de Bogotá los díaS 29 y 3 O su incumplimiento y por lo tanto la necesidad de replantear algunos de los 
· de septiembre de 1998. términos y contenidos exigidos por la misma. Se tienen estadísticas 

: LaAudienciaPúblicaNacional "Limitaciones y alcances eneiproceso suministradas por la Federación Colombiana de Muñicipios, que demues-
de construcción de los planes de ordenamiento territorial" realiiado en . trancómo, cercade750 municipalidadesno hancumplido conlos dictados. 
Santa Marta DTHC los días 1 6  y 1 7  de octubre de 1998 por la Comisión_ de la Ley 388. · 

Especial de Seguimiento al proceso de descentralización y ordenamiento , La ejecución de la ley en muchos entes_ territoriales del país ha 
territorial del Senado de la República. demostradodebilidadesyvacíos, quehacennecesario introducirle ajustes 

T �bién 4an servido como insrimo productivo al ponente, las interven:..,_ que pemri4tn preservar su espíritu en cuanto a la oportunida,d y necesidad 
ciones . ante la misma Comisión de .Ordenamiento Territorial de esta : de construcción de territorios de posibilidades para los ciudadanos 
Corporación, en sesiones en las que se ocuparon sus distinguidos miem- .' ·colombianos. 
}?ros del tema de las reformas a la Ley 388.  Es importante llamar la atención sobre algunas característi�a·s �oyun-

Debo advertir que, si bien comparto la conveniencia de unos ajustes-a ' turales del momento histórico en el cual se expidió la ley y que resultan 
la estructura de la Ley 3 88, a efectos -de articularla con otras variables : sercondicionantes directos del estado decumplimiento de lámisma. Entre 
fundamentales ya mencionadas, soy de la opinión que dichos ajustes no son las más importantes destacamos: 
oportunos en el momento actual, por dos razones principales: . Laentradaenvigencíadelanormaal finalizarlosperíodos de gobiemo · 

La Ley 3 88 es una ley nueva, su aplicación está por estrenarse toda vez · municipal, restó importancia a su contenido y por ello mismo ala atención 
que apenas se hará efectiva, en tanto producto objetivo, a partir del 24 de . que por parte de los ejecutivos locales debía prestársele a este fundament:tl 
enero de 1 999, si no se amplía ese plazo. No puede el Congreso consumir · proceso de planificación, con la gravísima consecuencia de que nó �;e 

· sus energías expidiendo leye_s para modificarlas en su esencia-sin haber · presupuestaron, en la mayoría de los casos, los recursos suficientes para 
permitido la oportunidad de su aplicación para determinar sus bondades' la fmanciación de la formulación de los POT y en muchos otros ni siquiera 
o desaciertos. · se realizó la apropiación respectiva. ' · 

• 

• 

• 

.. . 
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· Con la posesión de los nuevos gobiernos municipales, la atención de 
los mismo·s en gran parte dé! primer semestre del 98, se concentró en la 
formulación y aprobación de los planes de desarrollo. 

· · El proceso �Íectoral concentró los recursos y los intereses locales, 
regionales . y nacionales e11 Slfdesáftollo; . influyendo en . el atraso .  del 
cumplimientq de los plaios establecidos e·n la.ley para 1a foqnulaci6'n y 
aprobación de los POT. · · · · · · 

· · · 
· · 

Unidos a los anteriores, se encuentran otros factores detern.l.inat:ltés que 
conducen al real e inevitable inclllÍlpliiriiento de·lá Ley 388 -de 1 997: la 
debilidad del proceso 'dé asistencia técnica desde lo's 'riiveles nacional, . 
regional y departamental, ladescóordina:ción instituciómil, la áusencia de 
mecanismos efectivos de-apoyo finanCiero, ei desconoCimiento de la ley;_ 
la baja capacidad técnica de los municipios,la dificultad para el' ácceso� · 

levantamiento y pr<'cesamiento de la información, el .retraso de fa regla-
. mentación de la ley, la ausencia o rezago en el proceso de formulación de 
directrices del orden departamental, regional y nacional y el gran probl�
ma nacio_nal del orden público. 

A lo anterior se suma la lenta e incompleta labor de reglamentación 
y desarrollo por el Ejecutivo de los preceptos contenidos en la citada 
ley, siendo un caso muy notorio su negativa a reglamentar el artículo 
1 3  7 que crea una comisión de seguimiento a esta ley tan importante, 
órgano que, de haber funcionado desde un principio, hubiera podido 
evitar la situación tan lamentable que hoy se evidencia en torno al 
cumplimiento de la Ley 388 .  

Toqos los factores mencionados, vienen generando que los municipios, 
en su afán por cumplir los términos establecidos hayan asuniido el 
ordenamiento del territorio como una tarea puntual ante el Gobierno 
Nacional, que hay que cumplir, sacrificando la oportunidad histórica que 
la ley brinda, de construir territorios ambientalmente sostenibles, de 
oportunidades y de convi vencía pacífica enmarcados dentro de una visión 
de desarrollo no solamente local sino regional y nacional. 

Infortunadamente la ley no considera la diversidad y complejidad 
territorial, al establecer términos y procedimientos iguales, para todo el 
país. 

Las experiencias vividas por los departamentos, la� asociaciones de 
municipios, los municipios, las organizaciones no gubernamentales y las 
corporaciones en tomo al desarrollo de planes de ordenamiento territo
rial, recogidas en �os diferentes espacios donde se ha tratado este tema, 
permiten concluir que el mismo, debe asumirse como un proceso simul
táneo para ser desarrollado por parte de los diversos niveles territqriales 
a través de la ejecución de etapas interrelacionadas y sucesivas que 
permitan la construcción colectiva de las visiones de futuro locales, 
regionales y nacional. Este proceso requiere la definición de criterios 
claros de asistencia técnica y la generación de mecanismos que garanticen . 
su sostenibilidad financiera. 

IV. La propuesta del ponente 
El Proyecto 069 de 1 998 propone una ampliación en bloque, por diez 

( 1 0) meses más, delplazo fijado por el artículo 23 de la Ley 388 de 1 997, 
de tal manera que la fecha máxima para la expedición de los Planes de 
Ordenamiento Territorial de los Municipios quedaría fij ada, 
automáticamente, para el 24 de noviembre de 1 999. 

Con ello sólo se lograría continuar con la visión de que la expedición 
de los Planes de Ordenamiento Territorial de los Municipios es una tarea 
puntual y no un proceso, lo que correría en el tiempo, hasta el nuevo plazo, 
las falencias y dificult'ldes reseñadas, para encontramos dentro de diez . 
( 1 O) meses con un escenario similar al actual. 

El aplazamiento es necesario y conveniente pero no debe aplazar las 
soluciones sino implementarlas desde ahora, es decir, hacer aplicable y 
opera ti va la letra de la Ley 3 8 8 para que no quede simplemente en el papel 
y cuando se cumpla el nuevo plazo, vuelvan los actore·s a solicitar una 
nueva ampliación por no haberla cumplido. 

Así mismo, las modificaciones propuestas por el ponente impiden que 
·se termine castigando a aquéllas municipalidades que sí han dado cumpli
miento a sus obligaciones legales derivadas de la Ley 388 .  

Las estrategias para abordar el proceso de ordenamiento territorial 
recogidas de- las vivencias y experiencias prácticas de municipios y 

departamentos del país, permiten presentar una propuesta de modifi
cación a la Ley 388  de 1 997, que se enmarca en tres principios rectores 

· como son la gradualidad, la flexibilidad y el reconocimiento de la: 
diversidad·municipal. Se pretende que los objetivos y principios de la 
ley se cumplan, elevando la calidad de los planes de ordenami'ento 
territorial, mejorando y organizando la asistenciatécnica y garantizan- . · 
do la sostenibilidad financiera, a la vez que se identifican elementos 
importantes para la formulación de la Ley. Orgánica de Ordenamiento 
Territorial. · 

· 

· . · . -
. . . 

Con las modific��iones propuestas por ef ponente, se pretende reducir · 

el impacto que generan en el ordenamiento territorial local,las decisiones . 
que sobre macroproyecjos, se toman en los niveles .departamentales, 
regionales y nacionales, mediante la ádopción del "Trienio del Ordena
miento", durante el cual se formularán los planes de órdenall).iento . 
territorial municipales y se articularán con las visiones de desimollo y 
ordenamiento de los diferentes niveles territoriales. -

Para hacer más explícita la propuesta presentada en esta ponencia, se 
ha diseñado una Matriz comparativa (ver cuadros anexos) de cada una de 
las actividades de concertación y aprobación que se requieren para dar 
cumplimiento de la.ley, con los términos tanto de la Ley 388  como de los · 
proyectos de reforma números 69 de 1 998 Senado y 80 de 1 998 Cámara 
y los propios de esta ponencia. 

Es claro que los términos de la ley y del Proyecto de ley 069 de 1 997 
no son coincidentes con los períodos de sesiones de los concejos 
municipales; y esto se constituye en un problema más en la medida en que 
se hace necesario convocarlos a sesiones extraordinarias, bien para 
radicar e iniciar estudio o bien para finalizar el' estudio y aprobar. 

No es claro por qué los dos proyectos de ley presentados escogieron 
tiempos de diez meses y un_ año, dado que con esto no se logra una especial 
coincidencia con los períodos de sesiones de los Concejos. Y al no 
incorporarse en ellos el concepto de proceso, los convierte en un simple 
aplazamiento de una tarea puntual. 

El valor de la presente propuesm, radica en que se amplían los plazos 
en un término mínimo, pero se incorporan el concepto de la formulación, 
la aprobación y la implementación de los POT como un proceso a ejecutar 
en el trienio del' ordenamiento territorial de manera simultánea, tanto entre 
las instancias de concertación y aprobación del nivel local, como entre los 
municipios, los departamentos, los Corpes y la Nación. 

Además, con los principios de gradualidad y flexibilidad, en la práctica 
se lognirá que los municipios colombianos logren formular y aprobar sus 
respectivos planes de ordenamiento territorial, aún antes de la fecha límite 
que resultaría del Proyecto de ley 069 de 1 997 (ver matriz anexa) . 

En consideración al proceso de paz que lidera el s-eñor Presidente 
de la República, que entre sus manifestaciones obj_etivas incluye la 
declaratoria de 5 municipios de despeje  militar para facilitar las 

· conversaciones y los acuerdos con grupos insurgentes, y como quiera 
qué tal determinación coloca en condiciones muy diferentes-a estos . 
municipios de despeje, considero prudente otorgar facultades al 
Ejecutivo para un tratamiento excepcional a tales territorios, dentro 
del mismo esquema de la presente ley. 

· 

Así mismo, se incluye otro parágrafo nuevo que señala algunas 
actividades a cargo del Ejecutivo y de las entidades territoriales en materia 
·de asistencia técnica y capacitación así como en lo referente a los recursos 
de información. 

Igualmente se prevé la alternativa aplicable para aquellos municipios 
en los cuales no sea posible el cumplimiento de los nuevos plazos. 

Al efecto, me he permitido confeccionar un artículo que, al recoger en 
su totalidad la esencia del proyecto original, lo complementa y permite la 
operatividad y aplicabilidad del contexto general de la Ley 3 88,  logro que 
no se obtendría con una simple ampliación global del plazo. 

Por técnica de sintaxis se debe corregir en el título del proyecto de ley 
la denominación del masculino a la de femenino, de tal forma que quedará 
así: "Por la cual se modifica la Ley 388  de 1 997". · 

Con fundamento en los anteriores argumentos, me perniito terminar el 
presente informe ponencia c�n la siguiente 
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Proposición 
Con hts modificaciones propuestas, dése primer debate al Proyecto de 

ley número 069 de 1 998 Senado,por medio de la cual se modifica la Ley 
388 de 1997. . 

· 

· Aure!io Irágorri Hormaza .. 
. . * * * 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
·
.AL PROYECTO DE LEY NUMERO 069 DE 1 998 

- - SENADo · 
·Ei Congresp d�'cülon)biá � 

-DECRETA:.' . , ·.< ·· 

-: . ·Artículo tJnico. Modificase el artículo 23 de ÚtLey 3 88 de -1997 iel éual 
quedará así: ': · · - . .  : · - ' · -· . -

' ' ··'Árticulo - 23: Fórm�lación, ap.rribacion: -y :articulactó� · de los 
planes ·de ordenmniento -ierritor'iiil: Las admiriistniciones municipa
les y �istritales,

. 
con la pariiCipa�ión democrática a:quí prevista, 

.formularán 'y adóptaráii' los ' pl�Iies de : ordenafujento teq-itórial: o 
. adecuarán los contenidos de ordenamiento tertitorial .de los Plaries de . 
Desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley, de 
acuerdo eón las siguientes fases: · . ·  · · ' 

· 

Fase·_l .  Formulación de lo·splanes de ordenamiento territorial. Los 
rimhicipios de CategoríaEspecial, . l  y 2 deberáll tener foi:niúláaós lós POT 
a más tardar el 24 de enero de 1999. Los municipios de -Categoría 3, 4, 5 
y 6 deberán tener fonirulados sus· planes básicos y esquemas de órdena
miento ú�rritorial a más. tardar· el 23 de julio de 1 999. No obstante lo 
anterior los mUÍricipios;cualqui�raque sea sú categoríá, que ál24.de enero 
de 1 999tengan formulado sú POT quedaráb. i:p.cluidos en el cruendiui.o 
establecido para los de categoría especial, 1 ·y 2. · . · -

�ase ·2. Aprobacion de los planes de ordenam{ento territorial . . Los 
muriicipios de Categoría Especial� 1 y í  debeiári tener:áprobados los PQT 
a más tardar en rriayo 27 de 1999. Los municipios ·de Categoría 3; 4, 5 y 
6 deberán tener aprobados sus planés básicos y esqúemáS de ordenamiento 

- territorial a más tardar el 24 de-noviembre de 1999:- - .  -
Fase ·3. Ar¡iculación de Ías· visiones·· 4� desar'ro'!io · municipal. 

Establécehse_tres plazos sucesivos de seis meses con el fin de lograr 
. una articulación entre¡ plaries de ordenamiento territorial municípal,

visiones departamentales de desartoilo,-y visiones regional y nacional 
· de desarrollo. . · 

· · · 

· · A Partir d�_ la -aprot;�d�ir d�- ios it?sp�c.tiy_o�, Pf��s-��_()rd�fi.ánJ,ieií�o 
· territorial rm1nicipal,' las administraciones ·municipales y" distritales ten
drán seis (6) meses para ajustados� de· aéuerdo :cori.' las políticas de 

· de·sarrollo y orden�iénto territorial de los respectivos departariiéntos: A 
su vez, los departa:rtlentos,én los seis (6)rtieses· siguientes al ajuste . 

. precitado,- deberárr articliláf. el Tesultado de SUS 'vi�iÓties, de desariolio ·a 
· las visiones regionales, para que en los siguientes seis ( 6) -:_ffiesés .: se 
- articulen éstas:con el nivel nacionáL Siniultáneamente con los períodos de 
articulación, los municipios· implementarán Y: podrán ajustar :los :instru
mentos de' ejecueióh de los POT: _ . _� .  , _ , · ·.-- :· ; - - . · 

· · - -
> - · 

• .; ,. . _. ·  J • .,.. 

" '  En-1o ·sucesivo; ·aentró de lós :seis·( 6) meses'áfiteriores al :veneíiriiento 
. de'1á vigencia del plan\le··ord�nruhíento-territo"ria:l;� la.S ·admiriistraci6ries 
mu:niCipaH�s y distritáfes deberán iriidar eltrám1téparáhi forriiulacióri.del 
nuevo plan o su revisión o ajuste. - '  _. · 

· . .  � - ;·· · · ; · ·. ' >:·: • ·: . : ; : - '. · ... ; < · ::. 
En la formulación, adecuaéiÓii;y ·aJu�f¿ de los planes

. 
de ordenamiento 

territorial; se tendrá en cuenta el diagnóstico. de hl'situación urbana y rural 
y la evaluación del.plánNigente.: · : · -. ..,. _ , . · _:-:,,. , ' �  - . . .  · . 

• Parágrafo 1 o. Facúlüise al Gobierno Nado�al para establecer, déntro 
. del mismo esquema . de ' la presente ley� excepciones : c<;m re'speCto . a 
municipios ubicádos· en zómis que ei:Gobiem6 Nacroiiaí haya définido 
como de. distinción o' de·speje, en·el mateo de "un proceso' de paZ . . > . ,. 

Parágrafo 2° .  El Gobierno Nacional deberá implemerita.nin pl� de 
asistencia técnic�, a través de la coordiriaci'óh intethi-§títlicio'nál de los 
respectivos ministeiios:y: entidades gubema,mentales, las Oficinas de 
.PlaneaciQ.n,.de .los.:,l'espectivos departamentos - y las Corporaciones 

Autóno.mas Regionales, para capacitar y prestar asistencia t�cnica 
en los proceso de formulación y articulación d:e los planes de ordena
miento territorial y en-especial para los municipios que presenten 
·mayores dificultade� en el proceso. Las entidades gubernamentales 
involucradas en el proceso pondrán a disposición de los municipios 
los recursos de información y .asistencia técnica necesarios para el 
éxito de. los planes. · 

Parágrafo 3 o. En los municipios en los cuales no se forrimlen los planes 
de ordenamiento territorial dentro de los plazos preVistos; las Oficinas de 

.· Planeación: de los respectivos departamentos, podrán acomet�r su elabo-
ración, quedando en todo··caso los proyectos correspondientes sujetos ,a 

- los procedimíentos de concertación y aprobación establecidos en esta ley . 
. Para lá formuladón-correspo'ndiente dichas oficinas podrán solicitar el 

·. apoyb.técri.ico del ·Ministerio del Interior, elVicemimsterio de Desarrollo 
Urbano, el:Inurbe,· el Igac y.d Instituto de Hidrología, Meteorología y · 

Estudios Ambientales, Ideam, el lngeominas y las. áreas metropolitanas, 
.pa,ra.los casos de municipi�s qu�.formen parte .de las mismas . .Jgualti}ente 
harán las. consult�s d�l c�o ante las Corporacio11es A�tónomas Regiona
les o autoridades:ambientales que tengan jurisdicción sobre.esos munici- · 

· pios, e�_.los asuntos d� �u co,mpetenci�. . : . , . 
-Las pficinas de.Planeació� d� los respectivo� _departamentos con el 

apoyo_ de las entidades nacionales deber4n prestar asistenciatécnica a los 
mu.nidpios con población inferior a treinta mil (30.000) habitantes en la 
elaboración del Plan de Ordenamiento Territorial. · 

Vuestro ponente, . : . 
_ Aurelio Iragorri Hormaza. 

. SENADO DELAREPUBLICA 
COMISIONTERCERACONSTITUCIONAL PERMANENTE . 

. Sant�Fe de Bqgotá; D_. C.; veintidós (22) de octub�e demÍl novecientos 
noventa y ocho (1998). · 
. - -. En laf�cha fue r.écibid� en esta secretaría, ponencia para primer deJ:>a�e 

. del Proyecto de ley número 069 de 1 998 Se.nado,pór medió de lá cual se 
modifica la Ley 388 de 1997, con pliego de-modificaciones. Consta de die:z 
(1 O) folios. 

· -

El Secretario General, 

, ,,. _. . -' . ,' � . * * ·* ·
. 

Rubén barío Himao Orozco, 
. 

. . ' �' . ' 
. . . . . ' . 

Senado de la República . 

. PONENCIAPARÁSEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 122 DE 1997 SENADO 

por medio de la"C�al_sé·apruébiz (d Codigo Iberoamericano_· de Segúridad 
· Social, acordado por ubanimidad:en lá Reunfón de Millistros Responsa
bles de Seguridad �odal de los Países Iberoamericartos, celebrada en 

. , ' ·  ·Mádno (Espafiarlos 'dílüd 8·)/ 19' 'de septlembté �e 1 995:· · · · 
Honorables Senador�s: 

. 
· · . . . . >· � · · · · - · · : · 

' - ' .. . : - . . . . ; ·_ . -�� ·. ' 
.
; " ' . ; . : .· - .. ' . :  :,: -. ., . . 

: .' - : - ' - ; . ·, · -· . . ' . . 
: : 

: ; ,· �ott: �?Ui.h4.Y 4w. c.�p!imü��tcf_al _�n�a,rgo })e�ho p?r �1. d9.�t9r·F:f\bjo 
-�Valep�i.�.<;<tss�o� P,re�id_ente :c1�1 _Se�a��·Y.�6iúoñpé a lp .d.ispú�s_to :�# ��)s _ 
' artículos 156yJ .�_?A� 1� ��y:Y a� 1 �9?, �e permito r�ngir. P<;>lleQC!� par� 
segundo deoate ru Próyécto de ley nfun.ero p2 de 1 997"Senado,pór inedia 

·de?a.:cual 'sé aprueba el -Có_digo Ilier'oalru�r�diiio' de Seguridad Social, 
· -acord�do'·pór li#aniniidad ·e11 la:Reúhión' de Ministros Respoiís.ables de 
. Segtirida& Socütl-de 'lbs 'Países · lberoamericáíiós� celébradá en Madrid 
(Españá) lós días J 8 y: 19·de septiembre de 1'995, 2résetitado al Congreso 

· :.por·et -Góbi'eino NádonaL · : : . . ·. ,  . - - ·: , ,  , _: : ' . _. '!!' : ·-·.- :' · : :  · . . 
'
. : · ' · . :

. 
Antecedentes 

El Código Iberoameric�6'd�:Segundad S·o.
cial surge como corollrudo 

de divérsasreuniones de jefes.de Estado y de Gobierno éaraeterizadas por · 
·una éoncienéiá sodal:Pretende linificar'la:legislación iberóametícana; e.n 
_aras de establecer las mismas condiciones laborales y ·de competitividad 
en todos los países de Iberoamérica. . -

Antes de:procéder·af análisis de este Código quiero resaltar que pófél 
se reconoce a·'la Segriridad- Social ·co:mó un'derecho ·iiialíen�ble del ser 
humano,.el c,ual es justo e-importante para lá. consecución-del bien,estar de· 
-la poblaciótty!sl;Lde.sartollo -annónicb.· " .  : : i  · : . --: :-i·�f1-- : '  ·: , - .. --: , : e�- � 

. f. 

• 

• 

• 

• 
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El Código acárde con las legislaciones de algunos países reconoce unas gestión y acción protectora, dentro de un marco en el que cada país elija 
normas mínimas de seguridad social y unas prestaciones importantes el modelo que considere oportuno. 
tales como la. asistencia sanitaria que contempla integralmente los * Promoverenunesquemade desarrollo armónico en sus dimensiones 
aspectos relacionados con la prevención y la asistencia de la enferme- económico y soci�ll, la evolución de los diferentes Sistemas de Seguridad 
dad y la rehabilitación de las secuelas; las prestaciones por vejez, Social, lo que permitirá disponer de forma gradual y flexible de bases 

. . prestaciones monetarias por enfermedad o accidente; el auxilio por · comunes en la .cobertura social en la región. 
desempleo que consiste en un pagp periódico o único calculado según 
las reglas del artículo 31  del Código, prestaciones en el caso de Estructura del Código 

. accidentes de trabajo  o de erifermec;lades. profesionales, las pr�sta�io- El proyecto de· Código Iberoamer1_cano de Seguridad Social c�nsta 
. 

· nes familiares que-pueden consistir eri_pagos periódicos á las p�rsonas · de un preámbulo y ciento treinta artículos distribuidos en tres partes :  -· 

· · 'protegidas en-la contingencia de tener hijos a cargo;  prestaciones por · Eii ht"Parte·Primer�:se contemplan los "Principios fundamenútles". As! 
- maternidad; prestaciones por invalidez; prestaciones por superviven- · · pues, de un lado, · se reconoce la Seguridad Social como .u derecho 
.; da o al cónyuge supérstite; ·  y. los llamaqos servicios sociales que · ·  �nalienable del '. �er humano, ·  y' de :otro, como _una responsabilidad 

. . consisten en una reJ de servicio_s co_niunitariós con _ la finalidad de - · mdeclinable de los Estados, cualquiera que sea la forma de s.ú 
. impulsar. la promoción y el desarrollo de · los individuos, grupos ·. Organiz�ción Inst�tu�ionC¡�.L . . 

· . -

específicos o comunidades étnicas. 
· 

_ EtCódigo reconoce y adopta los principios de eficacia y efiCiencia, 
· · Como se ven, -estas prestaciones mínimas son acordes cori nuestro· . . . simpli,ficación, .. transparencia,· desconcentración, responsabilidad y.· . 

. . · cóncep_to de estado':soCial ' de derecho y constituyen una obligación del p�l_iicip�ción sqcial; y co:p.sagra como pr_incipio.f�ndamehtal, lograr U:n · 
� Estado ·para ellibre y adeéuado· desarrollo de la· personalidad: · · mínimo de · Prest�éiones Sü<;:iales · que q�ben extenderse en forma · 

. Eriel añ� i 991 , dtrrarite lii Cumbr� Iberoamericanade Jefes de Estado _ 
progresiva a toda la p-oblaCión, sin discriminaciones de ninguna . 

· y de Gobiernó, los países asistentes se comprometieron a brindar mayor índole: . . . 

acceso a los· servicios mínimos de salud, nutrición, viviertda ·y seguridad En la Segunda Parte se establece la "Norma mínima de Segqridad· · 

_ sóciat, mediante denominada Declaración de Guadalajara. _ . . SoCial", qúe se divide en dos . capítulos: el primero, relativo . a las 
Conforme el contenido ·de dicha Declaración, en el añ� 1 992, el' "Disposiciones generales", y el segundo, relacionado con todo tipo cie 

"Acuerdo sobre la Seguridad Social en Iberoamérica", aprobado en prestaciones incluidas las devejes, invalidezy muerte; también contempla 
Madrid por los Ministros, con ocasión de la n Cumbre Iberoamericana · lo referente a asistencia sanitaria, la cual en cumplimiento del principio . 

· . de ) eres de Estado y de Gobierno, contemplado a su vez, un "Acuerdo · de progresividad, se debe convertir en una prestaCión de carácter univer.., 
sobre el Código Iberoamericano. de Seguridad Social", acuerdo que es . sal en favor de la población, ocupándose integralmente de aspectos 
impulsado por· la tn Cumbre y que permitió la presentación por la relacionados con la prevención, la asistencia c;le la enfermedad y la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social del "Anteproyecto rehabilitación de- secuelas. 

. . - . ·  

· de Código" a la  IV Cmnbre Iberoamericana, celebrada en Cartªgena de La Tercera Parte se refiere a las ''Normas de aplicación del Código", 
Indias (Colombia, julio de 1 994), en cuyo documento de conclusiones las cuaJes se -agrupan en dos capítulos: el primero consagra los "Proce- . 
se alentaba a dicha Organización a continuar con los trabaj os para. su diinientos y órganos de control" y el segundo contiene lo referente- a 

. elaboración. · · · "Firma, ,ratificación, vigencia y encomiendas" . . 
El Código Para el seguimiento, control, apoyo y demás cuestiones vinculadas con 

El Código fue preparado por los servicios técnicos de la Organización el Código se constituyen lo,s siguientes órganos:  · 

Iberoamericana de �eguridad Social, apoyado y suscrito con la Agenda . -Organo de control gubernamental, integrado por un representante de 
· Española de Cooperación Internacional, y con colaboración de la Comi- · . cada uno de los Estados ratificantes deLCód!go, encargado principalmente 
· sión de Apoyo al Código, integrada por los veintiún Ministros máximos de elaborar y aprobar la Declaración General sobre el nivel de aproxima-· 
responsables de la Seguridad Social Iberoamericana y de la Conferencia ción a los fines del Código para el conjunto de paíse.s. Así mismo dicho 

· Iberoamericana de Seguridad Social. órgano se encarga de proponer las enmiendas al. Código y resolver las 
· . La elaboracióndel Código se consultó entre otros, con la Organización cu�stiones que se planteen en relación con el instrumento en mención. · 

InternacionaL del . Trabaj o, las instituciones de Seguridad · Social en . . - ü_tgano.de �xpertos, integrado por ocho miembros.designados-por . 
· ·

. 
Ibéroam�rica, con interlocutores sociales como organizacione� sindica- . un período de seis .  ( 6) años a tr.avés .del Conctn�só de . Organizaciones 
les de empleadores; la Academia Iberoamericana de Derecho del Tra�ajo ·o .Asóciaciones Interna:ci.Onales con_reconúGida experiencia en Segu-. 

éY de la Segufidad SociaL ridad Social �n Iberoámérica, los Estados y los Organos anteriormente 
iiJdicados. . · · · 

.Gracias a estas consultas, se pudo enriquecer la elaboración del Código · · 
Iberoamericano · de· Seguridad Social, y. también a los resultados de las · . Cotno podemos observar, el Código Iberoamericano. de Seguridad 

· cu:atr() reuniones de la Comisión de Apoyo al Cóc;ligo, réaliia_dos en . . Social contribuirá a superar los actuales retos ,en los distintos ámbitos, á 

· · · • Coloml?ia; Costa Rica, República Dominicana y Argentina.' , . los cuales están enfrentados los Sistem�.de Séguridacl Social Iberoame-
Pu� así como se logró Ía'"Versió� final" del Proyecto d�-Código que ricanos, respetando plenamente la autonomía y i{bél_ia,ci de los Estados y 

��- analizó en' la reuriión -deJos Ministros MáXimo� responsables· de la evitando criterios _rígidos y uniform�s. Así !JiisliJ.o, se._garantiza ·mayor 
Seguridad SoCial Iberoamericana, .celebrada en· Madrid los días 1 8 -y 1 9  .cobertura para mejorar las cón�iciones d e  vida de los ciudadanos y én · 

de septiembre de 1 995, en donde se acordó presentar para su considera- · · general, el desarrollo d� la s�c1edad._ . 
, . . . . . 

· ción, a laV Gumbre iberoamericana de Leyes de Estado y de Gobierno, el . . -. P,roposición · · · · · 
·, Proyect9 de.Código. . · Con base eit las -anteriores· consideraciones; me permito hacer la 

Objetivos del Código siguiente proposición apruébese ·en segundo debate· el Proyecto de ley · 
· Los principa:les objetivos del Código. Iberoaiil.ericano de SegUridad ·. ·número 122 de 1 997, por medió de la cual se aprueba el ._Código . 

· Social, fueron presentados ante la V Cumbre Iberoamericana de Jefe� de Iberoamericano de Seguridad Social acordado por unanimidad en la 
Estado y de Gobierno, as{ . · 

· Reunión de-Ministros Responsables de Seguridad Social de .los ,Países 

. * Posibilitar y facilitar la coordinación de los sistemas de Seguridad Iberoaf!lerici:mos, celebrada en Madrid (España) lo� , cfías 18 y 19 de . 
septie'!lbre de } 995. 

- · 
· 

· · 

Social en Iberoamérica, lo que constituye un factor fundamental para· los 
procesos de integración económicos existentes en la región. : 

* Impulsar la modenüzaciórt 
.
. de los Sistemas de Seguridad Social, 

.. mejorándo su eficiencia tantó . eri los :aspectos de fmanciación' como. de 

De los honorables. Senadores, 
Luis Eladio Pérez Bonilla, · 

. 

. · · •. · Senador de la República.· , 
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· Señor presidente 
Honorables Senadores 
Senado de la República 

A S _c -EN. S  O S-

He r�cibido la homosa Comisión de rendir informe para la aprobación 
del ascenso a General del Mayor General de la Fuerza Aérea Colombiana, 
José Manuel Sandoval Belalcázar y me permito cumplirla en lo� 
siguientes términos: · 

José Manuel Sandoval Belalcázar, nació en Santander de Quilichao 
(Cam�a), el 5 de agosto d� 1 94 1 ,  se identifica con· la cédula de _ciudadanía 
número 6. 081 .42 7 de Cali, es hijo de don José Laurencio Sandoval y doña 
EtelvinaBelalcázar; se _encuentra casado con la distinguida dama Milbia 
-Edith Vasco Jaramillo; y sus hijos son Hugo Horado, José Manuel, Angela 
y Juan Camilo; en 1 968 se graduó como Ingeniero Electrónico y habla 
inglés, francés y español .  

Ingresó como Cadete a la Fuerza Aérea Colombiana·el _primero de 
marzo de 1 962 y en el año de 1 964, el primero de marzo es ascendido a_ 
Alférez. 

Mediante Decreto número 2964 de diciembre 1 o de 1964 es ascendido 
al grado de Subteniente y asignado a laEscuelaMilitar de Aviación como _ 
ayudante de la Dirección .y posteriormente como Comandante de la 

· Escuadrilla de Instalaciones. Es enviado a hacer curso de pilotaje 
ocupando el primer puesto y más adelante realiza el curso de Comando de 
Escuadrilla de Ciencias aplicados obteniendo calificaciones sobresalientes. 

El 1 o de diciembre de 1 968 por Decreto 3026 es ascendido al grado de 
Teniente, siendo designado a la Escuela -Militar de Aviación, como 
Comandante de la Escuadrilla de .Instalaciones para luego" ser trasladado 
a prestar servicios en el Comando . Aéreo de Combate No 1 · como 
Comandante de la Escuadrilla de mantenimiento. 

La Fuerza Aérea Colombiana lo envía a los Esta<;los Unidos para 
adelantar cúrsos de Piloto Instructor T-37, Técnico en Inspección no 
Destructiva y como Instructor Académico, además de adelantar estudios 
de inglés, obteniendo las mejores calificaciones. 

En el transcurso de su carrera es enviado a Francia para realizar cursos 
de Pilotaje M-5, Comandos deVuelo en Saint :.. Cloud, en la planta Sfena 
y en la ciudad de Dij on, logrando ser el mejor del grupo y al mismo tiempo 
estudia Francés y Computadores. 

Es felicitado en varias oportunidades por su espíritu de colaboración 
y abilegación en sus labores. Se destaca por llevar a la Escuela Militar de - -Aviación a ocupar el primer puesto en Seguridad de Vuelo entre las demás 
Unidades de la Fuerza Aérea. -

Es ascendido mediante Decreto número 23 1 1  de diciembre 1 o de 1 972 _ 

al grado de Capitán, y asignado a desempeñarse en el Comando Aéreo de 
Mantenimiento como Comandante de Escuadrón de Electrónica. 

Es comisionado para viajar a los Estados Uil_idos a probar, recibir y 
· traer'al país seis ( 6) aviones de Satena,lo cual lo hace satisfactoriamente. 

La Fuerza Aérea lo llama a curso de Comando N° 22; ocupando el primer 
lugar con calificaciones excelentes. 

Se hace acreedor a felicitaciones por su magnífica dirección para el 
alistamiento técnico M-5 para la revista de laF AC; en 1 977 el Comandante -
del Batallón de Inteligencia �ilitar por haber �articipado en el estable
cimiento y control del orden público �nBogotá con motivo del paro cívico · 

· nacional de ese año. 
En diciembre 1°  de 1 997 mediante Decreto número 2794 es ascendido . 

al grado de Mayor y asignado al ComandoAéreo de Mantenimiento como 
Comandante del Grupo de Mantenimiento; posteriormente es trasladado 
a la Escuela Militar de Aviación como Jefe del Departamento N° 3 y jefe 
de Escuadrón de Formación de Oficiales. 

Es comisionado a los Estados Unidos para adelantar curso de escua
drón SOS-en la Academia Maiwel, obteniendo resultados notables por el 
dominio del inglés es calificado como un orgullo_ para Colombia el contar 
con la representación del Mayor Sandoval al ser uno de los mejores 
oficiales que han pasado. por ese curso en la Academia.-

M I L I T A R.ES 
Igualmente adelantó cursos como Piloto Instructor con buenos resulta

dos en sus estudios y de Estado Mayor obteniendo el primer lugar en las 
tres- fases del curso. . _ . 

Se hace merecedor a felicitaciones en diversas oporturÍid�des por ·su -
excelente colaboración y alto nivel técnico en la instalación de pistas del 
Plan Fulminante, por su dedicación y sobresaliente espíritu de �olabora
ción y por su desempeño como Comandante del Escuadran de Cadetes. 

Mediante Decreto número 3388 de diciembre 5 de 198i es ascendido 
al grado de Teniente Coroneljr asignado como profesor en la Escuela 
Superior de Guerra, luego es trasladado al Comando General de la Fuerza 

- Aérea com!l Director de Comunicaciones y de allí pasa a ser el segundo 
Comandante del Comando Aéreo de Mantenimiento-para regresar después 
como profesor a la Escuela Superior de Guerra. · 

Es comisionado para adelantar estudios en la Base Aérea de Maxwell, 
Alabama- Estad_os U nidos � de Comandos y Estado Mayor con resultados 
muy satisfactorios y rendiiniento altamente positivo. De lamismainanera 
viaja a los EstadOs Unidos en representación de la Fuerza Aérea Colom
biana para asistir al comité 4e Comunicaciones SIFT A en la Base Aérea . -

de Homestead. . . 

Es escogido para integrar el Comité Técnico en Defensa Aérea y : 
destinado en Comisión a San Andrés y Providencia para efectuar trabajos 
en dicho Comité. 

Se hace acreedor a felicitaciones . en diversas oportunidades por su 
sobresaliente participación en el Comité de Defensa Aérea, por su 
magnífico espíritu de trabajo y colaboración como Segundo-Comandante 
del Comando Aéreo de Mantenimiento y por su excelente actividad como . 
profesor, igualmente por su profesionalismo y alto nivel técnico demos
trado en el Simposio Nacional de Instrucción Electrónica. 

En diCiembre 5 de 1 986, mediante Decreto 3 527, es ascendido a 
Coronel, y asignado como Segundo Comandante de CAT AM, y luego fue · 
trasladado a ser Jefe del Departamento EMA-3 del Comando General de 
la Fuerza Aérea; para regresar como Comandante de CAT AM. 

Es enviado en Comisión de Estudios al curso de Guerra Aérea en el War 
College de la Base Aérea de Maxwell en los Estados Unidos en donde por 
sus excelentes calificaciones recibe felicitaciones poi parte del Coman
dante de la Escuela Mayor General Todd en USA. _lgualménte adelanta · .  
curso de Simuladores de Vuelo C-130 en ia Base Mariscal Sucre de 
Venezuela. Adelanta curso de Estado Mayor en la Escuela Superior de . 
Aire en España y es enviado a complementar estudios en los can1pos 
político, económico, sicosocial y militar en. Venezuela, Ecuador, Perú, 
Chile, Argent�na y Brasil. 

Obtiene muchas felicitaciones por su excelente partiCipación en ope·· raciones de apoyo y mantenimiento del orden público, por su gran · 
eficiencia, profesionalismo, y sobresaliente sentido del deber demostrado 
en el desarrollo de las fases ''A'' y-"B" de la operación MARTE y por su ' 
excelente trabajo en el panel "Fuerza-Aérea año 2000" con motivo de la 
celebraCión d� los 70 años de la ·Fuerza Aérea Colombiana: -

Mediante Decreto 2752 de diciembre 1 0  de 1 99 1  y con ponencia del 
honorable Senador Humberto Peláez Gutiérrez, es ascendido al grado de 
Brigadier General, es designado Comandante del Comando Aéreó de ' 
Combate N° 1 y seguidamente Jefe de Operaciones Aéreas del_ Comando 
General de la Fuerza. Aérea. 

Durante este tiempo es comisionado como Representante de la Fuerza 
Aérea Colombiana en la Senior International Defense Management pam 
Oficiales Generales en Monterrey - California. Así mismo, es invitado a 
participar en la octava exhibición de "Defensory International 94" cele
brada en Atenas - Grecia. 

En diciembre 5 de 1995, mediante Decreto 2064 y con ponencia dell 
honorable Senador Luis Emilio Sierra Grajales, es ascendido al grado de 

. Mayor General, _siendo asignado como jefe de Operaciones Aéreas del 
Comando General de la Fuerza Aérea y posteriormente Segundo Coman
dante de laFuerzaAérea Colombiana y laJefaturadel Estado Mayor Aéreo 
'-JEMA-. 

• •  

• 

· • · 
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-Fue comisionado para asistir a la Répública de Panamá a la Confereri.,. 
· 

cia sobre Asuntos de operaciones Aéréas; - · 

Durante su larga y eficiente trayectoria en la Fuerza Aérea Colombiana 
se�h� hecl1o mere�edor a,las siguiente.s CQn4ecoraciones y -Menciones 
Ho�orífic�s:- . . . . -. . · __ 

· 
.. . ._ 

- Medalla "Francisco José de Caldas" en la categoría al Esfuerzo, en 
dos oportupidades. , - '  :· � · .. .. , . 

- Medalla "Francisco José de Caldas"-en la categoría a·Ia Consagración: 
. - MédaJla tiempo .de servicios 1 5  años. 

. ._ Medalla iiemp� de 'serviCios 20 �os.
· 

. - Distinti�o Profesor Est�do Mayor.
. . . 

- Orden al Mérit� Militar ''AntonioNariñcFen �1 grado de CoÍ:nendádor . .  
- Cruz Fuerza Aérea al Mérito Aeronáutico en d grado de Comendador. 

. ::. Orden al Mérito Aeron'áutico -"Alltonio Ricaurte" eh la categoría de 
· Oficial. 

· · · 

-' Medalla tiempo de· servicios 25 ·años . . 

�-- Medalla "Marco Fidef Suáre�';. ' . ' . ' - . ' � ' 

. . - Orden .de Boyacá en el grado de Gran Oficial. 
· --·Cruz FúerzaAérea al Mérito Aeronáutico en el grado de Gran Oficial. 

- Medalla tiempo de servicios 30 afíos. 
- Medalla Agu'ila de Gules. . . . 

· - Orden del Mérito Militar "Antonio Ricaurte" en el grado de Gran 
Ofifial. 

- Distintivo Servicios Distinguidos Categoría .especial 'primera vez, 
otorgado por la Policía. Nacional, .�n dos oportunidades. 

· 

. . { -

- Medalla Servicios Distinguidos a laJnfantería de Aviación . .  
- Medalla Servicios Distinguidos al cuerpo Logístico. · 
- MedalÍa categoría única.. al _Métito Milltar: . - '  . ' . 

. . "" M,C?dalla Servicios Disting\lido.s Aviación N aval 
.· . � Servicios Distinguidos Policía Nacional.. . . . 

- Orden Mérito "Coronel Guillermo F erguss_on" en la Categoría de 
Comendador. · · 

- Orden Mérito Na_val "Almirante Padilla " Categoría Gran Oficial. · 

Fuerza Aéreá Colombi'áila�·J osé Man_uel Sandoval Belalcázar, decre.:. · 
tado por el Gobierno N áCional". · · · · 

De los honorables S�nadores, 

* * *  

Luis Eladi9 'Perez ·Bonilla, 
· : ·:Senador.Ponente. 

Sarita Fe'de Bogotá; "D. -C., 26- �e octubre de 1 998 · .. · . ·. 
Señores - - - . .  · · -

Honorables Senadores , : · ; ' > 
. 

··. ·
·-·:

-:
. 

';

. Senado de la República . _ . . . . . l . Aprecia4os _ Senadorés: _ . · - · 
· . · . · ... ·. - < ' �  _ . · 

· 
. · Es p�amí un hoQ.or p17�sent�-p�nencia p�a asce�s� d�l Vfcealmi�ante . 

Sergio Edilberto Garcja Torres, al más alto grado , conferido a los · . 
Oficiales de nue�tra Armada Nacional. . '

· 
.. ,_ . .  

Luego de realizar un detallado .estudio de l a  hoja de. :vida del Oficial y 
de la documentación anexa que ,la sustenta, me perinito realizar un recuento 
de su trayectoria como c;lestacado militar. - · 

· Sergio Edilberto García Torres, nació en Chiquinquirá, Boyacá; el 4 · 

de mayo de 1 943 . Ingresó a la Escuela Naval Almirante Padilla- como 
_ alumno el 1 5  de enero de 1 960, fue ascendido a Teniente de Corbeta el 1 O 
de diciembre.de 1965 y se desempeñó como Oficial de Entrenamiento y 
Oficial de División del ARCAlmirante Padilla, siendo luego trasladado 
en comisión de estudios a Key West, Estados Unid.os, el 2 de febrero de 
1 967 .. - . . 

. A su regreso del exterior es designado Jefe de División de Armamento 
Principal del ARC AI1tioquia; Jefe de División,en el ARC 20 de Julio y 
Ayudante Privado en el Co_mando de la Armada. ·  : 

• El' señor Oficial García·T orres asciende al grado de Teniente de Fragata 
el 1 0  de diciembre de 1 969 y es asignado coino ayudante en la Escuela 
Naval Almirante Padilla. Posteriormente es nombrado Ayudante Privado 

. en el Cd;mando de la Armada. El-29 de septiembre de 1 97 1  es trasladado 
al cargo de Jefe de OperaCiones del ARC San Andrés; dond� permanece 
hasta el 3 1  de diciembre del mismo año, fecha en la cual.se designa como 

· Segundo Comandante del ARC Quihdío; En el segundo semestre de 1 973 
ejerció el cargo de Oficial de Debéres Generales ·del ARC Córd�ba. 

· El 1 O de diciembre de 1973 se produce el ascenso del· señor Oficial · . · 

El señor Presidente de la República, doctor Andrés Pastrana Arango · Sergio Edilberto García Torres al grado de Teniente de Navío y se le · 

. en uso de las facultades que le confiere el artículo 1 89, numeral 19  de la encomienda la Jefatura de Operaciones del ARC Córdoba. En este sitial · 

Constitución Nacional, expide el Decreto número 164 de agosto de 1 998, · . del escalafón se destaca como Segundo Comandante del ARC Almirante 
nombrando al señor Mayor General José Manuel Sandoval Belalcázar Tono, Jefe ·de la División · de ·Evaluación y Control del Centro de 
como Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana.. 

· 

Investigaciones Oceahográficas.e Hidrográfica�, Secretario Privado del 
El artículo 2 17  de la Constitución Nacional identifica que "La finali- Gabinete en el Ministerio de Defensa y Jefe del· Departamento de . 

dad de las Fuerzas Militares es la Defem¡a de la soberanía, la Educación Militar Física de la Escuela Naval ent¡;e 1 975 y 1 978. El 23 
.. independencia, la integridad territorial y el orden constitucional". . de mayo_ de 1 978 es designado Adjunto Naval en Madrid, España. 

Desqe este esquema se desprende ampljamente el rol y el verdadero El ascenso a·grado de Capitán de Corbeta del señor García Torres se 
papel que debemos cumplir eficientemente con la misión encomendada, _ efectúa el 1 O de diciembre de 1 978. A su regreso de la comisión 
especialmente en lo que toca ali:>unto de la integridad territorial, pues ésta . diplomática que desarrolló en Madrid se le asigna como Segundo 
se da solament� si la gente, si el ciudadano común. y corriente cuenta co� Comandante del ARC'Boyacá y luegO como alumno de la Escuela Naval. · 

las instituciones del Estado como es el caso de la Fuerza Aérea Colom- En 1 982 sirvió como Jefe de Selección. y Entrenamiento del Comando de 
bianª- dec.ididas y preparadas para afrontar- los retos con la obtención de la Armada y Segundo Comandante del Plan Neptuno. 
resultados concretos, eficaces y oportunos para poder alcanzar la paz Y no : . En fecha 1 1  de diciembre de 1982, el oficial es ascendido al grado de 
la guerra, prioridad -absoluta dy nuestro proyectd de vida. Capitán de Fragata. Con esta graduación permaneció destacado como 

De conformidad con la Ley 416  de 1 997 y_ en concqrdaQ.cia con el Segundo Comandante y posteriormente Comandante del ARC Caldas. . · 

Decreto número 1 641  de 1 998,. el señor Presidente de la República Asciende_ al grado de Capitán de Navío el l l  de diciembre de 1 987 y 
expidió ei Decreto número' 1 649 de agosto 12 dé 1 998, ascendiendo al es designado Comandante de la Flotilla de Superficie de la Flota N á val 
señorMayorGeneralJoséManuei SandovalBelalcázar, Comandantedé del Atlántico. El 30 de diciembre de 1 988 es nombrado Agregado Naval 
la Fuerza Aérea Colombiana al grado de Generai, ascenso que deberá ser de la Embajada de Colombia en Lima, República del Perú. A su retomo 
aprobado por el honorable Senado de la República. 

. 
· . asigna como Comandante de la Fuerza Naval del Pacífico.-

Conio respaldo-ala filosof¡a que pone como centro al hombre y como El señor oficial Sergio Edilberto García Torres asciende al grado de 
objetivo el r�speto a su dignidad, su brillante trayectoria castrense, Contralmiranteel l l  de diciembre de 1 992y desde entonces se desempeñó 
consagración probada, el estudio de su hoja  de vida, me permito presentar _ como· Director de la Es-cuela N aval Almirante Padillá; el alto Oficial ha 
a la Comisión este informe y la siguiente Proposición: realizado entre otros-ios siguientes cursos reglamentarios: Basic Wonder 

Conforme al numeral2° del artículo 173 de la ConstituCión Política: Water WeaponCircuithy,Key "fest; Estados Unidos, 1 967; Torpedos MK 
"Apru.ébase el ascenso a Gen

_
eral del selño:rr Mayor General de}'li{·" 44 en· el mismo sitio' y añá;Hilliognifia en Cádi:i,'Espáña:, l97f; master · 

-�-�-; 
e;:-

. . � 
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�-�· , . 
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· en Dirección de Personal y Relaciones Laborales en Madrid, España, 
· 1979; ESM 672 en SUIU;lyuale, Estados Unidos, 1 982; operadOr y 
mantenimiento en Hengelo, Holanda, 1 982, sistemas en Kiel, Alemania, 
1982, sistema Vegaii-83 enelARC Caldas, 1 984; misilesMM 40 enARC 
Caldas, 1 984; contabilidad gerencial y otro de gerencia financiera en 
Lima, 1 989 y alta gerencia en lá Escuela Superior de Administración 
Pública, 1 992.· 

Así mismo ha sido designado en comisiones - a  diversos destinos y 
ciudades en el exterior como son: operaciones unitas, Ginebra, Londres, 
Atenas, Caracas� Egipto, San José y Guantánamo. 

Entre las felicitaciones recibidas por el oficial García Torres, las que 
superan el medio centenar, puedo mencionar: primer puesto inspección 
operativa, excelente desarrollo plan democracia, buen manejo incidente 
Golfo Coquivacoa y sobresaliente desempeño curso de oficial. · 

Actualmente se desempeña como Comandante de la Armada Nacional, 
una de las distintas distinciones más loables a la que pueda llegar un oficial 
de las Fuerzas Militares d� Colombia y ha recibido en su destacada carrera 
importantes condecoraciones de diversas fuerzas armadas nacionales y 
extranjeras entre las que se destaca la Orden de Boyacá en el g�ado de Gran 
Oficial. El Almirante Sergio E. García está casado con Rosario Bustamante, 
oriunda de Tolú, Sucre, de cuya unión hay cuatro hijos: Rosario Alicia, 
María del Pilar, Sergio Eduardo y Martha Helena. 

Es mi intención como Senador ponente, insistir en resaltar de la hoja 
de vida del Vicealmirante García Tortes, los siguientes eventos en los 
cuales este ofic�al con sus ejecuciones ha contribuido considerablemente 
en beneficio de los intereses de la Patria particularmente en los de la 
Armada NacionaL 

' 
l .  como aplicación de sus estudios sobre hidrografía y siendo Coman-

dante del Buque de Investigaciones OceanográficaARC -Quindío, dirigió 
el levantamiento hidrografico de la Bahía Interior de Cartagena para la 
publicación de la Carta Náutica, facilitando así toda la actividad comer
cial y portuaria de esta zona del país. 

2. Fue Director de la Escuela Naval de Cadetes, Almirante Padilla, 
durante dos áños y medio, realizando las siguientes gestiones: 

- Se creó el programa de pregrado -en ciencias de la administración,· 
como una opción para que los oficiales completen sú preparación 
profesional en el área de la administración gerencial y ljderazgo. 

-Elaboró el proyecto de estatuto general de educación superior, dentro 
de las Fuerzas Militares, el cual desde su aprobación (1 994) ha permitido 
definir la graduación de más de ( 1 50) profesionales de la ingeniería. 

-Participó en la implementación en la Costa Atlántica del proyecto 
de ley de educación' superior de Colombia. 

- Fue el autor del proyecto de mejoramiento de: remuneración para el 
personal docente militar. 

- Fue el impulsor del proyecto de estatuto docente· para el personal 
civil. 

- Implementó la comunicación satelítal con otras universidades entre 
ellas la de España. 

3 .  Es miembro fundador del centro de Investigaciones Oceanográficas 
e Hidrograficas de la Marina ( 1 975), con sede en Cartagena de Indias, el 
cual se dedica a la investigación oceanográfica, marina y operacional para 
la orientación de los navegantes, elaboración de Cartografia Náutica 

- Nacional y modelos para control y seguimiento de contaminación marina 
por hidrocarburos. 

4. Ha sido Presidente de la Comisión de las Naciones Unidas para 
Comercio y Desarrollo, Unctad, estudios de aspectos de transporte 
marítimo. 

5 .  Es · representante del Comité Andino de Transporte Acuático, 
CAAT A, para negociar los aspectos de liberación de servicios 
específicamente en el área de transporte marítimo. 

6. Fue Comandante de la Corbeta Misilera ARC -Caldas; durante los 
hechos del Golfo de Coquivacoa en agostó de 1 987. 

7. En su ,desempeño como Director General Marítimo durante un 
período de dos años, realizó las siguientes gestiones : 

_- Se publicaron algo más de 1 5  cartas de navegación. 
- Se instaló el faro de Serranilla. 
- Se construyó-el buque Ciénaga de Trupique� y · 

- Se sistematizó el control de tráfico marítimo en los principales 
puertos, lo cual permite una comunicación ágil y directa con embarcacio
nes que hacen tránsito por estos puertos, entre otros. · 

Los pormenores de la brillante hoja de vida antes descrita, son el mejor 
testimonio de la vocación del servicio al país, su constante lucha por 
alcanzar una formación académica óptima para ponerla al servicio de su 
buen desarrollo como militar, sumado a sus excelentes calidades humanas, 

_ las cuales han sido reconocidas en numerosas ocasiones por sus compa
ñeros y subalternos; acompañado por sus magníficas capacidades de 
dirección y mando de recursos humanos y materiales, las que han sido 
ratificadas en cada uno de sus ascensos dentro de la estructura jerárquica 
de la Armada Nacional, me permiten presentar con un sentido claro de 
admiración y respeto, proposición positiva a la plenaria del honorable 
Sem1do de la República: Dése segundo debate para la aprobáción del 
ascenso a Almirante del Vicealmirante de la Armada Nacional, señor 
Sergio Edilberto García Torres. 

De los honorables Senadores, 
Antonio Guerra De la Espriella, 

Senador ponente. 
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